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B O L E T I I m O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 \ 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

"^ban 3 '!^ 6 0 1 6 q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
ejei&plar BOLETÍN , dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
-*^^^^basta el recibo del siguiente. 

f o n ^ ' ^ f i O N : Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
¿ O ¿ 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
t a t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

Portillo 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncie* en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio 

Le Biblioteca Provincial y su servicio Oe Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todoi 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 
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La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión del día 31 de julio de 1981, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de construcción del colector "Carretera 
de Euenlabrada"; bloque 0-68 del Plan de 
Saneamiento Integral de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Sección de Contratación), en las horas 
de diez de la mañana a una de la tar
de, durante los ocho días hábiles siguien
tes al en que este anuncio aparezca in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichos pliegos de condi
ciones, en la inteligencia de que trans
curridos los ocho días antes mencionados 
no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se, presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953. 

Madrid, a 7 de agosto de 1981.—El 
Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—44.707) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión del día 27 de febrero de 1981, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar el pro
yecto de construcción del colector de El 
Pardo, perteneciente al Plan de Sanea
miento Integral de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Sección de Contratación), en las horas j 
de diez de la mañana a una de la tar
de, durante los ocho días hábiles siguien
tes al en que este anuncio aparezca in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichos pliegos de condi
ciones, en la inteligencia de que trans
curridos los ocho, días antes mencionados 
no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.de 9 de'ene
ro de 1953. 

Madrid, a 7 de agosto de 1981.—EÍ 
Secretario general. 'Pedro Barcina Tort. 

(O.—44.708) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo* 

Departamento de Tributos sobre la Pro
piedad. Sección de Tasas por Obras, Va

llas y Actuaciones Urbanísticas 

A N U N C I O 
Aprobada por decreto del señor Dele

gado de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
de fecha 31 de julio de 1981. la matrícu
la de la exacción municipal que a con
tinuación se indica, se pone en conoci
miento de los respectivos, contribuyentes 
obligados a su pago que la misma se en
cuentra al público en la Sección de Ta
sas por Obras, Vallas y Actuaciones Ur
banísticas (Calle del Paraguay, número 9, 
con vuelta a la calle de Alfonso XIII). por 
el plazo de quince días hábiles, siguien
tes al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, durante los cuales podrán examinar 
y formular las reclamaciones que estimen 
oportunas, sin perjuicio de la posibilidad 
de reclamar también contra ella, dentro 
de otro período de quince días siguien
tes a la expiración del plazo para el pago 
en período voluntario. 

Matrícula 
Ocupación de la vía pública con va

llas (primer semestre de 1981). 
Madrid. — El Secretario general, por 

ausencia, el Vicesecretario general (Fir
mado). 

(O—44.709) 

INSTITUTO DE L A SEGURIDAD 
SOCIAL 

Dirección Provincial 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio. 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial I . ' de Madrid. 
Certifico: Que en el día 10 de julio 

de 1981 la Junta de esta Comisión Téc
nica, reunida en sesión ordinaria, por una
nimidad de sus miembros presentes al 
acto tomó el acuerdo, cuya parte dispo
sitiva, textualmente, dice: "Acuerda: 
Aplazar "sine die" la Resolución del pre
sente expediente hasta tanto no compa
rezca o pueda ser habida doña Josefa 
Benito Martínez, quedando suspendida su 
tramitación hasta que pueda cumplimen
tarse el trámite correspondiente, debien
do notificarse este acuerdo al interesado 
por medio de edictos en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia y' en el tablón co
rrespondiente del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid".- Notifíquese el mé
sente acuerdo a las partes interesadas, 
haciéndoles saber que contra el mismo 

no cabe recurso alguno, por decidirse en 
este caso una cuestión de mero tramito. 
Así lo acuerda esta Comisión Técnica Ca
lificadora Provincial i . ' dc Madrid, on ej 
lugar y fecha anteriormente expresados. 
El Presidente, firmado y rubricado: An
tonio Frigols. — Doy fe, el Secretario, 
firmado y rubricado: María Teresa Irri
guible.—Hay un sello en tinta morada, 
en que se lee: Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social.—Comisión Técnica Ca
lificadora Provincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la p e-
sente certificación en Madrid, a 10 du 
julio de 1981.—(Firmado). 

Asistentes 
Presidente: Don Antonio Frigols Saa-

vedra. 
Vocales: Don Manuel Martínez Rui/. 

Morón, médico de la Seguridad Social; 
don Federico Ortega Vielva, médico dei 
Colegio Provincial, y don Joaquín Caste
llón Cordón, médico de la Organización 
Sindical. 

Secretario: Doña María Teresa Irrigui
ble Celorrio. 

En Madrid, a 10 de julio de 1981, se 
reúne la Comisión Técnica Calificador! 
Provincial, bajo la presidencia de su ti
tular, don Antonio Frigols Saavedra. y 
constituida por los miembros que se se
ñalan arriba, quienes conocieron del ex
pediente referenciado, incoado por la Di 
rección Provincial del I. N . S. S. - A u t ó 
nomos en relación con doña Josefa Beni
to Martínez. 

Resultando: Que con fecha 20 de abril 
de 1981 tuvo entrada cn esta Comisión 
Técnica el escrito de iniciación de actua
ciones y demás documentación, remitido 
por la Dirección Provincial del I. N . 3. S. 
Autónomos, con la propuesta de que se 
declare, a doña Josefa Benito Martínez, 
afecta de Invalidez Permanente en el gra
do que esta Comisión determine; 

Resultando: Que del escrito de inicia
ción de actuaciones se dio traslado a to
das las partes interesadas, sin aue por 
ninguna de ellas se pusiera objeción al 
contenido del rnismo. dentro del niazo 
establecido en el 'artículo 33 de la Orden 
de 8-5-1969; continuándose la instruc
ción del expediente por sus demás trá- 1 

mites y acordándose que el trabajador 
compareciese, en esta Comisión Técnica, 
para efectuar el reconocimiento médico 
por nuestros Vocales Facultativos; lo 
que no pudo llevarse a efecto al no com
parecer el referido trabajador, pese a qi.e 
fué citado en fechas 5-5-1981 y 5-6-1981; 

Resultando: Oue por el Servicio de 
Correos fueron devueltos a esta Comisión 
Técnica los escritos remitidos al traba
jador con la indicación "Desconocido", 
a pesar de haberse dirigido al domicilio 
que figura como suyo en toda la docu-
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mentación obrante en el expediente v que 
posee la entidad gestora; 

Resultando: Que en la tramitación del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamen
tarias, debido a la incomparecencia del 
interesado, lo que motivó el incumpli
miento de los plazos; y 

Considerando: Que esta Comisión es 
competente para conocer del asunto 
planteado, a tenor de lo dispuesto en el 
Texto Articulado I de la ley de la S. S. de 
21-4-1966, Decreto de 16-8-1968 y Or
denes ministeriales de 15-4 y 8-5, ambas 
de 1969; 

Considerando: Que al producirse l i 
paralización del presente expediente, por 
causa imputable, directamente, a la inte
resada doña Josefa Benito Martínez, ya 
que no han podido llevarse a efecto los 
traslados y notificaciones correspondien
tes, aún habiéndose intentado los mismos 
en el domicilio que figura como suyo en 
el expediente, se hace preciso aplazar 
"sine die" la resolución del expediente y 
hacer la notificación al productor por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en el tablón corres-
pondiente del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid, último domicilio de la in
teresada, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 61, núm. 7, de la Orden minis
terial de 8-5-1969, hasta tanto no se pre
sente o pueda ser habido el citado pro
ductor. 

Vistos: Los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, esta Co
misión, en su reunión celebrada en cl 
día de la fecha. 

Acuerda: Aplazar "sine die" la Reso
lución del presente expediente hasta tan
to no comparezca o pueda ser habida 
doña Josefa Benito Martínez, quedando 
suspendida su tramitación hasta que pue
da cumplimentarse el trámite correspon
diente, debiendo notificarse este acuerdo 
al interesado por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno, 
por decidirse en este caso una cuestión 
de'mero trámite. — Así lo acuerda esta 
Comisión Técnica Calificadora Provincial 
de Madrid, en el lugar y fecha anterior
mente expresados--Doy fe.—El Secreta
rio, María Teresa Irriguible Celorrio. — 
El Presidente. Antonio Frigóls Saavedra. 

(G. Cr-9.067) 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio. 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Comisión Técnica Califica
dora Provincial l ' . 1 de Madrid. 
Certifico: Que en el día 15 de julio 

de 1981 la Junta de esta Comisión Téc
nica, reunida en sesión ordinaria, por 
unanimidad de sus miembros presentes al 
acto tomó el acuerdo, cuya parte dispo
sitiva, textualmente, dice: "Acuerda: 
Aplazar "sine die" la Resolución del nre-
sente expediente hasta tanto no compa
rezca o pueda ser habido don Victoriano 
Díaz-Regañón García-Baltasar, quedando 
suspendida su tramitación hasta que ouc-
da cumplimentarse N e l trámite correspon
diente, debiendo notificarse este acuerdo 
al interesado por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de es-ta provincia y 
en el tablón correspondiente del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid".—No
tifíquese el presente acuerdo a las oar-
tes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno, 
por decidirse en este caso una cuestión 
de mero trámite.—Así lo acuerda esta 
Comisión Técnica Calificadora Provin
cial 1.a de Madrid, en el lugar y fecha 
anteriormente expresados. - El P»-es»-
dente, firmado y rubricado: Antonio Fr i 
góls.—Doy fe, el Secretario, firmado v 
rubricado: María Teresa Irriguible. — 
Hay un sello en tinta morada, en que se 
lee: Ministerio de Sanidad v Seguridad 
Social. — Comisión Técnica Calificadora 
Provincial de Madrid. 

Y para, que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 21 de 
julio dc 1981.—(Firmado). 

Asistentes 
Presidente: Don Antonio Frigols Saa

vedra. 

Vocales: Don Manuel Martínez Ruiz-
Morón, médico de la Seguridad Social; 
don Federico Ortega Vielva, médico del 
Colegio Provincial, y don Joaquín Caste
llón Cordón, médico de la Organización 
Sindical. . . 

Secretario: Doña María Teresa Irrigui
ble Celorrio. 

En Madrid, a 15 de julio de 1981, se 
reúne la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial, bajo- la presidencia de su ti
tular, don Antonio Frigols Saavedra. y 
constituida por los miembros que se se
ñalan arriba, quienes conocieron del ex
pediente referenciado. incoado por la Di
rección Provincial del I. N . S. S., sector 
Comercio, en relación de la tramitación 
del oportuno expediente en materia de 
declaración de Invalidez Permanente.' 

Resultando: Que con fecha 22-5-1981 
tuvo entrada en esta Comisión Técnica 
el escrito de iniciación dg actuaciones y 
demás documentación, remitido por la 
Dirección Provincial del I. N . S. S.,- sec
tor Comercio y Hostelería, en los que so
licita se declare que don Victoriano Díaz-
Regañón García-Baltasar .se encuentra 
afecto de Incapacidad Permanente: 

Resultando: Que del escrito de inicia
ción de actuaciones se dio traslado a to
das las partes interesadas, sin que por 
ninguna de ellas se pusiera objeción al 
contenido del mismo, dentro del plazo 
establecido en el artículo 33 de la Orden 
de 8-5-1969; continuándose la instruc
ción del expediente por su demás trámi
tes y acordándose que el trabajador com 
pareciese, en esta Comisión Técnica, para 
efectuar el reconocimiento médico po'-
nuestros Vocales Facultativos; lo-aue nc 
pudo llevarse a efecto, al no comparecer 
el referido trabajador, pese, a que fué ca
tado en fecha 9-6-1981; 

Resultando: Que por el Servicio de 
Correos fueron devueltos a esta Comisión 
Técnica los escritos remitidos al trabaja
dor con la indicación "Desconocido", a 
pesar de haberse dirigido al domiciho que 
figura como suyo en toda lat documen
tación obrante en el expediente y que 
posee la entidad gestora; 

Resultando: Que con fecha 2-6-1981 
se oficia a la Dirección Provincial del 
I. N . S. S., sector Régimen General, para 
que nos indiquen, el domicilio concreto 
del productor.-'contestando el día 11 de 
julio de 1981 que fecha 25-2-1981 se per
sonó en las oficinas de la extinguida Mu
tualidad Laboral de Comercio v Hoste
lería, sita en la calle de Fuencarral. nú
mero 77, la hermana del interesado, co
municando que el productor se marchó 
a Valencia, pero desconoce su paradero; 

Resultando:. Que en la tramitación del 
presente expediente, no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamen
tarias, debido a la incomparecencia del 
interesado, lo que motivó el incumpli
miento de los plazos: y . 

Considerando: Que esta Comisión es 
competente para conocer del asunto plan
teado, a tenor.de lo dispuesto en el Tex
to Articulado I de la ley de la S. S. de 2! -
4-1966. Decreto de 16-8-1968 y Ordenes 
ministeriales de 15-4 y 8-5. ambas de 
1969; 

Considerando: Que al producirse la 
paralización del presente expediente, por 
causa imputable, directamente, al intere
sado don Victoriano Díaz - Regañón-Gar
cía-Baltasar, ya que no han podido lle
varse a efecto los traslados y notificacio
nes correspondientes, aun habiéndose in
tentado los mismos en el domicilio que 
figura como suyo en el expediente, se hac 
preciso aplazar "sine die" la resolución 
dcl expediente y hacer la notificación, al 
productor, por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, último 
domicilio del interesado, a tenor de le 
dispuesto en el artículo 61, núm. 7, de la 
Orden ministerial de 8-5-1969. hasta tan
to no se presente o pueda ser habido el 
citado productor. 

Vistos: Los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, esta Co
misión, en su reunión celebrada en el día 
de la • fecha. 

Acuerda: "Aplazar "sine die" la Re
solución del presente expediente hasta 
tanto no comparezca o pueda ser habi
do don Victoriano Díaz-Regañón Garci.;-
Baltasar, quedando suspendida su trami
tación hasta que pueda cumplimentarse 

el trámite correspondiente, debiendo no
tificarse este acuerdo al interesado v>or 
medio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en el tablón corres
pondientes del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno, 
por decidirse en este caso una cuestión 
de mero trámite.—Así lo acuerda esta 
Comisión Técnica Calificadora Provincial 
de Madrid, en el lugar y fecha anterior
mente expresados. — Doy fe; el Secre
tario (Firmado). — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C—9.068) 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

RECTIFICACION 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 190. correspondiente al día 
12 de, agosto de 1981, se inserta anun
cio relativo a la convocatoria de dos pla
zas de Delineantes, donde se han desli
zado algunos errores que a continuación 
se subsanan. 

En el anexo, y en méritos generales, 
en su número 2, a) dice: Por trabajo 
realizado, hasta un límite de diez: 0.75 
puntos. Debe decir: Por trabajo realiza
do, hasta un límite de diez, 0,075 pun
tos. 

En el apartado b). donde dice: Por 
cada trabajo más. y hasta un límite de 
veinte: 0,75 puntos. Debe decir: Por 
cada trabajo más. y hasta un límite de 
veinte, 0.075 puntos. \# 

En el número 3, apartado a), dice: Por 
cada proyecto realizado, hasta un límite 
de diez. 0,75 puntos. Debe decir: Por 
cada proyecto realizado, hasta un límite 
de diez. 0.075 plintos. 

En el apartado b), dice: Por cada pro
yecto más. y hasta un límite de veinte, 
0,75 puntos. Debe decir: Por cada pro
yecto más. y hasta un límite de veinte. 
0,075 puntos. 

En el punto 2.1, donde dice: 010. De
be decir: 0.10 puntos. 

A R A N J U E Z . 
Bases de la convocatoria para la provisión 

en propiedad, mediante concurso-opo
sición, de una plaza de Aparejador, 
vacante en la plantilla de este Ayun
tamiento. 
1. a Objeto de la convocatoria.—Es ob

jeto de la presente convocatoria la provi
sión, por el procedimiento de concurso-
oposición, de una plaza de Aparejador 
Municipal, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, encuadrada en el Grupo 
III de Administración Especial. Subgru» 
pos Técnicos, clase de Técnicos Espe
ciales, dotadas, con los emolumentos co
rrespondientes al índice de proporciona
lidad 8, coeficiente 3,6, dos pagas extra
ordinarias anuales, aumentos graduales 
por trienios y demás emolumentos que 
corresponden con arreglo a la legislación 
vigente. 

2. " Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en el concurso-oposi
ción será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de 

edad en la fecha de la convocatoria y no 
exceder de aquélla en que falte menos de 
diez años para la jubilación forzosa por 
edad, compensándose el exceso de límite 
de edad con los servicios * computables 
prestados anteriormente a la Administra
ción Local. 

c) Estar en posesión del título de 
Aparejador. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad ni defecto 
) que le impida el normal ejercicio 

de la función, extremo éste que se acre
ditará con certificado médico expedido por 
los titulares de la asistencia pública do
miciliaria de esta ciudad. 

f) No hallarse incurso en ninguna de 
las eausas de incapacidad o incompatibi
lidad enumeradas en los artículos 36 y 37 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local ni haber sido separado 
de ningún Cuerpo del Estado, provincia 
o municipio por Tribunal de Honor. 

nstan-3.' Instancia y admisión.—Las i 
cas solicitando tomar parte en el co 
curso-oposición, en las que los aspira0 1 • 
deberán manifestar que reúnen todas^ 
cada una de las condiciones exigida5 

la base segunda, se dirigirán al Presiden^ 
de la Corporación y se presentarán en 
Registro General de ésta debidame" 
reintegradas, durante el plazo de trein 
días hábiles, contados a partir del S I S u l 

í „ a l 5" ? u e a P a rezca el último de , o s J."!¡r¿ 
ncia," 

del oportuno extracto en el "Boletín 
cial del Estado". 

cios de la convocatoria, que se pu 
en el BOIÍETIN O F I C I A L de la p r o v i ^ S , 

Las instancias podrán presentarse d ¿ 

forma que -determina el artículo ¡ va 
la Ley de Procedimiento Adminis ^ 

Los derechos de examen. q u e s

 e rán 
en la cantidad de'1.000 P e s e t a í " n r e S e n -
satisfechos por los opositores al P „ e | . 
tar .la instancia y no podrán ser j t J os 
tos más que en caso de no ser ad ^ . 
a examen por falta de los requisu 0 

gidos para tomar parte en él. : Á n <je 
Terminado el plazo de P r e s e n t Í C ' r P o r 3 -

instancias, la Presidencia de la C Z los 

ción aprobará la lista provisional $ e 

aspirantes admitidos y excluidos. Q ju
nará pública en los "Boletines Ot ' c

 £ % . 
de la provincia v del Estado y se ^ 
puesta en el tablón de edictos d e .* q ü i í i-
poración. concediéndose un plazo " .^js 
ce días a efecto de reclamaciones. 
reclamaciones, si las hubiere, serán ^ 
tadas o rechazadas en la resoluto 
la que se apruebe la lista d e f i n i t ' ^ . ^ . 

4." Tribunal Calificador.—El ^ s ¡ . 
nal Calificador será constituido cn 
guíente forma: Presidente, el dc I a

 j e n 

poración o miembro de la misma en ^ ) 3 

delegue. Vocales: Un representante 
Dirección General de Administracio ^ Q 

cal. un representante del P r 0

 n ¡ r ' J 

Oficial del Estado, que deberá r e ü

r e s e n -
cohdición de Aparejador: un r e p

c t ¡ y o : 
tante del Colegio Profesional r c S p e ¿ e |¡j 
el Jefe de los Servicios Técnicos ¿XQ-
Corporación o, en su defecto, u n

 c a | . ? 
nario técnico de Administración L o ^ i ! i 
el Secretario General de la C o r p o ^ ^ o 
Secretario: Lo será también el $eCT¿e\e& 
General de la Corporación si no . s r n a 
tal cometido en funcionario de la $efi 

Para la actuación válida del mist11 L£ 
indispensable la asistencia de , a 

más uno de los miembros que 1° 
tuyen. h ¡ , rá 

- La composición del Tribunal se^ |j 
pública en los "Boletines Oficiales ^ 
provincia y del Estado, al menos ü |3s 
antes del comienzo de celebración 
pruebas. ^ r -

5. ' Comienzo y desarrollo del c ° 0 ^ 
'so-oposición.—Para establecer el c> 
en que habrán de actuar los o p 0

 l C d"' 
en aquellos ejercicios que no se P un 
realizar conjuntamente, se v c r l f l C

b | ó n ^ 
sorteo que se publicará en el t a D 

edictos de la Corporación. n 0 s i c i t l 1 1 

Los ejercicios del concurso-op ^ 
no podrán comenzar hasta transa ^ y 

cuatro meses desde la fecha en ? c¡o* 
rezca publicado el último de los a 

de la convocatoria. , ' ^Q, 0¿ 

Quince días antes, como mi" 1 ' 0 l tiut"¡ 
comenzar el primer ejercicio se ]0c3l 

cara a los opositores el día. h o r a y 

en que habrá de tener lugar. e | e cc i 1 ^ 
6. " Sistema selectivo.—La, l l e d ¡ a r l t i : 

de los aspirantes se realizará 1 1 1 

el sistema de concurso-oposición^.^ 
6.1. Fase de oposición/—Consígaos

la realización de los siguientes e) 
Todos ellos eliminatorios: d ^ ' 

Primer ejercicio.—Consistirá e

m ¿ d ^ J 
rrollar por escrito en el tiempo uní 
de cuatro horas un tema de 
de las tres partes que se insert 
tmuación, elegidas al azar. e l t» 

Los ejercicios serán leídos an 
bunal por el opositor. 

Primera parte.—Régimen Loca • ^ j | 
Tema L — L a Administración 

Constitución. C0<i' 
Tema 2.—El Ayuntamiento. M. 

cejales. Su elección y condiciones 
go. La Comisión Municipal " e ,^,He. d . 

- iC Tema 3.—Atribuciones del A ^ r i 
Ayuntamiento y de la C o m i s ' ° n 

pal Permanente. Ad^'to* 
Tema 4.—El personal de la ^ \P 

tración Local. Modos de adsenp 
funcionarios, sus clases. «átU*^ 

Tema 5.—Nombramientos y 
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n e s te lo, f 

Piones R

n c i o n a r ¡ o s . Derechos y obli-
T e n i a 6 _ f l r n e n disciplinario. 

ÍQr'dades r r e s P o n s a b i l i d a d d e l a s a u _ 

te l a A * Corporaciones y funcionarios 
"Tema 7 m i s t r a c i o n L o c a l -

S e s - Plan'" 0 b r a s municipales. Sus cla-
Tema ? o r d e n a c i ó n . 

T C ' 0 s mu • C o n t r a t a c i ó n de obras y ser
bales. n i C l P a ' e s en las Corporaciones 

í ^ a ? í ~ C ? n c u r s o s ' 
lerna 1 i *~oncurso-subasta. 
S e R U n . 1 ~~Subasta. 

i r i t ° r i 0 ' l a n e amiento urbanístico del 
te Ord en a

 3 S e s y ^PO^gías de Planes 
m , smos. n y Determinaciones de loíj 

Planes' r r n a c ' ó n y aprobación de 
t e t l c 'as. pi' ^ c t 0 s preparatorios. Compe-
f r e v i s i ó n

 a n Z 0 S ' ^ r o c e d imien to . Vigencias 
^raciñ^ , o s Planes. Iniciativa y co-
Terná " ^articular-

Documentación de los Plane*-^serv 
cíales 

l o - c l a 

d e suelo en los Planes Par-

r é g i m e n Urbanístico del Sue-
'cipai. L a

 1 d e I suelo, Patrimonio Mu-
ilte¡ón c

 S disposiciones transitorias, en 
T e n i a s e I R é s imen del Suelo 

*oSa L d f edifi 
P | a 'os " H ^ - Fomento de la edificación. 

d e i a s

e d Í f Í C £ 

K° S- Cesió ? r ° P ' e d a d e s . Cesión de terre-
• ° n 0

n f • d e r e c h o s de superficie. Ar-
C|ente. I l s ca l sobre edificación defi-

^ e r c e r a 

L'on v — 1 

Jetos. C

U S 0 d e 

n S P r o r r , m p e í e n c i a s V Procedimiento. Ac 
ones T - p o r ó r 8 a n o s del Estado. 

e d i f i cacione e , e c u c i o n - Estado ruinoso de 
Tema ? ' 

Ü r b a n í s t i e V T P r ° t e c c i 0 n d e l a l eSaliciad 
S ' n ucencia J? s p e c ción urbanística. Obras 
C e n c ¡as y Suspensión y revisión de l i -
materi a d

 a C t o s ' acuerdos municipales en 
* l a Prote*" U r b a n i s m o . Medidas tendentes 

cación y enajenación for-

Intervención de la edifica-
s. Q 0 i t ^ " C 1 suelo, licencias. Actos su

de urbán 
U r Í a n í s t i c a ' 0 n d C 1 3 l e § a , i d a d e n materia 
su '

e m a 

s a n c - - inf racciones urbanísticas y 
d ¡ f e r e n t ' ° n \ Disposiciones generales. Las 
P r e s c r ipck3 l n f r a c c i o n e s y sanciones. La 
' Fema 4 /- . . ¡_'V. 

^üdaln ^ e 5 1 1 0 1 1 urbanística. Sujetos 
SerieraiB d e s d e l a gestión. Requisitos 

r a l e s 

l ¡ 8 a c i 0 n e

P a r a l a ejecución. Derechos, 
,^e,na 5 S _ a

) cargo de los propietarios, 
t s y reo r R e parce lac ión , normas gene-
l° S Reneri i 1 1 5 1 1 0 8 ' contenido, procedjmien-

a c i o n e s

 y a b r e v ' a d o s . Efectos, va-
t e r T e r n a i 

e r n i i n a c i f 

e m a 6 „. 
,.. n i n a c i 0 n ^ l s t e r n a s de actuación. De-
° n - S d e l sistema. S. compensa-

d

 T e m a T W ; r a c i ó n . S. expropiación. 
6 Actuar. ' ;^ E j ecución de los Programas 
S e g ü n

a C , 0 n Urbanística. 

v r ° " a r d u ° r a e , e r C Í C Í O - ^ ~ C o n s i s t i r á e n d e s a " 
s ° r a l r nenr C u a r e n t a v cinco minutos 

e r - í a n a co t r e S t e m a s d e l o s se irV-
. Tern a j n i i n u a c i ó n , elegidos al azar. 

0 d e A r

 C a r a c t e r í s t i c a s del medio fí-
; e t a c i ó n , * n , U e z . topografía, geología, ve-

agr¡ cJ¡ t

 C u r sos naturales, situación de 
h- eií>a ^ l ^ c 1

L o s Problemas de la Vega, 
te r ' c 0 r

 m e d i o humano. Desarrollo 
t? C n cuan r a c t e r i ' s t i ca s de sus habitan-
n s< enini 3 P ° b l a c i ó n activa por sec-
c 0 n i i c a sert y r e n t a - L a actividad eco-
d ? e r cio p ¡ n a l - Agricultura, industria y 

e f i e i t ) ' fcl equipamiento (existente, y 

ürK e n i a 3 _ P 1 

rx aria rj e | m ed io urbano. Estructura 
|¡esar<-ollo r n u n ' c i p i o . El casco histórico. 
,* a c 'on • u r b a n o fuera del casco. Loca-

U c ' c . , n d ust r ia l . La propiedad del 
• "̂ (¡ma > 
El" 1 0 en A ^ E 1 m odelo del desarrollo ur-

Pla n r

A r a n Í u e z . Desarrollo histórico. 
í c i d e n e ° n e r a l d c 1 9 6 9 - características 

Pl m a 5 I a. s o b r e el medio urbano. 
t ¡ 3 n Gen' revisión y adaptación del 

ica3. i e r a l . Su necesidad. Caracterís-
T e r r i a s 

¡,'e°-art,s.6' I n c o a c i ó n de conjunto histó-
Problem 0 ' L e 8 i s l a c ' ó n general. Efectos 

t 'erna 7 3 s q u e suscita en Aranjuez. 
e r 'or d e l p

 p l an Especial de Reforma In-
f> e rcer a s c ° d e Aranjuez. 
en e t é p e - e r c i c i o - ~ - C o n s i s t i r á en un in-
h n 'as f

 0 s o b r e un tema relacionado 
b! t i e r n n n U n C l ° n e s específicas del cargo. 

á f ¡ : ' ° Para desarrollar este ejercicio 
° n !as c P o r e l Tribunal, de acuerdo 

a r a c te r í s t i cas del mismo. 

6.2. Fase de concurso. 
a) Desempeño de plaza de igual caí 

tegoría en la Administración Local, con 
eficacia y suficiencia. 

b) Dedicación en el ejercicio libre de 
la profesión. 

c) Otros trabajos relacionados con e> 
urbanismo. 

7. a Calificación del concurso-oposi
ción. 

7.1. Fase de oposición. 
En cada uno de los tres ejercicios cada 

miembro del Tribunal podrá adjudicar a 
los opositores de cero a diez puntos, sien
do la media aritmética resultante la pun
tuación alcanzada en el ejercicio. La pun
tuación de cada aspirante en la fase de 
oposición se obtendrá por la suma de las 
medias aritméticas obtenidas en cada, 
ejercicio, que no podrá ser inferior a quin
ce puntos para poder aprobarla, siendo 
eliminados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos. 

7.2. Fase de concurso. 
La calificación de esta fase se hará con 

arreglo a las siguientes normas: 
Mérito preferente a).—Cada miembro 

del Tribunal podrá otorgar de cero a doce 
puntos. 

Mérito preferente b).—Cada miembro 
del Tribunal otorgará de cero a diez 
puntos. 

Mérito preferente c).—Cada miembro 
del Tribunaí otorgará de cero a ocho 
puntos. 

Para esta calificación no se establece 
mínimo para cada mérito y sí para la me
dia del conjunto que no será inferior a 
quince. 

La puntuación final definitiva vendrá 
dada por la suma de la que corresponda 
a cada fase. 

8. a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramientos.— 
Terminada la calificación dc los aspiran
tes, el Tribunal publicará la relación de 
los aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de. 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en la que habrá de figurar 
por orden de puntuación, todos los opo
sitores que. habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen el número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación dentro 
del plazo de treinta días hábiles a partir 
de la publicación de la lista de aproba
dos, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exige en la base segunda, y 
que son: 

1. " Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro Civil correspon
diente. 

2. " Fotocopia (acompañada de! origi
nal para su cotejo) o testimonio notarial 
del título de Aparejador o certificación 
acreditativa de haber aprobado los estu
dios necesarios para su obtención y abo
nado los derechos para su expedición. Si 
estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el pla
zo de presentación de instancias, deberá 
justificar el momento en que terminaron 
sus estudios. 

3. " Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. " Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. " Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. " Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por los titulares de la asistencia pública 
domiciliaria de esta ciudad. 

7. " Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 

. justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob

tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificado de! Ministerio. 
.Corporación Local u organismo público 

del que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso. Ia Pre
sidencia de la Corporación formulará pro
puestas a favor de los que habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición tuvie
ran cabida en el número de la referida 
anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporación, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el si
guiente al que les sea notificado el nom
bramiento; aquellos que no tomen pose
sión en el plazo indicado sin causa jus
tificada, quedarán en la situación de ce
santes. 

9.a Incidencias.—El Tribunal queda 
autorizado para resolver las dudas que 
.se presenten y tomar acuerdos necesarios 
para el orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

La fase de concurso %erá previa a la de 
oposición. 

Aranjuez. 10 de julio de 1981.—El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G. C—8.778) (O.—44.469) 

S A N M A R T I N DE VALDEIGLESIAS 
Por la presente cito al denunciado y 

perjudicado a la vez Eustaquio Herranz 
Chiriveta, con último domicilio en 'Ma
drid, calle de Cardeñosa. núm. 47, para 
que el próximo día 4 de septiembre, a 
las once horas, comparezca ante este Juz
gado de Distrito a la celebración del jui
cio de faltas núm. 5 de 1981, que se si
gue contra el mismo y José Granado Bláz
quez, sobre daños en hecho de circula
ción. 

(G. C—8.483) (B.—7.717) 

A L C O R C O N 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se halla expuesto al público el expe
diente de póliza de préstamo y crédito, 
a concertar con la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, que fué 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión de 31 de julio del corriente año, 
con el quorum previsto eh el núm. 2 del 
artículo tercero del Real Decreto-ley 3/ 
1981, cuyo extracto es el siguiente: 

Finalidad del préstamo: Adquisición 
de terrenos y realización de obras de 
construcción del nuevo Cementerio mu
nicipal. 

Importe del préstamo: Cien 'millones 
de pesetas (100.000.000 de pesetas). 

Intereses: 15 por 100 anual. 
Plazo de reembolso: Sesenta meses. 
Sistema de amortización: Trimestral. 
Importe de la anualidad de amortiza

ción e intereses: Veintiocho millones se
tecientas ochenta y cuatro mil ochocien
tas cuarenta pesetas (.28.784.840 pesetas). 

Recursos afectados en garantía del 
préstamo: Participación en impuestos 
sobre carburantes. 

Plazo de exposición del expediente: 
Quince días hábiles. 

Durante el período de exposición se 
admitirán las reclamaciones que puedan 
presentarse ante este Ayuntamiento, se
gún lo dispuesto en el número 2 del ar
tículo 170 del Real Decreto 3250/76. 

Alcorcón, a^4 de agosto de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). ' 

(G. C — 9.137) (O—44.711) 

A L G E T E 
Por el presente se hace saber que no ' 

habiéndose formulado ninguna reclama
ción contra la aprobación del Presupues
to municipal ordinario del presente ejer
cicio 1981. dicho documento es aprobado 
definitivamente, siendo el resumen por 
capítulos el siguiente: 

• ESTADO DE GASTOS 
Pesetas 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 9.846.999 

Pesetas 

Capítulo 2. 
Compra de bienes corrien

tes y de servicios 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
B . Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 

Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros 

Total del Presupues
to preventivo «... 46.000.000 

ESTADO DE INGRESOS 
Pesetas 

33.648.001 

1.300.000 

1.200.000 

5.000 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 12.100.000 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 2.150.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos ... 18.444.806 
j. Capitulo 4. 
Transferencias corrientes ... 9.400.000 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales ... 3.905.194 

Total del Presupuesto 
preventivo 46.000.000 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 13, apartado 2. 
del Real Decreto 3 1981, de 16 de enero. 

Algete, a 8 de agosto de 1981— El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.138) (O.—44.712) 

S A N T O R C A Z 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la vigente ley de Régimen Local e Ins
trucción de Contabilidad de las Corpo
raciones Locales, se halla expuesta al pú
blico en este Ayuntamiento la Cuenta 
del Presupuesto ordinario del año 1980 
y la de administración del patrimonio mu
nicipal, sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión, por quince días, duran
te cuyo plazo y ocho días más se admi
tirán los reparos y observaciones que pue
dan formularse por escrito. 

Santorcaz. a 5 dc agosto dc 1981 .f— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.141) (O—44.714) 

P A R L A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos de lo establecido en 
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo
cal, se halla expuesto al público el expe
diente de modificación de créditos nú
mero 2 del Presupuesto ordinario de 
1981, para el presente ejercicio econó
mico, con cargo al superávit del Presu
puesto ordinario de 1980. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, las cua
les se formularán ante la Corporación en 
Pleno y se presentarán en.las oficinas del 
Ayuntamiento. *» 

Parla, a 6 de agosto de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—9.159) (O—44.733) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to', y a los efectos de lo establecido en 
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo
cal, se halla expuesto al público el expe
diente de modificación de créditos nú
mero 2 del Presupuesto de inversiones de 
1981, con aportaciones del Presupuesto 
ordinario. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, las cua
les se formularán ante la Corporación en 
Pleno y se presentarán enlas oficinas del 
Ayuntamiento. 

Parla, a 6 de agosto de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 9.160) (O.—44.734) 

V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA 
En sesión del Pleno de este Ayunta

miento, celebrada el día 30 de julio de, 
1981 y con el voto favorable de la ma
yoría absoluta de los miembros de la 
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Corporación que determina el Real De
creto-ley 3,1981, de 16 de enero, fué 
aprobado inicialmente el expediente de si
tuación y delimitación de reserva de sue
lo para uso de necrópolis privada, corres
pondiente al sistema general de equipa
miento comunitario del Plan General de 
Ordenación Urbana de este término mu
nicipal y su correlación con el Plan Gene
ral de Ordenación Urbana del Area Me
tropolitana de Madrid, promovido por 
este Ayuntamiento, y cuyos terrenos es
tán situados al paraje "Las Caudalosas", 
con una extensión superficial de doscien
tos veinte mil metros cuadrados. 

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 128, 130 
y concordantes del Reglamento de Pla
neamiento de la vigente ley del Suelo, 
aprobado por Decreto 2159/78, de 23 de 
junio, pudiendo ser examinado el expe
diente en el plazo de un mes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, y en ho
ras hábiles de oficina, a fin de formular 
por escrito ante este Ayuntamiento y en 
el indicado plazo, cuantas alegaciones o 
reparos estimen oportunos contra el 
mismo. 

Villanueva de la Cañada, a 5 de agos
to de 1981.- E l Alcalde (Firmado). 

(G. C. -9.168) (O—44.740) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
En los anuncios aparecidos en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia núm. 180. 
de 31 de julio pasado, y en el "Boletín 
Oficial del Estado" número 186. de 5 de 
agosto corriente, relativo a concurso de 
obras de tramo de tubería de distribu
ción de aguas que transcurre sobre la ca
rretera nacional, frente a factoría "Roca" 
y camino del Cementerio hasta la vía del 
ferrocarril, se observan los siguientes 
errores que rectificamos: 

Tipo: Dice. 6.223.007 pesetas, a la ba
ja: debe decir. 1").254.761 pesetas, a la 
baja. 

Garantía provisional: Dice, 133.400 pe
setas: debe decir. 237.550 pesetas. 

El resto del anuncio permanece total
mente invariable. 

Igualmente, y por efectos de las ante
riores publicaciones, queda señalado el 
día 31 del corriente mes de agosto como 
el último día para la presentación de pli
cas, en esta Casa Consistorial. 

Alcalá de Henares, a 10 de agosto de 
1981. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C. 9.252) (O.—44.799) 

CARABAÑA 
Cuenta genera! del Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de esta Corporación, 
y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario para su examen y formulación 
por escrito de los reparos y observacio
nes que procedan. 

De- conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de juüo de 1958 para 
la impugnación dc la Cuenta se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir de! siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N OFlCtAL de la provincia. 
bt Plazo de admisión: Los reparos y 

observaciones se admitirán durante el 
plazo anterior y ocho días más. 

O Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En Carabaña, a 30 de julio de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 9.207) (O.- -44.782) 

Cuenta de valores independientes y auxi
liares del Presupuesto 

En la Secretaría de esta Corporación, 
y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de ma
nifiesto la Cuenta de valores indepen
dientes y auxiliares del Presupuesto pa
ra su examen y formulación por escrito 
de -los reparos y observaciones que pro
cedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de la Cuenta se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de. la provincia. 

.b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo $nte el que se recla
ma : Corporación. 

En Carabaña. a 30 de julio de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—9.208) (O.—44.783) 

Cuenta de administración del patrimonio 
En la Secretaría de esta Corporación, 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de mani
fiesto la Cuenta de administración del 
patrimonio para su examen y formula
ción por escrito de los reparos y obser
vaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. para 
la impugnación de la Cuenta se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la. fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
b) Plazo de admisión: Los reparos y 

observaciones se admitirán durante el 
plazo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se recla
ma: Corporación. 

En Carabaña. a 30 de julio de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.209) (O.—44.784) 

C O S L A D A 
Habiendo sido aprobada provisional

mente por el Pleno municipal, en sesión 
celebrada el día 15 del pasado mes de 
julio, lá división a partes iguales de la 
parcela número 183 a) del Polígono de 
Viviendas Unifamiliares de "Las Coneje
ras", promovida por don José Crespo y 
don Santiago Crespo, queda dicha parce
lación expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días a efectos de reclamacio
nes. 

Coslada. a 4 de agosto de 1981.—El 
Alcalde. José Huélamo Sampedro. 

(G. C - 9.204) (O.—44.779) 

L O Z O Y U E L A . N A V A S . 
SIETEIGLESIAS 

Presupuesto ordinario 
En la Inteivención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
1980. junto con el acuerdo definitivo de 
aprobación adoptado por la Corporación 
en sesión celebrada en fecha 8 de agos
to de 1981 y con el quorum fijado en 
el artículo tercero del Real Decreto-ley 3/ 
1981. de 16 dc enero, cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

1.633.500 

200.000 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

•Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos ... 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos ...i}.. 2.892.200 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ••• 1.855.609 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 373.200 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Enajenación d e inversiones 

reales 1.345.600 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital — 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros . . . — 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros '. . . . . . . 

Total ingresos 8.300.109 

GASTOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal ... 1.996.000 
Capíturo ^ . 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 4.881.108 
Capítulo 3. 

Intereses — 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 923.001 
B . Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital ... 500.000 

Capítulo 8. 
Variación de activos financie

ros . . . . . . — 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos financie
ros 

Total gastos 8.300.109 
En Lozoyuela. Navas, Sieteiglesias. a 9 

de agosto de 1981. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.220) (O—44.795) 

M I R A F L O R E S DE L A S I E R R A 
Durante el plazo reglamentario a con

tar desde el siguiente día al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se encuentran 
expuestos al público los documentos que 
a continuación se relacionan para que 
puedan ser examinados por los contribu
yentes que en agravio se crean perjudi
cados, a saber: 

Cuenta general del Presupuesto muni
cipal ordinario de 1980. 

Cuenta de administración del patrimo
nio de 1980. 

Miraflores de la Sierra, a 5 de agosto 
de 1981.—El Alcalde. Antonio Torrego 
Bartolomé. 

(G. C. 9.210) (O.—44.785) 

LOS SANTOS DE LA H U M O S A 
De conformidad con el Real Decreto-

ley 3 81, y a los efectos del artículo 691 
de la ley de Régimen Local, se encuen
tra expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el expediente de 
modificación de crédito número uno del 
actual ejercicio, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno el día 22 de ju
lio. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
tículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en su artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta-
mierrto. 

c) Organismo ante el que se recla
ma: El Ayuntamiento. 

Los Santos de la Humosa, a 6 de agos
to de 1981.- E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—'9.254) (O.—44.800) 

S E V I L L A L A N U E V A 
Aprobado definitivamente por este 

Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
de 13 de julio último, el Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio de 1981, 
nivelado en ingresos y gastos en la suma 
de 9.500.000 pesetas y cuantía por ca
pítulos que a continuación se detalla, que
da expuesto al público, con el acuerdo 
aprobatorio, por el plazo de quince días 
hábiles, en cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 13 del Real Decreto-ley 3/ 
1981. de 16 de enero. 

INGRESOS 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos ... 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos ... 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes 

Peset as 

L614.582 

395.320 

5.294.172 

1.867.092 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Enajenación d e inversiones 

reales -• 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital ••• 
Capítulo 8. 

Variación de activos financie
ros s 

Capítulo 9. 
Variación de pasivos financie

ros 

Total ingresos 

GASTOS 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del personal. 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios ••• 
Capítulo 3. 

Intereses 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ••• 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales ... 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital ••• 

Capítulo 8. 
Variación de activos financie

ros L.A.'»v *Vr. 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos financie
ros 

Total gastos 
Sevilla la Nueva, a 7 de 

1981. El Alcalde (Firmado). 
(G. C. 9.258) (O. 

Pesetas 

328.834 

3.842-054 

4.5OO.OOO 

705-O l 6 

200 

9.500-00° 
agosto á e 

_-44.804> 

Magistraturas de Trabd 0 

M A G I S T R A T U R A DE T R A f l A J 0 

N U M E R O 13 DE M A D R I D 

E D I C T O |yla-

Don Mariano de Oro-Pulido L Ó P e * ' ij 
gistrado de Trabajo de la nume 
de. Madrid y su provincia. ¡ e I l t o 
Hago saber: Que en el P r o c e d , í / í a g ¡ s ' 

sobre cantidad registrado en esta 
tratura de Trabajo, con el número ¿ e 

diente 3.803 de 1977, ejecución - p 
1978. a instancia de Alejandro * efl 

García, contra Francisco Maroto L-u ^ 
el día de la fecha se ha ordenado ^ 0 

a pública subasta, por término de ^ 
días, los siguientes bienes embarga ¿ 3 , 
mo de propiedad de la Darte deit>a" ^ 
cuya relación y tasación es la sig1 

Bienes que se subastan 
Primer lote: Hi>-
Una máquina registradora, ma 

gin*. eléctrica, 75.000 pesetas. ^0 
Una plancha de gas sin marca» 

pesetas. »N:OV1 

Una freidora eléctrica marca 
frit", 10X00 pesetas. r A n o v i ' 

Una cámara frigorífica de marC A
 SCLP' 

sible de cuatro puertas, 25.0ÜU F ^ \ 
Un acondicionador de aire g r a n 

ca "Elyte", 45.000 pesetas. . p o r t a 1 3 

Ciento setenta mil pesetas i r n -
tasación del primer lote. 

Segundo lete: . t e sü , í l S ' 
Cinco mesas de madera y v e l 

60.000 pesetas. rr>arC 

Un televisor blanco y D e 8 f « 0oO ?' 
"Cruz del Río" de 22 pugadas. 1 U < 

setas. , 
Un fregadero de dos senos 

inoxidable, 10.C00 pesetas. f* 
Cincuenta botellas de vinos 

ico' ' ' 
i vinos T 

variados, 5.0C0 pesetas. ~.,<id° 
Teta! imperta* la tasación del se 

lete ochenta y cinco mil pesetas- ^ 
v para que sirva de notificación a

f r a n -
jandre Astcrga García así como 3 

cisco Martoto Luna. 

Condiciones de la subas'-1

 ¡af 

Tendrá lugar en lá Sala de a U < , lf a*t* 
de esta Magistratura, en primera s i ' u 
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6 1 d¡a 8 H 
siinda ° e septiembre de 1981; en se-
septi e m b

 s , t a ' e n su caso, el día 15 de 
tibien 1 9 8 1 , y e n t e r c e r a subasta, 
U e rnbr e

 C " S U c a S 0 , e ! d í a 2 2 d e s e P 
d a s cllal ^ e r ' a ! á n dose cerno hora para to 
' S e celr' a S d 0 C e y m e d i a d e l a mañana, 
'uientes- r a r í í n b aJo las condiciones si-

Qv. 

?ando or >• r ''brar sus bienes, pa
irado" I n , : i - r , a ' y cestas; después de ce-

2.» Q l ?" U e , c ' a r a * a venta irrevocable. 
s'tar l c s licitaderes deberán depo-
e s t a b l e c i m l a n i e n t e ' e n Secretaría o en un 
Per loo H 6 n t 0 d e stinado al efecto, el 10 

3 / 1 Ou ' i ? ° d e subasta. 
p a r t e en e l ejecutante podrá temar 

e antes de verificarse el rema-

tas 
co n s 

que 
a s subastas y mejorar las pos-

se hicieren, sin necesidad de 
4. a r depósito, 

¿¡siste l a s s ubastas se celebrarán por 
r n i t ¡ r á n

m a d e Pujas a la llana y no se ad-
terCer a t u r a s que no cubran las des 
licándo P a r t e s d e ' tino de subasta, adju-

-), 'es bienes al mejor postor. 
t i n ^ U e l a P r 'mera subasta tendrá co-

1 valor de tasación de los bie-'es. 
6.' Q 

, l S o - los U K¡„ e _ n s e § u n d a s ubas t a , en s'u 
ja d e l 5 Por lcn n e s s a I d l a ' n con rebaj; 

7.a Q u

 d e l tipo de tasación. 
n e c e s a r i o Ü e e n t e r c e r a subasta, si fuese 
S |n sujeci • C e I e ' J r a r , a ' les bienes saidrán 
, C r Postor"1 3 l ' p o ' a d i 'udicándose al me-
Cetas p a r ' S l su oferta cubre las dos ter-
P a r a la S e

C S d e I Precio que sirvió de tipo 
C c n t r a r ¡ 0

 § u n c 1 a subasta, ya que en caso 
C'ó tt del V C C n s u s - n ens ión de la aproba-

P r e c i 0 f a t e * S e h a r a s a b e r e l d e u d o r 

n ueve H e c i d ° P a ra aue en el plazo 
' a n d ° la d i S P J e d a l i b r a r l o s bienes pa
ciere \-¿ e u d a ° presentar persona que 
p^sit 0 i« ^ c s t u r a última, haciendo el de-

D

 i e §al. 
• Qu 

?' úzrpr-u ' e n t c d o caso, queda a salvo 
a adi ,!? 0 d e l¡ 

n e s suh c a d minis t rac ión de los 
C ° n d ' c icn a d c s < e n l a forma y con las 
S ! s l a ción e s t a b ' e c i d a s en la vigente le-

9.» " Procesa!. 
ILDAD D? - L 0 5 r e m a t e s oodrán ser a ca

l e ^ c e d e r . 
?? s c n i ? n e s „ embarcados están denesita-

a parte actora de pedir 

,^ a drid 3 c a l , e N a v a s de Tolosa, núm. 7. 
Lün a . ' c a r g o de Francisco Martoto 

b l i C o

P a r a 9ue 
en sirva de notificación al pú-

? ? C e s o o n e n e r a I v a l a s D a r t e s d e e s t e 

I o Dub]¡ ,pan'cular. una vez aue haya 
? Provinci 0 E N E L B ( , , K I , N O F I C I A L de 
^ S t a blecid 0 ' a ' y e n cumplimiento de lo 
ln S a | - se e v

e n , I a v'senre legislación pro-
A d e ¡ulio ] e I - n r e s e n te en Madrid, a 
T ' barría i , ^ ' 9 8 1 . — - E l Secretario, fuan 

ajo M iscarret.—El Magistrado de 
a r ' a n 0 de Oro-Pulido López. 

( C — 1 . 2 0 7 ) 

M N C Ú \ ? ? n A T U R A D E T R A B A I O 
ü M E R O 13 DE M A D R I D 

E D I C T O 

S'strado3".0 d e 0 r o - P u l i d o Lóoez. Ma-
Madrid T r a b a J ° d e ' a - número 13 

HaD^ 0 y su provincia. So l° b r e de S n b í r : Q u e en el procedimiento 
di t U r a de T ° r e s i s t r a d o en esta Magis-
!oe-.nte 4 i s i 0 a J ° - c o n el número expe-
r ' 8 ' a'¡i, d e 1977< ejecución 94 de 
t i < ) n i e ? - Cal n c i a d e Anastasio Moreno 
s,C d a c l AnA C ° n t r a ""Productos Benju. So-
Z h a ord P

 m a " ' e n e i d í a d e I a f e c h a 

bi t é r rnin , S a c a r a P ü blica subasta. 
u C r i es emu° c o c ! l o días, los siguientes 
? • n a r te m Í , a r s a d o s como de oroniedad de 

C

e s

d f^ a ndada. c 
l a siguiente: 

andada, cuya relación y ta-

v U f l a m - ' e n e s q u e s e S l l b ü s t a n 

m o d q i ¡ Í n a d e e s c r i b ' r eléctrica "Ol i -
^ U a r o m E d i t o r 4-C. 35 .000 pesetas. 

. °0 n P

 S a s t ¡ P ° auxiliar, de madera. 
Una P e s e t a s . 

° r a - 45 non d o r a eléctrica Canon Impre-
», T °ta | ' l r ?° Pesetas. 
«ta aporta la tasación: 100.000 pe-

tn -°ara 
m A n asra Q ' U e s i r v a d e notificación al ac-
"u a | renr 1 0 M o r e n o Gómez Cal, así co-
^ r odu c t ; Rentante legal de la empresa 

0 5 5 B e n ju . S. Á.". 
T e n d r

C o / l < / ' C 2 o „ e i . d e l a abasta 
* esta M ' U g a r en la Sala de audiencias 

D Í A 8 ^ ' ^ ^ t u r a , en primera subasta septiembre de 1 9 8 1 : en se-

oUnda subasta, en su caso, e! día 15 de 
septiembre de 1'9S1, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de sep
tiembre, señalándose como hera para to
das ellas las dece y media de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
ne Dcdrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce-
febrado*. quedará la venta irrevocable. 

2. a Que lcs licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
per ICO del ¡loo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá temar 
oarte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. n Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas qce no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose les bienes al mejor postor. 

5. a Que ¡a primera subasta tendrá co
mo tipo el valer de tasación de los bie
nes. 

6. 1 Que en segunda subasta, en su 
caso, les bienes saldrán con rebaja del 
25 Dor 100 del tipo de tasación. 

f* Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, les bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes de! precie que sirvió de tipp 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, cen suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejere la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en tcdo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora. de pedir 
la adjudicación c administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesa!. 

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Les bienes embargados están deposita
dos en la calle Antonio López, núm. 59, 
Marid, a cargo de Félix Pérez Agero. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en genera! y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O I K I A Í . de 
Ja provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
30 de juiio de 1981.—-El Secretario, Juan 
A. García Viscarret.— El Magistrado de 
Trabajo. Mariano de Oro-Pulido López. 

(C. 1.208) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE MADRID 

Don Mariano de Oro-Pulido López. Ma
gistrado de Trabajo de la número 13 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

sobre despido, registrado en esta Magis
tratura de trabajo, con él número expe
diente 2.331 de 1979. ejecución 160 de 
198Ü. a instancia dc Maria del Carmen 
Ridruejo Garrido, conra "Isolux. S. A.*', 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por término de 
echo días, les siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Jres calculadoras eléctricas impreso

ras marca "Oüvetti", 125.000 pesetas. 
Tres máquinas de escribir eléctricas 

marca "Hispano Olivetti", 135.000 pese
tas. _ 

Fotocopiadcra sin marca visible. 75 .000 
pesetas. 

Total importa la tasación: 335 .000 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a Ma
ría del Carmen Ridruejo Garrido, así co
mo a la representación legal de "Isolux, 
Sociedad Anónima". 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala- de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 8 de s-eotiembre de 1P81: en se

gunda subasta, en su caso, el día 15 de 

septiembre de 1981. y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de sep
tiembre, señalándose como hora para to
das ellas las doce y media de la mañana, 
c se celebrarán bajo las condiciones si-
gi¡entes: 

Que antes de verificarse el rcma-
e podrá el deudor librar sus bienes, pa

pando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que les licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
per 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. . 

4. a Que las súbastai se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas ote no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de lcs bie
nes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por ICO del tipo de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me-
jer postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar loe bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejere la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. ' Que, en tcdo caso, queda a salvo 
el derecho de ta parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, e n i a forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesa!. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Les bienes embarcados están deposita
dos en la calle Juan Bravo, número 3. C. 
Madrid, a car-go dc Alfonso Antón Pache
co Bravo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en genera! y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T O S O : \ K I . \ I . de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
30 de julio de 1 9 8 1 . - E l Secretario, Juan 
A. García Viscarret.—El Magistrado de 
Trabajo. Mariano de Oro-Pulido López. 

( C — 1 . 2 0 9 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

E D I C T O 
Den Mariano de Ore-Pulido López. Ma

gistrado de Trabajo de la número 13 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

sobre cantidad, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo, con los números expe
diente 4.935-8 de 1979. ejecución 207 de 
! a instancia de Rafael de la Rosa 
MlUán y otros, centra Cándido Jorge Ri-
villa, en el día de la fecha se ha ordenado ¡ 
sacar a pública subasta, por término de \ 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos ceme de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Primer lote: 
Una máquina de escribir "Varr", 25 .000 

pesetas. 
Una máquina calculadora manual "His

pano Olivetti", 20 .000 pesetas. 
Un armario archivador, 15.000 pesetas. 
Total importa la tasación del primer 

lote: 60 .000 pesetas. 
Segundo lote: 
Tres'mesas metálicas, 30 .C00 pesetas.. 
Un sillón grande. 15.000 pesetas. 
Des sillones pequeños. 10.000 pesetas. 
Un armario de dos puertas; bajo, pese

tas 10.000. 
Total importa la tasación del segundo 

lote: 65 .000 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a Ra

fael de la Rosa Millán y otros, así como 
a Cándido Jorge R¡villa. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas.a, 
el día 8 de septiembre de 1981; en se
gunda subasta, en su caso, el día 15 de 
septiembre de 1981. y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de sep
tiembre, señalándose como hora para to
das ellas las doce y media de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que antes ce verificarse el rema
te pedrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
per 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá temar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta,, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor dc tasación de lcs bie
nes. 

6. a i Que en segunda subasta, en su 
case, lcs bienes saldrán con reba'a del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, lcs bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejere la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. " Que, en tcdo caso, queda a salvo 
el derecho de la pane actora de pedir 
la adjudicación c administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que lcs remates podrán ser a"ca-
lidad de ceder. 

Les bienes embarcados están deposita
dos cn la calle Jordán, número 9. Madrid, 
a cargo de Cándido Jorge Rivilla. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
preceso. en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I I I I N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
30 de julio de 1981. - E l Secretario, Juan 
A . García Viscarret.—El Magistrado de 
Trabajo. Mariano de Oro-Pulido López. 

(C. 1.210) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

E D I C T O 
Don Mariano de Oro-Pulido López. Ma

gistrado de Trabajo de la número 11 
de Madrid y- su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

sobre despido, registrado en esrÜ Magis
tratura de Trabajo, con el número expe
diente 5.116 de 1979. ejecución 101 de 
1980. a instancia de Calixto Lajas Lajas, 
contra "Alnan. S. A . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado'sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Primer lote: 
Divisora para hacer pan, eléctrica, mar

ca "Sual". 500 .000 pesetas. 
Total importa la tasación del primer 

lote: 500.00"0 pesetas. 
Segundo lote: 
Una amasadera para hacer pan, eléc

trica, marca "Ferrer Matero". 350 .000 pe
setas. 

Total imperta la tasación del segundo 
lote: 350 .000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Ca
lixto Lajas Lajas, así como al represen
tante legal de "Alpansa". 
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Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 8 de septiembre de 1981; en se
cunda subasta, en su caso, el día 15 de 
septiembre de 1981, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de sep
tiembre, señalándose como hora para To
das ellas las doce y media de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que» los ücitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me-
jer postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el deudor 
el precio ofrecido para que cn el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejere la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. ' Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
Ja adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad-de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Emilio Muñoz, número 11, 
Madrid, a cargo de Rafael Sañudo Iñigo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOI.I n \ Oi-n i \ i , de 
la provincia, y cn cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
15 de julio de 1981.—El Secretario, Juan 
A . García Viscarret.—-El Magistrado de 
Trabajo, Mariano de Oro-Pulido López. 

(C—1.211) 

M A G I S T R A T U R A . D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

v EDICTO 
Don Mariano de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo de la número 13 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

sobre cantidad, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo, con el número expe
diente 2^2 de 1980, ejecución 16 de 1981, 
a instancia de Jesús Isidro Payero García 
y otros, contra Rosario Torres Salvador, 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un salón comedor compuesto de mesa 

Central rectangular de madera noble va
lorado en. 50.000 pesetas. 

Alacena baja de madera y mármol, pe
setas 15.000. 

Ocho sillas de madera tapizadas, 8.000 
pesetas. 

Un espejo cuadrado, pequeño, 3.000 
pesetas. 

Un sillón con respaldo alto tapizado, 
5.000 pesetas. 

Una lámpara de techo de metal y cris
tal con seis brazos, 12.000 pesetas. 

Total importa la tasación: 93.000 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a Je
sús Isidro Payero, por sí y por el resto 
de sus compañeros, así como a Rosario 
Torres Salvador. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 8 de septiembre de 1981; en se
gunda subasta, en su caso, el día 15 de 
septiembre de 1981, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de sep
tiembre, señalándose como hora para to
das ellas las doce y media de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. '1 Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de, ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los ücitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo -el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 pdr 100 xlel tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio, que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
yando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal.' 

8. a Que, en tedo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora *de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. . 

Les bienes embargados están deposita
dos en la calle Cinca, número 7, Madrid, 
a cargo de Rosario Torres Salvador-. 

Y para que sirva de notificación al pú-
) buco en general y a las partes de este 

proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
15 de julio de 1981. El Secretario, Juan 
A . García Viscarret.—El Magistrado de 
Trabajo, Mariano de Oro-Pulido López. 

(C.—1.212) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo de la número 13 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

sobre cantidad, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo, con el número expe
diente 639 de 1980. ejecución 2 de 1981, 
a instancia de Juana Martín Gómez, con
tra "Restaurante la Tasca, S. L . " , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Primer lote.: 
Una máquina registradora, eléctrica, 

"Tec" B-R 2500. 75.000 pesetas. 
Una cafetera, eléctrica, marca "Ariete" 

de dos servicios, 45.000 pesetas. 
^ Un acondicionador de aire marca "Pre-
sident". 50.000 pesetas. 

Una cocina, a gas butano, marca "Fa-
gor" de dos fuegos. 25.000 pesetas. 

Una cámara frigorífica, grande, marca 
"Kelvinator", 50.000 pesetas. 

Un calentador de agua marca "Fagor", 
pequeño, 3.000 pesetas. 

Un molinillo de café marca "Guggin", 
15.000 pesetas. 

Total importa la tasación del primer 
lote: 263.000 pesetas. 

- Segundo lote: 
Un mostrador en madera en forma de 

(L) de 6 por 1 m. aproximadamente, pe
setas 125.000. 

Seis farolillos sobre la barra.- 1.800 pe
setas. 

Tres lámparas de hierro, 3.000 pesetas. 
Seis mesas de restaurante, de madera, 

y catorce sillas a juego, 75.000 pesetas. 
Cinco mesas igual que las anteriores y 

veinte sillas, 70.000 pesetas. 
Un fregadero de aluminio adosado a la 

barra. 10.000 pesetas. ' 
Total importa la tasación del segundo 

lote: 284.800 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a Jua

na Martín Gómez y a "Restaurante La 
Tasca, S. L . ' \ 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 8 de septiembre de 1981: en se
gunda subasta, en su caso, el día 15 de 
septiembre de 1981, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de sep
tiembre, señalándose como hora para to
das ellas las doce y media de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas;, después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los ücitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. '' Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas, y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a ,Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valer de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán cdn rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin- sujeción a -tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, cen suspensión de Ja aproba
ción del remate, se hará saber el deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
sando la deuda o presentar persona que 
mejere la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la. adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y "con las 
condiciones establecidas, en la vigente le
gislación procesal. 

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embarcados están deposita
dos en la calle Comandante Zorita, núme
ro 42, Madrid, a cargo de Manuel Rechi
na Fernández. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y 'a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOI . IT IN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
14 de j u ü o d e 1981 . -E l Secretario. Juan 
A . García Viscarret.—El Magistrado de 
Trabajo, Mariano de Oro-Pulido López. 

• C.--1.213) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

• E D I C T O 

Don Mariano de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo de la número 13 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

sobre despido, registrado en esta Magis

tratura de Trabajo, con el número, eP ^ 
diente 701 de 1980, ejecución 51 de 
a instancia de Rosa María Llamas ^ 
nández, contra "Cipma, S. L . " . en * u . 
de la fecha se ha ordenado sacar * 
büca subasta, por término de ochei ^ 
'os siguientes bienes embargados co 
propiedad de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan ! 
Primer lote: 

con ca-Tres mesas tiüo administrativo 
iones, en fórmica, 30.000 pesetas. 0 

Dos mesas de auxiliar adminis 
con cajones, 10.000 pesetas. y 

Una mesa auxiliar para el t e i

 r a ndes 
tres sillas en skay. dos sillones g r 

con ruedas, 10.000 pesetas, ¿ 0s 
Dos mesas auxiliares con cajones y 

sillas, 6.000 pesetas. . 0 de 
Una estantería metálica y otra oí 

armario, de madera. 10.Q00 pesetas. ^ 
Un fichero-armario metálico de ^ 

cuerpos, y de 2,58 metros de a l t

 e s e tas-
des puertas cada cuerpo. 15.000 P a . 

Una estantería de madera con 
ríos, 5.000 pesetas. 0tr¡» 

Dos mesas tipo administrativo . 
tipo auxiliar. 12*000 pesetas. ' Q pe-

Cuatro sillas en skay negro. - u 

setas. ¿o* 
Una mesa tipo administrativo y 

sillas, 3.000 pesetas.. 
Una mesa tipo jefe, rectangular do» 

auxiliares oequeñas y dos sillas e 
15.000 pesetas. , fnno. P e ' 

Dos mesas pequeñas tipo teleto 
setas 3.000. L s . 

Dos mesas grandes, 10.000 pese 1¿ 
Un armario bajo de cuatro P 

5.000 pesetas. . i l l a S en 
Dos muebles estantería, oeno s»* ^ 

skay blanco y un sillón tipo jefe c 

das. 30.000 pesetas. nrin i e r 

Total importa la tasación del I 
lote: 166.000 pesetas. 

Segundo lote: ^arc3 

Máquina de escribir, eléctrica, el¡s-
"Hispano Olivetti" E-4C, 25.000 ^ t f * 

Dos lámnaras de mesa, 6.000 PJ g a ¡ r e 
Una estufa de infrarrojos y _otra e t 3 s. 

caliente sin marca visible, 7.500 P ..^¡j. 
Una máquina de escribir marca „ 

paño Olivetti", manual, modelo ' 
80, 35.000 pesetas. c a j ° n ¿ 5 . 

Seis ficheros metálicos con 
18.000 pesetas. 

T^ctal imoorta la tasación del 
lote: 91.500 pesetas. . . a Rú*5 

Y para que sirva de notificacióni a 
María Llamas Fernández, asi c 

"Cipma, S. L . " . 

Condiciones de la s i i ! K i S t ° ^ c ' ^ 
Tendrá lugar en la Sala de ¿ ü J } b ^ -

de esta Magistratura, en P " m e r * e n s f 
el día 8 de seotiembre de 198J» ] 5 de 
gunda subasta, en su caso, el <*1 ^aSÍ*' 
septiembre de 1981,-y en tercera ^ s ep-
también en su caso, el día r a to* 
tiembre, señalándose como hora -gana
das ellas las doce y media d e . i o 0 es * 
y se celebrarán bajo las cond'.c 
guientes: , re^r 

1. " Que antes de verificarse*» pa-
te podrá el deudor librar sus &» ¿ e ce
gando principal y costas; £ " e S ? u e

o C a b l e * 
lebrado. ciuedará la venta i r r e % deP0' 

2. ' Que los ücitadores deberá» ^ y 
sitar previamente, en Secretaria g ] j 
establecimiento destinado al efec 
por 100 del tipo de subasta. 

37 Que el" ejecutante. - ° c d ' a

l a S v°* 
parte en las subastas y mejorar ¿ d 
turas que se hicieren, sin n ¿ c , 
consignar depósito. , u,.. i rán ?°, 

4.a Que las subastas se celeO l J

 $ e jtf 
el sistema de pujas a la H a n a J ^ ¡ a S 

mitirán posturas , que no cu u * 
terceras nartes del t iDO de S U L , t l 7 ,ns t ° r 

a l i j a s a tu n a u « .• . . un

irán posturas,aue no cubran 1 4

 aCjjU' 
. -eras partes del tino de subasta. 

Oleándose los bienes al mejor 9o* ¿ c<y 
5 - a Que la ñrimera subasta' teño ^ 

mo tipo el valor de tasación de " nes si> en r*i 
6. a Que en segunda s u b a s t a » ^ ¿ e 

caso, los bienes saldrán con r 

25 por 100 del tino de tasación-^ { uei* 
7. a Que en tercera subasta- S¿WZ 

necesario celebrarla, los b , e n e

 z\ fl» 
sin sujeción a tino, adjudicando ^ te^ 
jer postor, si su oferta cubre ia ^ e t))r 
ceras partes del precio que sir^ 1

 g n cas 

para la segunda "subasta, ya Q u aP r 0 ? 0 í 
contrario, cen suspensión de 
ción del remate, se hará saber 
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'̂nuVve < ° f r e c i d o P a r a que en el plazo 
^nd 0 j a d

l a s Pueda librar los bienes pa
ciere ] a

 a ° presentar oersona que 
Pósito i* p c s t u r a última, haciendo el de-

L ^ 'ech 6 ' C n t c d o caso, queda a salvo 
v ad)W¡° d ^ l a P a r t e actora de pedir 

n e * suh a C ' Ó n ° administración de los 
gastados, en Ja forma v con las 

alacian s e stablecidas en la vidente le-
9.» " Procesal. 

: d a d d P

 U C J 0 S r e m a t e s nodrán ser a ca-

¡ " S e n u e J embargados están deoosita-
d < a c a ! S a n t i a S ° Bernabéú. 10. Ma-
Y p a

 r § ° d e Jesús Izquierdo Marín. 
b | ' c 0 e ¡ , a

 o

q u e s irva de notificación al pú-
P r ° C e so S e n e r a I y a las partes de este 

PuhK j ) a r t i c u l a r . una vez que haya 
: !'rovi„ ° e n e l B o i , " r i . \ O F I C I A L de 

^ableci^ 0 1 3 , y e n cumplimiento de lo 
i l S a ' - se p e n l a v i §en te legislación pro-
r d e ' i ü i ; p ! d e el presente en Madrid, a 
í" G a r c ' ° x

d e 1 9 8 1 - — E l Secretario. Juan 
a b a Jo vi l s c a r r e t . — E l Magistrado de 

' banano de Oro-Pulido López. 

(C—1.214) 

N I T ^ A T U R A D E T R A B A J O 
N U ' M E R O J3 D E M A D R I D 

EI)ICT( 

Mariano de Oro-Pulido ^ e f 0 13 
estrado de Trabajo de » 
^ Madrid y su provincia. , - ^en to 
H a g 0 saber: Que en el pr r e f t i s t r a d o 

s °tre resolución de con t r a™^ c o n el 
e n esta Magistratura de * l

 9 g 0 < ejecu-
nu"nero excediente 745 de d £ i u a n a 
c * n 237 de 1980. a instanc C a m a r g o 

^•^ado -Naranjo, contra jun ^ o r d e n a -
yuz. en el día de la fecha se t é t r n m 0 
d . c sacar a oública subasta. t tf e r n . 
y echo días, los siguientes ^ ^ p a r t e 

^ rSados como de propiedad i ó n es 
^mandada, cuya relación y 

l a siguiente: 

U n m e r ' 0 t e : 

d e e ^ S ° r ' e n c o l o r ' m a r c a "Grun-
I Total ¡m - n u , § a c l a s . " 5 . 0 0 0 pesetas. 

t e : 75nnr? 0 r t a l a tasación del primer 
uuu pesetas. 

U ? U n d 0 'ote: na ijk °? armaíena d e c u a t r o metros de lar¿ 
Un, I O s V rainriAc m r>nn zocato 

B'enes q u e S € subastan 

Ir arTlarir,c. v u ü l , u í i i c n v j a u c m i g a 
u n a m

 o s y cajones. 30 .000 oesetas. 
a ,« lOnnn e c e n t r o baja, de cristal y 

r U n tresm p e s e t a s -
°!°. 25 onn y d o s sillones en terciopelo 

. Tota| Pesetas. 
° \ e : 65 0 n ñ n ° r t a l a tasación del segundo 

n

 V oarai P 6 S e t a s -
r! D e U a d n U e M S ' r v a d e notificación a Jua-

t 1 1 a rgo Cr U 2 a r a n , ' ° * 3 S Í C O m ° 3 I u I Í á n 

T ^ d r á ° I 7 d ' C 2 0 " e i ' ^ / o s u 0 a s t a 

e6 C s t a M » o g a r e n l a S a I a d e audiencias 
t, d l a 8 . , r s t r a t u r a , en orimera subasta. 
s" n d a s u b a t , S e p t í e m b r e d e 1981: en s c 
ta m b r e H , E N S U C A S O ' E I D Í A 1 5 D E 

t i ^ ' é n e n

 9 8 J - y en tercera subasta. 
d» b r e - SP« ?? c a s o , el dia 22 de sep-
v c l |as la a ' a n d ° s e como hora para to-
V e C elehr S ° C e y m e d i a d e l a mañana, 

, e nte s- a n ° a Jo las condiciones si-

p ! ? 0 drá U

e

e , a n t e s de verificarse el rema-
'ek 0 orin d e u d o r librar sus bienes, pa-

•!"aclo. 0,25 a 1
 y costas: desoués de ce-

,j¿' Que i a l a v e n t a irrevocable. 
t

 a r previa S I l c i t a dores deberán depo
ne k'ecirniJ 1 1 6 ' 1* 6 ' en Secretaría o en un 

100 d ' ? t 0 destinado al efecto, el 10 

P¿1 Q "e e l P ° ^ S U b a S t a - , 
tu e « la ejecutante ocdrá tomar 
c c qu e

 S b a s t a s y mejorar las pos-
"ncign*ar ^ G n i c i e i ' e n . sin necesidad de °>ar 

W Ou f P d s i t o -
m S l s t e rn a

e r i s u b a s t a s se celebrarán por 
te l ' r á n no P u j a s a l a 1 , a n a 9 n o s e ad" 
diICeras n ? . U r a s ° - u e no cubran las dos 

a n d ose [ d e l t i p o d e s u b a s t a ' a d j u ' 
fíi Oue - S b i e n e s al mejor postor. 
nP° t i , 3 o ¿i p r i mera subasta tendrá co-

V a ' o r de tasación de los bie-

í S c - l o s

Ü K - e n s e § u n d a subasta, en su 
- ' r 10o n n e s s a l d r á n c o n r e b a j a d e l 

N '•' Q u

 d e l tipo de tasación. 
s, S a r i 0 ^ n tercera subasta, si fuese 
i " 1 S u i e C i ó C e ' e b r a r , a - l o s bienes saldrán 
* P c s t 0 r

 n a t Í D O ' adjudicándose al me-
' S l . su oferta cubre las dos ter

ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore Ja postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Don Ramón de la Cruz, 
número-88, Madrid, a cargo de Milagros 
Crespo Benavides. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
15 de julio de 1981.—El Secretario, luán 
A. García Viscarret.—El Magistrado de 
Trabajo. Mariano de Oro-Pulido López. 

(C—1.215) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don, Mariano de Oro-Pulido López. Ma

gistrado de Trabajo de la número 13 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

sobre despido, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo, con el número 833 
de 1980. ejecución 95 de 1981. a instancia 
de Manuel del Toro Sanz y cinco más, 
contra "Redondo Hermanos. Fábrica de 
Muebles, S. L ." , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Primer lote: 
Una Iijadora marca "Zur-Lan" valora

da en 900.000 pesetas. 
Una Iijadora marca "Zur-Lan" valora

da en 400.000 pesetas. 
Total imnorta la tasación del primer 

lote: 1.300.000 pesetas. 
Segundo lote: 
Dos perfiladoras marca "Egurco". valo

radas en 2.000.000 de pesetas. 
Total importa la tasación del segundo 

lote: 2.000.000 de pesetas. 
V nara que sirva de notificación a "Re

dondo Hermanos, Fábrica de Muebles. 
Sociedad Limitada", así como a los acto
res Manuel del Toro Sanz y cinco más. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 8 de septiembre de 1981: en se
gunda subasta, en su caso, el día 15 de 
septiembre de 1981, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de sep
tiembre, señalándose como hora para to
das ellas las doce y media de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

W Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los lidiadores déx>erán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tino de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor pestor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. . 

8. " Que. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Tielmes (Madrid), cerretera de 
V¡llarejo, ,'número 10, a cargo de Juan de 
la Cruz Ferrer. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I . K T I N - O H . IAI. de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
14 de julio de 1981.—El Secretario, Juan 
A. García Viscarret.—El Magistrado. de 
Trabajo. Mariano de Oro-Pulido López. 

(C—1.216) 

* M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NUMERO* 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano de Oro-Pulido López. Ma

gistrado de Trabajo de la número 13 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

sobre despido, registrado en esta Magis
tratura de Trabajo, con el número expe
diente 920 de 1980. ejecución 102 de 1981. 
a instancia de Valentín Honrrado Arrióla, 
contra "Redondo Hermanos. Fábrica de 
Muebles. S. L . " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una canteadora marca " G . Estefani", 

2.400.000 pesetas. 
Total imDorta la tasación de los bie

nes: 2.400.000 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a "Re

dondo Hermanos, Fábrica de Muebles, 
Sociedad Limitada", así como al actor 
Valentín Honrrado Arrióla. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 8 de septiembre de 1981; en se
gunda subasta, en su caso, el día 15 de 
septiembre de 1981, y en tercera subasta, 
también' en su caso, el día 22 de sep
tiembre, señalándose como hora para to
das ellas las doce y media de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. " Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar Sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar 
parte cn las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes de! precio que sirvió de tipo 

para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en tedo casQ. queda a salve 
el derecho de vía parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Les bienes embargados están deposita
dos en Tielmes (Madrid), carretera de V i -
Uarejo. número 10, a cargo de Juan de la 
Cruz Ferrer. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de le 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se e,xpide el presente en Madrid, a 
14 de julio de 1981. - E l Secretario. Juan 
A. García Viscarret. - E l Magistrado de 
Trabajo. Mariano dc Oro-Pulido López. 

(C—1.217) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

BDICTO 
Don Mariano de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo de la número 13 
de Madrid y su provincia. 
Hago Saber: Que en el exhorto, regís-' 

trado en esta Magistratura de-Trabajo, 
con el número 40 de 1980. a instancia 
de María Luisa Garrido Gi l , contra A n 
tonio Arjonilla Conde "Ibiza, 5", en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote: 
Una máquina registradora, eléctrica, 

marca "Sweda". modelo Liton, 75.000 pe
setas. 

Total importa la tasación del primer 
lote: 75.000 pesetas. 

Segundo lote: 
Cincuenta pantalones vaqueros de va

rios tipos, marcas y modelos. 50.000 pe
setas. 

Total imDorta la tasación del segundo 
lote: 50.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Ma
ría Luisa Garrido Gi l . así como a Antonio 
Arjonilla Conde. , 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 8 de septiembre de 1981; en se
gunda subasta, en su caso, el día 15 de 
septiembre de 1981, y eri tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de sep
tiembre, señalándose como hora para to
das ellas 1as doce y media de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a 1 Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

'6.a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter-
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ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
ccntrario, ccn suspensión de la aproba
ción del remate, sc hará saber el deudor 
el Drecio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
rando ia deuda o presentar persona que 
me.cre la postura última, haciendo el de
posito legal. 

, 8.a Que.- en tedo caso, queda a salvo 
el derecho de ¡a parte actora de pedir 
ia adjudicación o administración de los 
I ¡«.ríes subastados, en la ferma y con las 
ccndicicnes establecidas en la vigente le
gislación procesal. . 

9." Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Les bienes embarcados están deposita
dos en c! paseo de las Delicias, núm. 39, 
Madrid, a cargo dc Myrian Tallón Avila. 

Y para oue sirva de notificación al pú
blico cn general y a las partes de este 
preceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFI I.V. de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
30 de julio de 1981. El Secretario, Juan 
A . García Viscarret.— El Magistrado de 
Trabajo. Mariano de Oro-Pulido López. 

(C.—1.218) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Distrito 

C I T A C I O N E S 

Ba\o los apercibimientos procedentes cn 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
6.3 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, 

luez titular del Juzgado de Distrito 
número 24 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en éste de mi car

go penden diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido bajo el número 390 de 
1980, por daños en vivienda, y en el que 
figura implicados ignorados herederos de 
Manuel Casas Alvarez, que se encuen
tran en ignorado paradero, y en el que 
por el medio del presente he acordado 
citar a los mismos de comparecencia an
te la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Bravo Murillo, núme
ro 357, para que asistan a la celebra
ción del aludido juicio de faltas que ten
drá lugar el próximo día 17 de septiem
bre, y hora de las diez veinte de la ma
ñana, debiendo venir acompañados de los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse y apercibidos de que 
si no comparecen les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

(G. C. 8.461) (B.—7.703) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En virtud de lo acordado por el señor 

luez de Distrito núm. 25 en el juicio de 
faltas núm. 1.087 de 1981, seguido por 
la falta de coacción, y por el presente 
se cita a Eugenio Iglesias Benevente, el 
que comparecerá el día 18 de septiembre, 
v hora de las nueve de la mañana, en la 
Sala dc audiencia de este Juzgado, sita 
en la cille Puerto del Monasterio, nú
mero 1. planta primera, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio: advirtiéndole que deberá hacerlo con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. . Í / . 

(B.—6.715) 

En virtud de lo acordado por d señor 
luez de Distrito núm. 25 en el juicio dc 
faltas núm. 918 de 1981. seguido por Aa 
falta de daños imprudencia, y por el pre
sente se cita a Antonio Hernández Ce
jas, el que comparecerá el día 23 de sep
tiembre, v hora de las diez treinta de 
la mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle Puerto de 
Monasterio, núm. 1, planta primera, a 
fin de asistir a la celebración del corres

pondiente juicio; advirtiéndole que debe
rá hacerlo con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—6.915) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 25 en el juicio de 
faltas núm. 34 de 1981, seguido por la 
falta de daños imprudencia, y por el pre
sente se cita a Patricia Zapata G i l , la que 
comparecerá el día 23 de septiembre, y 
hora de las diez de la mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Puerto del Monasterio, nú
mero 1. planta primera, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio í advirtiéndole que deberá hacerlo con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

( B . 7.162) 

En virtud de lo acordado por el señor 
luez de Distrito núm. 25 en el juicio de 
faltas núm. 1.640 de 1980, seguido por la 
falta de lesiones imprudencia, y por el 
presente se cita a Gwenolle Helene Ca-
fadel y a Claude Blanchard, los que com
parecerán el día 30 de septiembre, y hora 
de las nueve de la mañana, en la Sala da 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
Puerto del Monasterio, núm. 1, planta 
primera, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio: advirtiéndoles 
que deberán hacerlo con los, medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—6.916) 

En virtud de lo acordado por el señor 
luez de Distrito núm. 25 en el juicio de 
faltas núm. 8 de Í981, seguido por la falta 
de estafa, y por el presente se cita a N i 
colás Cortina Gómez, el que comparecerá 
el día 30 de septiembre, y hora de las 
nueve v treinta de la mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle Puerto del Monasterio, núm. 1. 
planta primera, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio; ad
virtiéndole que deberá hacerlo con los 
medios de prueba de que intenté valerse. 

(B.—7.088) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 25 en el juicio de 
faltas núm. 900 de 1981, seguido por 
la falta de daños imprudencia, se cita por 
el presente al denunciado José María Ros-
trillo Sáiz, actualmente en ignorado pa-
raedro y domicilio, el que comparecerá 
el día 30 de septiembre, a las diez y 
media de la mañana, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
Puerto del Monasterio, núm. 1, planta 
primera, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio; advirtiéndole 
que deberá hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

, (B. -7.089) 

De 
I U Z G A D O N U M E R O 28 

orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en las diligencias 
de juicio de faltas núm. 943 de 1981. 
por-amenazas a Alberto Araujo Fernán
dez, hecho ocurrido el día 3 de mayo 
de 1981 en la Residencia Hogar Evan
gélico de Ancianos, sito en la finca nú
mero 31 de la calle Jaenar de esta villa, 
se cita al denunciado Francisco Zorrilla 
Alex, nacido en Periana ('Málaga) el día 
10 de octubre de 1954, soltero, albañil. 
que tenía su domicilio en la* calle Jaenar, 
número 20, 5." D, de esta capital, de don-

J 'de se ausentó, desconociéndose el domi
cilio y paradero que posea en la actuali
dad, para que el día 8 de octubre de 

J 1981. a las once y treinta horas, com
parezca ante la Sala audiencia de este 

- Juzgado, sita en la calle María de Mo-
i lina. núm. 42, planta baja, al objeto de 

asistir a la celebración del correspondien
te juicio verbal, debiendo concurrir con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C. 8.248) (B.—7.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el señor 

luez del Distrito núm. 31. en el" juicio 
de faltas núm. 286 de 1981, seguido por 
falta de daños imprudencia, cítese al de
nunciante José Luis Machado Carrilla, a 
la denunciada María Giménez Rivera y 
al responsable civil subsidiario Victorino 
Cobo Gómez, cuyos domicilios se igno

ran, los cuales comparecerán el día 17 
de septiembre, a las diez horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1. planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio; advirtiéndoles que deberán 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—6.602) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Distrito núm. 31. en el juicio 
de faltas núm. 1.160 de 1978, seguido 
por falta de daños imprudencia, cítese al 
denunciante Inocencio Barrallo Casado, 
cuvo domicilio se ignora, el cual compa
recerá el día 17 de septiembre, a las 
diez horas quince minutos de su mañana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Puerto de Monasterio, nú
mero 1. planta segunda, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio; advirtiéndole que deberá hacerlo con 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—6.795) 

En virtud de lo acordado por el señor 
luez del Distrito núm. 31. en el juicio 
de faltas núm. 433 de 1981, seguido por 
falta de daños imprudencia, cítese al de
nunciado Félix Molina Rey. cuyo domi
cilio se ignora, el cual comparecerá el 
día 17 de septiembre, a las once ho
ras y quince minutos de su mañana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Puerto de Monasterio, nú
mero 1. planta segunda, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio; advirtiéndole que deberá hacerlo con 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—6.766) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Distrito núm. 31, en el juicio 
de faltas núm. 178 de 1981, seguido por 
falta de lesiones y daños imprudencia, 
cítese a los perjudicados Lorenzo Muñoz 
Casado y José 'María Manzanero More
no, cuyos domicilios se ignoran, los cua
les comparecerán el día 22 de septiem
bre, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Puerto de Monasterio, nú
mero 1. planta segunda, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente jui

cio; advirtiéndoles que deberán hacerlo con 
los medios de prueba dé que intenten 
valerse. 

(B.—6.792) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Distrito núm. 31, en el juicio 
de faltas núm. 643 de 1981. seguido por 
la falta.de lesiones y daños imprudencia, 
cítese a'l denunciado Luis Valentín Ca
ñadas y Tello y a la responsable civil 
subsidiaria Valeriana Alvarez Núñez. cu-
vos domicilios se ignoran, los cuales 
comparecerán el día 22 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, si
ta en la calle Puerto de Monasterio, nú
mero 1. planta segunda, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio: advirtiéndoles que deberán hacerlo con 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. 

ÍB.—6.793) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Distrito núm. 31. en el juicio 
de faltas núm. 1.036 de 1981, seguido 
por falta de daños imprudencia, cítese 
a la denunciada Randa Famil Yazigy. 
comparecerá el día 22 de septiembre, 
cuyo domicilio actual se ignora, la cual 
comparecerá el día 22 de septiembre, 
a las once y cuarto de su mañana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Puerto de Monasterio, nú
mero 1, planta segunda, a fin de asistir 
a- la celebración del correspondiente jui
cio; advirtiéndole que deberá hacerlo con 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—7.096) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Distrito núm. 31, en el juicio 
de faltas núm. 1.237 de 1981. seguido 
por falta de malos tratos, cítese ad de

nunciante Antonio Rodríguez Ramire . 
cuvo domicilio se ignora, el cual com
parecerá el día 22 de septiembre, a la 
once horas treinta minutos de su maña" • 
en la Sala de audiencia de este Juzgad0-
sita en la calle Puerto de Monasterio, nu 
mero 1. planta segunda, a fin de asistí 

w.uj.ia segunua, a m i « v . • 
a la celebración del correspondiente J 
ció: advirtiéndole que deberá hacerlo c 
les medios de prueba de que intí' 
vale rse . (B.—7.102) 

En virtud de lo acordado ñor el señ^ 
luez del Distrito núm. 31, en el J u l C ' 
de faltas núm. 1.036 de 1981. segu^ 
por falta de daños imprudencia, cítese^. 

e-

cerá el día 22 de seotiembre, a las c 

la testigo Margarita Vegas, cuyo dofí>' 
cilio actual se ignora, la cual comP a r _ 

ce horas quince minutos de su manafl 
en la Sala de audiencia de este Juzga*V 
sita en la calle Puerto de Monasterio. n 

mero 1. planta segunda, a fin de asís» 
a la celebración del correspondiente J 
ció: advirtiéndole que deberá hacerlo c 
los medios de nrúeba de que ¡n t e n 

valerse. 
(B.-7.412) 

En virtud de lo acordado p o r el S 
luez del Distrito núm. 31. en el 
de faltas núm. 2.252 de 1980. segu^ 
P o r la falta de daños imnrudencia. c 

•se al denunciado José Blasco ^ orn' 
cuyo domicilio se ignora, el cual c 
parecerá el día 24 de septiembre, a 
once horas treinta minutos de su man ^ 
en la Sala de audiencia de este JuzSa / 
sita en la calle Puerto de Monasterio. ' 
mero 1, planta segunda, a fin de BflS 
a la celebración del correspondiente ) 

¡r io con cío: advirtiéndole que deberá hacerlo w 
los medios de prueba de que inte" 
valerse. 

(B.-7.093) 

En.virtud de lo acordado por el 
juez del Distrito núm. 31, en el J 
cíe faltas núm. 271 de 1981. seguido 
falta de daños imorudencia. cítese a 
judicado Tomás Muñoz Jimeno. c l l N ° n l p; i -
micilio actual se ignora, el cual c ^ 
recerá el día 24 de septiembre, a ^, 
once horas de su mañana, en la ^ a ^ 
audiencia de este Juzgado, sita en ^ 
He Puerto de Monasterio, núm. 1 V a Ción 
segunda, a fin de asistir a la ce}cbl ^¿0\c 
del correspondiente juicio: advirtie ^ 
que deberá hacerlo con los med«c 

prueba de aue intente valerse. 
( B . 7.094' 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

M U R C I A . 0 1 

En virtud de lo acordado pOÍ c> ^ L -
Juez instructor del Batallón de inS" 
cion Paracaidista del E. T. en Mu» . !Y1U1*''. 
ción Paracaidista del E. T. ° n ¡sjtoP* 
por el presente se anula-la \^d^ 
del encartado, aspirante a C L r . c ¡ J üs3 
Navarro Marín, procesado en de-
número 106-V-1978 por los P r e s U

 c ü a l s C 

litos de deserción y fraude, la . pr0-
publicó en el "Boletín Oficial" de^' 
vincia con fecha 22 de agosto y con el núm. 199. . ¿\-

Y para que conste la anulación o 
cha requisitoria se expide en Muí» ¿ 5 , 
2 de julio de 1981. - E l Capitán J u?*L,cí 
tructor accidental, Antonio R ü d 

Company. 
(G. C , 7.783) ( B . 

r.034» 

R O N D A c ¡ b , -
Don José García Llanes. Teniente , 

llero Legionario, Juez instructoi n ja 
Subinspección de La Legión ¿ n 

(Málaga). p j 
Por el presente hago saber: v ; M 

providencia dictada en 

t\ P r < 

¿do 
sin efecto las requisitorias pubji c* ^ n 

Ktvviucncia cuciaaa en la causa "7"A\o0r 

de 1980. instruida al Caballero ' ^ i ' " 
rio Luis Sánchez Moreno, por el P' 
to delito de deserción, he a O O ¡ d J ^ ^ 
sin efecto las requisitorias pub{ i c a

 c í v 
el "Boletín Oficial del Estado' y yj 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ^¡.p 
drid, por haber sido detenido el 
t a d o . 1Q8I." 

En Ronda, a 20 de julio de 1/ 
Teniente Juez instructor, I ° s e 

Llanes. - -77) 
(G. C.-8 .615) ( B - - ' - ' 

http://falta.de
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D e ,egación de Hacienda 
Provincia de Madrid 

R e l a .. (Continuación) 
t e s ° D 0 r

n Ú n J e r o L 4 3 6 de co*tribuvtn-
lNDnc T D V concepto de IMPUESTO 
CIOS A L • CUOTA DE BEÑEFI-

N ° M B R E 

L 9 7 7 E Í ORGANIGRAMA. — EJERCICIO 
HL E _ ^ S E IMPUTADA. — BASE LIQUIDX-

1980. 

NÜMER0 ° ^ A 2 0 N SOCIAL. — DOMICILIO. 

EGRESAR. AÑO CONTRAIDO 

El 
? 0 n 5 o

N l Ú ñ e z Ferrer. — Alonso Núñez, 
69-000 Z' ~~ n " 7 2 2 - — 199.000 pesetas. 

J°626l9 P e s e t a s - — 19.016 peseta-, 

? 0 rda l a? ns° 0 l i v a r e s Rivera. — Sierra 
69-00Ó n ~~ 1 1-722. — 199.000 pesetas. 

J062622. S e t a s - — 19.016 pesetas. — 

C a Ta? N , Z ?A d e l P a l a c i o Arguello.—Fuen-
a s - - i l ^ n - 7 2 2 - — 199.000 pese-
Gc^ J06263°! P e s e t a s - ~ 2 9 , 2 1 6 p e S e " 

B a r r ¡ , o Mn P a ! a c i o Chana. — Polígono 
osetas a t a l a z . 8. — i 1-722. — 199.000 
P e s e t a s " ¿ 6 9.000 pesetas. — 21.014 

? U m e r o í r a Merino. — San Claudio. 

'NUMERO DE REFERENCIA 

tas 11-722. — 199.000 pese-

J062° 6

03 9

p < ti 
? U ° A t n r K P a r t r a n o Camúñoz. — Mer-

k ™ 41. n . 7 2 2 . — 199.000 

- S i . 1 9 0 1 4 

^ Rní n„ K ; r e z Arguello. — Francis-
72 son ' • ~~ n - 7 2 2 - —'80.000 pesetas. 
J ° 6 2 6 4 8 P e S e t a s - ~ 1 2 2 0 8 P c s e t a s ' — 

F l o r

n r i l q U e P é r e z Ucendo. — Plaza la 
169 ¿f¿ ~~ 11-722. — 199.000 pesetas. — 
J ° 6 2 6 6 o P e s e t a s - — 1 8.216 pesetas. — 

U o ¿ r i £ i n i o Ponce Avuso. — Mercado 
^ s 0 , , C a r l o t a . 8. — 11-722. - 199.000 
^ t S ' ~~ 169-000 pesetas. - 21.314 

* a ; i - - J062662. 
S í 1 ' 1 ' n ^ a d a P a ™ o . - Avenida 

í°0 De ! ; 7 2 2 ' - 1 9 9 - 0 0 0 Pesetas. -
29.216 pesetas. — J°62 66 7

 P e s e t a s ' 

• \¡^¡9° R a n i i r o Arribas. — Los Yé-
S í ° ° ¿ r J 1 - 7 2 2 ' - 1 9 9 0 0 0 Poetas. JU62 6 ? 8 Pesetas. 29.216 pesetas. -
•So 

^Uel n , ü M. Rayón Martín. — Cara-
169.OÓo H-722. — 199.000 pesetas. 
J%2684 P e s e t a s - — 19.016 pesetas. — 

¿ j í d o Revuelta VaítCjo. — Salva-
169-000 ~~ n " 7 2 2 - — 199.0000 pesetas. 
J062692

 P e s e l a s . — 19.016 pesetas. — 

M e n , Rodrig Ue z Alvarez! — Avda. de 

16.708 Pesetas. — 95.000 pesetas. — 
Jes-u P C ¿ e t a s - - J062705. 

S e r , ^ ü d r í g u e z García. — Tacona, 
tas> ^ 29. n _ 7 2 2 _ m 000 pése
sete l 6 9 - °00 pesetas. — 19.016 pe-

Man^ J°62712 
ff5« Rodríguez García. - Avení

ais, 74 — 1Í-722 — 199-000 
169.000 pesetas. — 2 9 2 1 6 

1062713. 

pe'^e San 
C H a ^ V L u , 7 4 U 7 2 2 _ 1 9 9 0 0 0 

i p 2 « . ~ - 2 9 2 U 

fci? s a n i , ? o d r » g u e z García.—Aveni 
- ¿ V 6 ' - n - 7 2 2 - - 1 9 9 0 0 ( 

^ . 69.000 pesetas, - 16.711 
J062714. 

fe 

¿2 L 'or L . n , d - > r í g u e z G a r c í a - - J ¿ r ó " v, . ) s rente 36. - H.722 . - 199.000 
18.716 „ ¿ g j W pesetas. 

Pe s l r i ° PaK ° d r í g u e z P é r e z . Paseo 
C t a s - ^ o n ° s ' 1 8 - - 11-722.-100.000 

P e - a , - ,5.708 p , 

•69 í^ías ° d r Jguez Moreno. — Avenida 
J ° 4 2 ° 7

 2 2 - — 1 9 9 0 0 0 P e S e t a S ' 

2 . ^ e v A t n 

;4i6 

19.016 pesetas. — 

i'guez Pérez. — Carre-
... 127. — 11-722. — 
220.000 pesetas. — 

*ÍTS RodHS- ~~ J062732. 
l69' n

l 9 9. _ n f u e z Rodríguez. - Villaa,-
J°62 ¿ Peseti 1 : 7 2 2 - ~ 1 9 9 0 0 0 P e s e t a S ' 

s

¿/33. etas, _ , 6 J , 6 p e s e t a s . — 

Rodríguez Rodríguez. — Ha

cienda de Pavones, 164. — 11-722. — 
199.000 pesetas. — 169.000 pesetas. — 
18.016 pesetas. — J062734. 

C. Rodríguez Vázquez. — Etruria, 12. 
11-722. — 199.000 pesetas. — 169.000 
pesetas. — 19.016 pesetas. — J062737. 

M . a José Rodríguez Villalón. — Ave
nida de Moratalaz, 187. — 11-722. — 
199.000 pesetas. — 169.000 pesetas. — 
19.016 pesetas. — J062739. 

Rafael Romero Arizuelas. — Mochue
lo, 5. — 11-722. — 199.000 pesetas. — 
169.000 pesetas. — 29.216 pesetas. — 
.1062744. 

Concepción Ruiz Pérez. — General 
Aranda, 28. — 11-722. — 199.000 pese
tas. — 169.000 pesetas. — 19.016 pese
tas. _ J062751. 

Teresa Sampcr Pérez, — Galería Co
mercial. — H-722. — 199.000 pesetas. 
169.000 pesetas. — 19.016 pesetas. — 
J062759. 

María Sánchez Diez. — Mercado 
Barceló, 2. — 11-722. — 199.000 pese
tas. — 169.000 pesetas. — 19.016 pese
tas. — J062770. 

Francisco Sánchez Gaitán. — Julio 
Centeno B., 1. — 11-722. — 199.000 pe
setas. — 169.000 pesetas. — 19.016 pe
setas. - J062771. 

Angel Sánchez Hernández. — Antonio 
Leyva, 23. — 11-722,— 199.000 pesetas. 
169.000 pesetas. — 29.216 pesetas — 
J062776. 

Manuela Sánchez Sánchez. — Merca
do Doña Carlota, 52. — 11-722.—199.000 
pesetas. — 169.000 pesetas. — 29 216 
pesetas. — J062789. 

Vicente Santos Martín. — E^ido 6 
11-722. — 189.000 pesetas. — 159.000 
pesetas. — 17.652 pesetas. — J062800. 

Fernando Sanz Bermejo. — Discó
bolo, 58. — 11-722. — 199.000 pesetas. 
169.000 pesetas. — 19.016 pesetas. — 
J062801. 

Manuel Sanz Martín. — Julio Anto
nio, 7. — 11-722. — 199.000 pesetas. — 
169.000 pesetas. — 29.216 pesetas. — 
J062802. 

Gerardo Silva Sobrado. — Corredera 
Baja de San Pablo, 28. — 11-722. — 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
39.416 pesetas. — J062810. 

Alfonso Torralbo Muñoz. — Pasaje 
General Pintos, 22. — 11-722. — 199.000 
pesetas. — 169.000 pesetas. — 19.016 
pesetas. — J062818. 

Antonio Torre González. — Ocaña, 
número 46. — 11-722. — 199.000 pese-' 
tas. — 169.000 pesetas. — 18.016 pese
tas. — J062820. 

Luis Torrijos Martínez. — Avenida 
de Menéndez Pelayo, 109. — 11-722. — 
199.000 pesetas. — 169.000 pesetas. — 
29.216 pesetas. — J062823. 

Federico Vega Barrio. — Hacienda de 
Pavones, 194. — 11-722. — 120.000 pe
setas. — 102.500 pesetas. — 15.916 pe
setas. — .1062833. 

José I. Vélez García.' — Mercado dc 
San Vicente de Paul, 14. — U-722. — 
199.000 pesetas. — 169.000 pesetas. — 
19.016 pesetas. — J062834. 

Santiago Verdes Rodríguez. — Ha
cienda de Pavones, 194. — 11-722. — 
199.Q00 pesetas. — 169.000 pesetas. — 
18.016 pesetas. — J062835. 

Aurelio Viñandre Guerrero. — Plaza 
de Lavapiés, 8. — 11-722. — 199.000 
pesetas. — 169.000 pesetas. — 19.016 
pesetas. — J062836. 

Amador Villarreal Herrero. — Anto
nio Leyva, 60. — 11-722. — 199.000 pe
setas. — 169.000 pesetas. — 29.216 pe
setas. — J062842. 

Félix Vizcaíno Moral. — Camino Vie
jo de Leganés - Carabanchel Alto, 167. 
11-722. — 199.000 pesetas. — 169.000 pe
setas. — 29.216 pesetas. — J062843. 

Fernando Yerro Rodríguez. — PiLíri
ca, 70. — 11-722. — 199.000 pesetas 
169.000 pesetas. — 19.016 pése las . — 
J062844. 

José Zamora Alfonso. — Arroyo Fon-
tarrón, 391. — 11-722. - 199.000 pese
tas. — 169.000 pesetas. — 19.016 
tas. — J062847. 

Asunción Zapata Reyes. — Río Tajo, 
número 62. — 11-722. — 199.000 pese
tas — 169.000 pesetas. —,19.016 pese
tas. _ J062848. 

Jesús Zurdo Molón. — Montamarta 
número 7. — 11-722. — 199.000 pesetas. 

169.000 pesetas. — 29.216 pesetas — 
J062849. 

.Cinco. — Sancho Dávila, 24. — 11-722 
199.000 pesetas. — 169.000 pesetas. — 
29.216 pesetas. — J062850. 

Relación número 1.437 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Angel Asudín Lago. — Lope de Rue

da, 41. — 12-852 L — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 30.616 pesetas. — 
J069060. 

Félix Aguilar García. — Sánchez Bar-
cáiztegui, 36. — 12-852 J. — 180.000 
pesetas. — 150.000 pesetas. — 27.216 
pesetas. — J69062. 

Mariano Aldana Zambrana. — Núñez 
de Arce, 6. — 12-852 J. — 300.000 pe
setas. — 270.000 pesetas. — 32.164 pe
setas. .— J69067. 

Higinio Aldeano Río. — Avenida del 
Mediterráneo, 11. — 12-852 J. — 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 31.216 pe
setas. — J69068. 

Rosendo Alegría Galbán. — Paseo de 
las Delicias, 16. — 12-852 J. — 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 31.126 
pesetas. — J69070. 

Apiano Alemán Gómez. — Torrecilla 
del Leal,,8. — 12-852 J. — 180.000 pese
tas. — 150.000 pesetas. — 27.216 pese
tas. — J69071. 

Antonio Alfonso Meleiro. — Amparo, 
número 92. — 12-852 J. — 280.000 pe
setas. — 250.000 pesetas. — 50.000 pe
setas. —'J69073. 

Julia almagro Alonso. — Dr. Gástelo, 
numero 19. — 12-852 J. - 180.000 pe
setas. — 150.000 pesetas. — 27.216 pe
setas. — J69074. 

Evaristo Alonso Alonso. — Atocha, 
número 125. — 12-852 J. — 410.000 pe
setas. — 380.000 pesetas. — 69.250 pe
setas. — J69075. 

Eduardo Alvarez Gaitero. — Alma
dén, 14. — 12-852 J. — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. — 30.180 pesetas. — 
J69081. 

Bernabé Alvarez López. — Moratín, 
número 45. — 12-852 J. — 260.000 peso-
tas. — 230.000 pesetas. — 43 680 pese
tas. — J69085. 

Manuel Alvarez López. — Pía/.- te 
Santa Ana, 15. — 12-852 J. — 303.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 41.580 pe
setas. — J69086. 

Marcelino Antón Jaquete. — Ave Ma
ría, 6. — 12-852 J. — 160.000 peseta 
130.000 pesetas. — 23.216 peselas. — 
J69094. 

José Antón Menéndez. — Sant;; Isa
bel, 2. — 12-852 J. — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. — 31.216 pesetas. — 
J69095. 

Carmen Arias Fragoso. — Lavapiés, 
número 52. — 12-852 J. — 300.000 pe
setas. — 270.000 pesetas. — 31.964 pe
setas. — J69097. 

M . a Dolores Avlagas Martínez. — Va
lencia. 14. — 12-852 J. — 270.000 pese
tas. — 240.000 pesetas: — 24.616 pese
tas. — J69101. 

Jesús M . Ballesteros Lapido. — Juan 
de Urbieta, 41. — 12-852 J. — 94.000 
pesetas. — 81.500 pesetas. — 11.716 pe
setas. — J69106. 

Victorio Bariego García. — Barcelo
na. 73. — 12-852 J. — 180.000 pesetas. 
150.000 pesetas. — 27.216 pesetas. — 
J69108. 

P. Barroso Hernández. — Avda. Ciu
dad de Barcelona, 77. — 12-852 .1. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
27.216 pesetas. — J69110. 

Angel Basaguase Arrásate. — Doce de 
Octubre, 12. — 12-852 J. — 180.000 pe
setas. — 150.000 pesetas. — 27.216 pe
setas. — J69111. 

Francisca Becerra González. — San
ta Natalia, 901. — 12-852 J. — 180.000 
pesetas. — 150.000 pesetas. — 27.216 
pesetas. — .169114. 

María Ben Adalla Ben. — Echegarav,-
número 18. — 12-852 J. — 250.000 pe
setas. — 220.000 pesetas. — 38.970 pe
setas. — J69116. 

María Bev Abdalla Ben. — Barrile
ro, 40. — 12-852 J. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 44.000 pesetas. — 
J69118. 

Alberto Blázquez Borja. — Ramírez 
Prado, 22. — 12-852 J. — 245.000 pese

tas. — 215.000 pesetas. — 40.680 pese
tas. — J69122. 

Manuel Calvin López. — Moreto 9. 
12-852 J. — 300.000 pesetas. — 270.000 
pesetas. — 38.416 pesetas. — J69127. 

Nicolás Campos Muelas. — Seco, 3. 
12-852 J. — 170.000 pesetas. — 140.000 
pesetas. — 25.216 pesetas. — J69130. 

Carven Mircha. — Santa Catalina, 7. 
12-852 J. — 250.000 pesetas. — 220.000 
pesetas. — 37.964 pesetas. — J6913JL 

Vicente Caso Civiesa. — Atocha, 22. 
12-852 J. — 625.000 pesetas. — 595.000 
pesetas. — 110.648 pesetas. — J69140. 

Guillermo Castro Vítale. — Paseo dc 
Santa María de la Cabeza, 28.—12-852 J . 
340.000 pesetas. — 310.000 pesetas. — 
55.250 pesetas. — J69142. 

Miguel Charnedo Fidel. — Juan tfe 
Urbieta, 41. — 12-852 J. — 250.000 pe
setas. — 220.000 pesetas. — 37.964 pe
setas. — J59145. 

Félix Cubillo Sanz. — Amparo, 67. — 
12-852 J. — 200.000 pesetas. — 170.000 
pesetas. — 31.680 pesetas. — J69153. 

Carmen Díaz Heredero. — Estrella 
Polar, 5. — 12-852 J. — 290.000 pesetas. 
260.000 pesetas. — 45.964 pesetas. — 
J69159. 

Caridad Díaz Sánchez. — Avda. de 
Ciudad Barcelona, 17. — 12-852 J. — 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
41.680 pesetas. — J69160. 

Joaquín Diez Diez. — Amparo, 1. — 
12-852 J. — 180.000 pesetas. — 150.000 
pesetas. — 27.216 pesetas. — J69162. 

Isaac Dobao Fraile. — No consta do
micilio. — 12-852 J. — 60.000 pesetas. 
52.500 pesetas.—5.916 pesetas.—J69Í64. 

Lucio Domíníiuez Llanos. — Paseo de 
las Delicias, 2L — 12-852 J . — 740J000 
pesetas. — 710.000 pesetas. — 115.848 
pesetas. — J69166. 

César Doval Rodríguez. — Amparo, 
número 2. — 12-852 J. — 200.000 pese
tas. — 170.000 pesetas. — 30.180 pese
ta:;. — J69167. 

Vicente Ecea Sánchez. — Murcia, 18. 
12-852 J. — 180.000 pesetas. — 150.000 
pesetas. — 27.216 pesetas. — J69169. 

Antonio Espina Vega. — Huertas, 10. 
12-852 J. — 223.000 pesetas. — 200.-00 
pesetas. — 34.064 pesetas. — J69173. 

Tomás E.stebaranz Asenjo. — Alo
ca, i 7 . _ 12-852 J. — 300.000 pesetas. 
270.000 pesetas.. —' 25.416 pesetas. — 
j69174. - .' • :•• ; ' : 

Rosa Estera Brunel. — Cruz, 3. — 
12-852 J - 200.000 pesetas. — 170.000 
pesetas. — 31.216 pesetas. — J69175. 

Jesús Fernández Arteaga. — Tnbu-
let S — 12-852 J. — 200.000 pesetas. 
170.000 peseta-. — 30.180 pesetas. — 
.169180. 

Baldomcro Fcrnárrclez. Cadenas. — 
Caravaca, 5. — 12-852 J. — 225.000 pe
setas. — 195.000 pesetas. — 34.416 pe
setas. — J69184. 

Víctor Fernández Fernández. — Va
lencia, 4. — 12-852 J. — 200.000 pese
tas. — 170.000 pesetas. — 30.180 pese
tas. — J69186. 

Victoria Fernández Fernández. — Ra
mírez Tomé. 9. — 12-852 J. — 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 34.000 pe
setas. — .169187. 

Manuel Fernández Feneirn. — Alcali 
de Sainz de Baranda, 44. — 12-852 J. — 

'280.000 pesetas. — 250.000 pesetas. — 
33.000 pesetas. — J69188. 

Marino Fernández López. — Príncipe, 
número 3. — 12-852 J. — 350.000 pese
tas. — 320.000 pesetas. — 64.000 pese- ' 
tas. — J69195. 

José Fernández Martínez. — Tortosa. 
número 3. — 12-852 J . —210.000 ¡ í e s -
tas. — 180.000 pesetas. — 31216 pese
tas. — J69198. 

Herminia Fernández Menéndez.—An
cora, 54. — 12-852 J. — 300.000 pesetas. 
270.000 pesetas. — 48.970 peseta:,. -
J69199. 

M . J Carmen Gallardo Villar. — Ave 
Moría. 31. — 12-852 J. — 180.000 pes
ias. — 150.000 pesetas. — 27.216 pese
tas. — J69206. 

Agustín Gálvez Billo. — Plaza del 
Emperador Carlos V, 10. — 12-852 J. — 
280.000 pesetas. — 250.000 pesetas. — 
31.016 pesetas. — J69212. 

Rafael Garcerán Sánchez. — Alcalá, 
número 20. — 12-852 J . — 350.000 pe-
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setas. — 320.000 pesetas. — 57.040 pe
setas. — J69214. 

Felipe García Albarrán. — Paseo de 
las Delicias, 42. — 12-852 J. — 200.000 
pesetas. — 170.000 pesetas. — 30.180 
pesetas. — J69215. 

Juan García Bilbao. — San Carlos, 
número 15. — 12-852 J. — 200.000 pe
setas. — 170.000 pesetas. .— 31.680 pe
setas. — J69217. 

Jesús García Diez. — Tomás Bretón, 
número 18. — 12-852 J. — 160.000 pe
setas. — 130.000 pesetas. — 23.216 pe
setas. — J69219. 

Joaquín García Fernández. — Ave
nida Ciudad de Barcelona, 16. — 12-
852 J. — 180.000 pesetas. — 150.000 pe
setas. — 27.216 pesetas. — J69220. 

Alpinismo García Jiménez. — Beras-
tegui, 58. — 12-852 J . — 40.000 pese
tas. — 32.500 pesetas. — 3.716 pese
tas. — J69225. 

José García Menéndez. — Alcalde 
Sainz de Baranda, 54. — 12-852 J. — 
450.000 pesetas. — 420.000 pesetas, — 
76.500 pesetas. — J69228. 

A. García Pascual Agueda. — Paseo 
de las Delicias, 34. — 12-852 J. — 250.000 
pesetas. — 220.000 pesetas. — 27.580 pe
setas. — J69230. 

Félix García Rosa. — Paseo General 
Primo de Rivera,. 30. — 12-852 J. — 
50.000 pesetas. — 42.500 pesetas. — 
3.916 pesetas. +- J69234. 

Manuel Gaznares Grosso. — Mesón 
dé Paredes. 5. — 12-852. — 150.000 pe
setas. — 125.000 pesetas. — 22.216 pe
setas. — J69242. 

Felisa Gimeno San José. — Sebastián 
Elcano, 37. — 12-852. — 160.000 pese
ta*. — 13P.000 pesetas. — 23.216 pese
tas. — J69243. 

Francisco Gómez Cubas. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 5. — 12-852. 
240.000 pesetas. — 210.000 pesetas. — 
38.180 pesetas. — J69245. 

Patricio Gómez Tomás. — Amparo, 3. 
12-852. — 150.000 pesetas. — 120.000 
pesetas. — 21.216 pesetas. — J69252. 

José González. Barrenechea. — Pez 
Austral, 17. — 12-852. — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. — 31.216 pesetas. — 
J69254. 

Samuel González Fernández. — Ca-
vanillas, 19. — 12-852. — 250.000 pe
setas. — 2'20.000 pesetas. — 27.816 pe
setas. — J69256. 

Manuel González Martínez. — Ato
cha, 12. — 12-852. — 200.000 peseta». — 
170.000 pesetas. — 31.216 pesetas. — 
J69262. 

Armando González Tejero. — Tribu* 
lete, 2. — 12-852. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 34.000 pesetas. — 
J69265. 

Enrique Gordo Bravo. — Juan de 
Mena, 16. — 12-852. — 113.000 pesetas 
98.000 pesetas. — 15.016 pesetas. — 
J69266. 

Agustín Granados España. — Juan 
Vigón. — 12-852. — 180.000 pesetas. 
150.000 pesetas. — 27.216 pesetas. — 
J69268. 

Ismael Guerrero Roces. — León, 35. 
12-852. — 250.000 pesetas. — 220.000 
pesetas. — 41.680 pesetas. — J69270. 

D. Hernández Albarrán. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 33. — 12-852. 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
31.680 pesetas. — J69272. 

J . Hernández Armendáriz. — Paseo 
de Santa María de la Cabeza, 28. — 
12-852. — 500.000 pesetas. — 470.000 pe
setas. — 86.500 pesetas. 
.169273. 

Primitiva Herrero Barbero. — Cer
vantes, 38. — 12-852. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 41.889 pesetas. — 
J69281. 

Juana Hornero Roso. — Doce de Oc
tubre, 0. — 12-852. — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. — 31.216 pesetas. — 
J69284. 

José María Huerta Pellico. —- Paseo 
de las Delicias, 9. — 12-852. — 220.000 
pesetas. — 190.000 pesetas. — 34.660 
pesetas. — J69285. 

Mercedes Ibarra Abizanda. — Paseo 
de las Delicias, 83. — 12-852. — 250.000 
pesetas. — 220.000 pesetas. — 44.000 
pesetas. — J69287. 

Mariano Jerez. Pastor. — Avda. de 
Ciudad de Barcelona. 95. — 12-852. — 

270.000 pesetas. — 240.000 pesetas. — 
41.964 pesetas. — J69289. . 

Juan Jiménez Arévalo. — Núñez de 
Arce, 3. — 12-852. — 320.000 pesetas. 
290.000 pesetas. — 51.964 pesetas. — 
J69290. 

Francisca Jiménez Blanco. — Paseo 
de Santa María de la Cabeza, 72. — 
12-852. — 400.000 pesetas. — 370.000 
pesetas. — 67.250 pesetas. — J69291. 

Manuel Jiménez Gutiérrez. — Manuel 
F. González, 9. — 12-852. —1225.000 pe
setas. — 195.000 pesetas. — 34.416 pe
setas. — J69293. 

Jesús Jiménez Jiménez. — Paseo de 
las Delicias, 27. — 12-852. — 208.000 
pesetas. — 178.000 pesetas. — 32.816 
pesetas. — J69294. 

Jaime Jiménez Río. — Moratín, 35. 
12-852. — 180.000 pesetas. — 150.000 
pesetas. — 27.216 pesetas. — J69296. 

Julián Jiménez Saugar. — Mercado 
de Santa María de la Cabeza, 16. — 12-
852. — 200.000 pesetas. — 170.000 pese
tas. — 31.216 pesetas. — J69297. 

C. Kadjar Dartun Saida. — Doctor 
Esquerdo, 161. — 12-852. — 94.000 pe
setas. — .81.500 pesetas. — 11.716 pe
setas. — J69300. 

F. Lanchausti Díaz. — Avda. del Me
diterráneo, 12. — 12-852. — 360.000 pe
setas. — 330.000 pesetas. — 59.250 pe
setas. — J69301. 

José A. Lara Yáñez. — Valderribas, 
número 27. — 12-852. — 250.000 pese
tas, — 220.000 pesetas. — 30.616 pese
tas. — J69302. 

Pedro F. Larroca Sarro. — Guten-
berg, 6. — 12-852. — 250.000 pesetas. — 
220.000 pesetas. — 37.964 pesetas. — 
J69303. 

Pedro Lavín Cavadas. — Plaza Ma
tute. 10. — 12-852. — 270.000 pese
tas. — 240.000 pesetas. — 41.964 pese
tas. — J69305. 

María Valle Leal Moreno. — Nar-
váez, 41. — 12-852. — 350.000 pesetas. 
320.000 pesetas. — 47.770 pesetas. — 
J69307. 

M.* Isabel Lloréns Blanco. — Ponfe-
rrada, 19. — 12-852. — 200.000 pesetas. 
170.000 pesetas. — 31.680 pesetas. — 
J69310. 

Alberto López Castejón. — Avda. de 
Menéndez Pelavo, 20. — 12-852. — 
200.000 pesetas."— 170.000 pesetas. — 
31.216 pesetas. — J69311. 

Angel López García. — Plaza del 
Angel, 17. — 12-852. — 300.000 pese
tas. — 270.000 pesetas. — 50.180 pese
tas]; — J69313. 

Maximiliano López García. — Aveni
da del Mediterráneo, 0. — 12-852. — 
275.000 pesetas. — 245.000 pesetas. — 
29.716 pesetas. — J69314. 

Elena López López. — Paseo de las 
Delicias, 78. — 12-852. — 65.000 pese
tas. — 55.000 pesetas — 6 416 pesetas. 
J69317. 

Gabriel Manso Martín. — Leganés, 
número 49. — 12-852. — 180.000 pese
tas. — 150.000 pesetas. — 27.216 pese
tas. — J69328. 

Juan J . de Marcos García. — Esta
ción de Delicias, 0. — 12-852. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 43.200 
pesetas. — J69332. 

Francisco Martín Abad. — Avenida 
del Mediterráneo. 0. — 12-852. — 220.000 
pesetas. — 190.000 pesetas. — 35.216 pe
setas. — J69335. 

Miguel A. Martín Barrio. — Las Ca-
brasr903. — 12-852. — 160.000 pesetas. 
130.000 pesetas. — 23.216 pesetas. — 
J69336. 

José A. Martín Díaz. — Olmo. 8. — 
12-852. — 455.000 pesetas. — 425.000 
pesetas. — 76.648 pesetas. —- J69339. 

Antonio Martínez Rodríguez. — Pa-
)seo de Santa María de la Cabeza, 6. — 
12-852. — 140.000 pesetas. — 127.500 pe
setas. — 19.464 pesetas. — J69352. 

Miguel A. Mata Moneo. — Tres Pe
ces, 20. — 12-852. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 31.216 pesetas. — 
J69357. 

Félix Matesanz Martín. — Mesón de 
Paredes, 51. — 12-852. — 180.000 pe-
setal. — 150.000 pesetas. — 27.^16 pe
setas. — J69358. 

Faustino de Matías Diez. — Avda. de 
Ciudad de Barcelona, 30. — 12-852. — 

210.000 pesetas. — 180.000 pesetas. — 
33.216 pesetas. — J69359. 

Manuel Menéndez Laíno. — Avda. del 
Mediterráneo, 21. — 12-852. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 47.964 pe
setas. — J69366. 

José L. Molpeceres Gómez. — O'Don-
nell, 4. — 12-852. — 210.000 pesetas. —" 
192.500 pesetas. — 31.750 pesetas. — 
J69371. 

Celedonio Monje Barbero. — Torreci
lla del Leal, 15. — 12-852. — 170.000 pe
setas. — 140.000 pesetas. — 25.216 pe
setas. — J69372. 

José del Monte Suárez. — Tr. Co
madre. 21. — 12-852. — 200.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 36.660 pesetas. — 
J69375. 

Isidro Nacimiento Fernández. — Ca
rretera de Valencia, K m . 14. — 12-852. 
160.000 pesetas. — 132.500 pesetas. — 
23.716 pesetas. — J69392. 

Antonio Nieva Valle. — Avda. de Ciu
dad de Barcelona, 41. — 12-852.—250.000 
pesetas. — 220.000 pesetas. — 37.964 pe
setas. — J69393. 

Enrique Olivares Rodríeuez. — Pri
mavera, 14. — 12-852 J . — 180.000 pe
setas. — 152.500 pesetas. — 25.916 pe
setas. — J69397. 

Rosario Olmo López. — Juan de Ur-
bieta, 38. — 12-852 J. — 220.000 pese
tas. — 190.000 pesetas — 35.216 pese
tas. — J69399. 

Pedro Ortega Canosa. — Narváez, 56. 
12-852 .1. — 250.000 pesetas. — 220.000 
pesetas, — 30.616 pesetas. — J69402. 

Emil io Ortega López. — Cruz del 
Sur, 5. — 12-852 J . — 300.000 pesetas. 
270.000 pesetas. — 33 964 pesetas. — 
J69403. 

Manuel Palacio Martínez. — Valde
rribas, 27. — 12-852 J. — 220.000 pese
tas. — 190.000 pesetas. — 38.000 pese
tas. J69405. 

M . C. Pareja Guerrero — Plaza Ca
pitán Cortés. 5. — 12-852 J. — 595.000 
pesetas. — 565.000 pesetas. — 104.648 
pesetas. — J69409. 

Luis de Pascual Barrio. — Santa Isa
bel, 15. — 12-852 J . — 255.000 pesetas. 
225.000 pesetas. — 40.416 pesetas. — 
J69413. 

Tomás Peña Fernández. — Cavani-
lles, 40. — 12-852 J. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 28.916 pesetas. — 
J69415. 

Juan Antonio Pére¿ Martínez. — Doc
tor Mata, 3. — 12-852 J. — 250.000 pe
setas. — 220.000 pesetas. — 41.216 pe
setas. — J69421. 

Mariano Pérez Pastor. — Avda. Ciu
dad de Barcelona, 95. — 12-852 J. — 
290.000 pesetas. — 260.000 pesetas. — 
45.964 pesetas. — J69424. 

Mateo Pérez Pérez. — Argumosa, 31. 
12-852 J. — 300.000 pesetas. — 270.000 
pesetas. — 51.680 pesetas. — J69426. 

Enrique Picón Alberte. — Echega-
rav, 11. — 12-852 J . — 240.000 pesetas. 
210.000 pe-setas. — 27.416 pesetas. — 
J69429. 

Pedio Pollán González. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 43. — 12-
852 J. — 265.000 pesetas. — 235.000 pe
setas. — 42.416 pesetas. — J69432. 

Ignacio Poveda Rodríguez. — Abtao, 
número 29. —- 12-852 J . —'240.000 pe
setas. — 220.000 pesetas. — 37.250 pe
setas. — J69433. 

Antonio Prieto Toga. — Torrecilla 
del Leal, 29. — 12-852 J. — 200.000 pe
setas. — 170.000 pesetas. — 31.216 pe
setas. — J69436. 

José I. Razquín Zarratíbel. — Cer
vantes, 8. —. 12-852 J. — 300.000 pese
tas. — 270.000 pesetas. — 33.964 pese
tas. — J69439. 

José Rebcsal Ballesteros. — Sánchez 
Blanco, s/n. — 12-852 J. — 90.000 pe
setas. — 75.000 pesetas. — 12.216 pese-/ 
tas. — J69440. 

Enrique Requena García. — Avda. del 
Mediterráneo, 16. — 12-852 J. — 300.000 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 47.964 pe
setas. — J69442. 

Arsenio Revés Ampuero. — Embaja
dores, 78. — 12-852 J . — 270.000 pesetas 
240.000 pesetas. — 45.680 pesetas. — 
J69443. 

Francisco Revés Arango. — Sombre
rete, 8. — 12-852 J . — 95.000 pesetas. 

80.000 pesetas. — 11.416 pesetas. 
J69444. 

Concepción Rimada Diego. — ft 

bán, 9.^— 12-852 J . — 255.000 peseta 
225.000 pesetas. — 40.416 pesetas. ' 
J69445. 

Héctor de Ricos Fernández. — 1 

meda, 4. — 12-852 J. — 210.000 pese» 
180.000 pesetas. — 33.680 pesetas. > 
J69447. 

Rafael Rivera Navarro. — Avda. I» 
diterráneo, 16. — 12-852 J . — 3 ^ g L 
pesetas. — 270.000 pesetas. — 4 / ' 
pesetas. — J69448. • , z 

José Rodríguez Carbajo. — A 1 * " 
Gato, 9. — 12-852 J — 260.000 p e S ^ 
230.000 pesetas. — 43.216 pesetas. 
J69453. ' • el 

Marcelina Rodríguez Egido.—Mig* 
Servet, 2. — 12-852 J — 195.000 p e s ^ 
165.000 pesetas. — 28.416 pesetas. ' 
J69455. r a . 

Ismael Rodríguez Fuertes. — M 0 1 ^ 
tín, 7. — 12-852 J — 255.000 pesetas- ^ 
225.000 pesetas. — 40.416 pesetas-
J69457. . -

B. Rodríguez Losada. — M ü l '^VnhoO 
12-852 J . — 260.000 pesetas. — 
pesetas. — 30.116 pesetas. — •'"Lar-

Octavio Rodríguez Rodríguez.---
tín Soler, 10. - 12-852 J. - -80.000 P 
setas. — 67.500 pesetas. — 10.71° 1 

setas. — J69462. . C a S -
Juan José Román Molina. — h f l S 

teló, 16. — 12-852 J. — 225.000 P ^ ™ 
195.000 pesetas. — 34.416 pesetas. 
J69465. n t e S l 

Consuelo Rubí Salas."— CVrva" 
número 3. —. 12-852 J. — 200.000 \ \ 
tas. — 170.000 pesetas. — 31.216 P c 

tas. — J69469. ¿ 
Isidoro Rubio González. — ^v^-nO0Ú 

Mediterráneo, 2. — 12-852 J. — 2\¡'qb* 
pesetas. — 225.000 pesetas. — 3 8 ' 
pesetas. — J69470. ¿c 

Cesáreo Rueda Cañas. — Batan 1 

Salado, 24. — 12-852 J . — 300.000 P« 
tas. — 270.000 pesetas. — 50.180 P 6 

tas. — J69474. g 
Elisa Rueda León. — Huertas, 7 

12-852 J. — 300.000 pesetas. — Z'" -

pesetas. — 50.180 pesetas. — T ° 9 4 , > ' 
Manuel Sainz 'Bodoque. — naZ**aS. 

Angel, 9. — 12-852 J . — 225.000 pe- s e i ^ 
195.000 pesetas. — 34.416 pesetas 

J 6 9 4 8 2 -

Rafael Salado Prieto. — M- J l ' p i -
número 901. — 12-852 J. — 2 0 0 . > . . 
setas. — 170.000 pesetas. — 3l .¿ l ° 
setas. — J69484. 

María Sánchez Benítez. — * «es* 
número 3. — 12-852 J . — 255.000 1 . 
tas. — 225.000 pesetas. — 40.416 P 
tas. — J69489. a , 

Juan Sánchez Díaz. — M a $ J í l V 
número 28. - 12-852 J. - 200.00" r 
setas. — 170.000 pesetas. — 3 4 U 

setas. — J69490. 
Manuel Sánchez Martínez, 

nida Menéndez Pelayo, 13. — 
250.000 pesetas. — 220.000 p e * * » 
25.616 pesetas. — J69496. 

Manuel Sánchez Sánchez. -
número 14. - 12-852 J . - 200.000 i ^ 
tas. — 170.000 pesetas. — 34.00" Y 
tas. — J69499. ^ # 

, Francisco Santos Pérez. — p a ^ 5 00ú 

las Delicias, 53. — 12-852 J- — Í4.4H1 

pesetas. — 195.000 pesetas. — 
pesetas. — J69505. ¡c-

Antonio Sanz Guerra. — ¡¿¡¡f ¿eS* 
número 53. — 12-852 J . — 6 ° U iL-u'-
tas. — 52.500 pesetas. — 4.464 P<- ! 
J69510. A u ' ' 

Petra Sanz López. — Mercad 0 _ 
cha, 104. _ 12-852 J. - 220.00 g, 
tas. — 190.000 pesetas. — 34.66" Y 
tas. — J69511. \te 

Adolfo Sanz. Saiz. — Avda. d | l B 
diterráneo, 7. — 12-852 J- " >•< ?16 

12-85 

pas e° 
pesetas. — 220.000 pesetas. — 
pesetas. — J69513. 

Antonio Sobrina Camacho. £ 
de las Delicias, 90. — 12-852 
230.000 pesetas. — 200.000 
37.216 pesetas. — J69519. . , n¡ 

J. 

41.680 pesetas. — J69526. pla^ 
Jorge Torreblanca Rubio. — n 0 oO° 

Luca de Tena, 11. — 12-852 J. — i U 
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Pesetas 
PesetaV ~~ T

, 7 0-000 pesetas. — '31.216 
Juan -T 6 9 5 2 7 -

- e l . 15 ^ r - f Í Ó n P u e r t o - - Santa Isa-
3 ? 5 00 n P . 8 5 2 J - — 6 5 - 0 0 0 pesetas.— 
, U i s IJr í f S - ~ 8 - 7 1 6 pesetas.—J69528. 
'2-852 j U l 2 a S á e z . - Moratín, 15. -
p e s e t a s ' ~~ 2 2 ^ 0 0 0 pesetas. — 195.000 

Antonia , , 3 3 - 5 0 0 Pesetas. — J69534. 
n e r a l L , ^ 5 a s Velázquez. — Ge-
Pesetas

 y ' 2 8 : - 12-852 J. - 110.000 
P e£ e tas'. -^J69537° p e s e t a S - ~~ 1 5 , 7 1 6 

B aCer 'X2°7 V á z 9 u e z Saco. — Baltasar 
•v ^ n n ^ J 2 " 8 5 2 J - - 2 0 0 0 ° 0 Pése
nlas _ r X 0 0 Pesetas. — 34.000 pe-

F r a n

 J69540. H 

uez Velázquez. — Ar-
, s - - l ínnnT 1 2 " 8 5 2 - — 1 8 0 - ° 0 0 Pese-

u b ; P e s c t a s - " 2 7 2 1 6 p e s e ' 
> a d d e ° R V e g a Gómez/ - Avda. Ciu-
,ÜS-°00 n f a r c e l o n a ' 43.. — 12-852. — 

40-4l6 * f « a s . - 225.000 pesetas. -

tc-^ineo y ' ~~ J 6 9 5 4 3 -2¡N- «• 2 I O O ^ 3 U r í a - - T o m á s Bre-
°°°0 D p c

 1 2 ' 8 3 2 - — 70.000 pesetas. — 
.benito v - a s ' ~ " 9 ' 2 1 6 pesetas.—J69544. 
? i d a M e n p y J í a m b r e s Fernández. — Ave-
í°°00 d e z pelaVo, 127. - 12-852. -
4 °°0 Pe«Setas- - 2 2 °-000 pesetas. -

i , F r a n c i t a , s ~ - J69548. 
! r b ¡ e t a l V i ] l a r r e a l Cruz. - Juan de 
T °°°0 'n 1 2 ' 8 5 2 - — 240.000 pesetas. 
J69552

 P e s e t a s . - 28.616 pesetas. -

^^ero ?n * a s Granado. — Azcona, 
& - 170 0ÍÍT 1 2 " 8 5 2 ' - 2 0 0 - ° 0 0 P e s e " 

\ P J69553 P 6 S e t a s - - 2 7 J 5 0 p e s e -

^^er'o^o Y é l a m o s Sánchez.—Amparo, 
?S- ^ 2 1 7 ^ 1 2 " 8 5 2 - - 2 4 0 0 0 0 Pese-
A P J 6 9 5 5 4 p e s e t a s - — 3 6 4 6 4 P e s e " 

? ¿ d a d n d o ° i ^ e n e s Vaquero. — Avenida 
4 n°°0 D e , 5 a r c e l o n a - 13. - 12-852. -

í 6 4 P e t t t a s - - 2 4 0 - 0 0 0 Pesetas. -
n -Frí«nc?sr a5- - J 6 9 5 5 5 -
> e r 0 io a Y u s t e Pérez. — Cáceres, 
\H- - 495"nín" 1 2 " 8 5 2 ' - 5 2 5 - 0 0 0 p e s e " 

j69557 P e s e t a s - — 9 0 - 6 4 8 P e s e ' 

^ e de Or! ? I a r Z a I d í v a r U r b i n a - -P s e t a s ^ tubre, 16. - 12-852.-135.000 
^ e t aT. ^ T ! 1 0 - 0 0 0 peseTaF- "Í52Í6 
M q u e ^ J69558. 
(1P°, c °n i , ! 6 í a c e Público de conformi-
tr a Lev H ° é n e l artículo 80 
c a l - 1 V o . sirvi P r o c e d i m i e n t o Adminis-

\ l ó n repu n d o l a presente de notifi-

g a do'dt tr o c t u b r e de ,1980.—El 
Hacienda (Firmado). 

(G.—5.685) 

c i ü n U y e n t e s

C S e n t e s e notifica a los coli
no L <lUe a

 C o i nprendidos en la rela-
%e ? n sido, h i V i n l í a c i ó n s e - i n s e r t a <l u e 

u e ¡ P

 8 u r a n ' , , a d ü & e n los domicilios. 
f¡m g a c ' ó n L n ° s documentos de esta 
n 0 , ; s c a u ' ü ^ e se han alegado dis-
V P ° n a s Qu7 i P a r a n o recibirlas por 
1¿ , r se C a y c l a legislación autoriza al 

P? a ce saK d e l a s notificaciones, se 

c¡!r» S e Praeti ° l a Presente notifica-
t r a i i e n t o d e i a I S ü l ° e f e c t o d e I c o n o " 
ísSf« b a s P o • v a lo res , rentas catas-

D ^ , , m Ponib les y liquidables, 
V sacias "c\ a P I l C a c i ó n de las normas 
tra

 g u ' ent e s H , f U n t a m i x t a < a r t s - 2 5 

r O t e acuowí t e x t o refundido). Con-
A\ 0 s sip,, ° Podrán utilizarse los 

d M a s H e S s ó e n t e S : 

3) s i 8 ü i e n i

 P ° r a P l i c a c i ó n indebida 
Arnu R ecur Srí ei n o r m a s -fe e , n Jo s e n

 s o de agravio comparativo. 
C) Ü I"ad 0 T P u ° d c q u i n c e días an-

fc¡¿ ^ e C ü r " l r i °u t a r i o Territorial. 
%i U í a s a ° de reposición, plazo de 
Drltos Tn C l a Administración de 

J U ¿ ^ e c i a i í m o b i l i a r i o s . 
TK^tivn l a r n a C l ó n PrnnA m ¡ >ik a t ¡va, n ? a c i ° n económica adn: 
% % r p l a 2 Q d e qyince días 

t) "gal. 
r ' ale, Rectjf 

. ante el 
Administrativo 

S u ' , p , a 2o ? C l ° n dc errores mate-
V r a e i 0 r i

 a e cinco años ante la Ad-
J Se. 1 Q e impuestos Inmobilia-
V f ^ d o - i 
í la°n fart %r??sible solicitud de rc-

c ]? ^°ntriK d e l t c x t o refundido 
]%(>) U c , ° n territorial urbana 

Podrá solicitarse en el 

plazo de quince días ante la Adminis 
tración de Impuestos Inmobiliarios. 

Todos los plazos que anteceden se 
empezarán a contar en días hábiles a 
partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de URBANA - NOTIFICACIO
N E S VALORES. 

N O M B R E O RAZON S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 
SITUACION DE LA FINCA.—PERIODO DE I M 
PLANTACION. — VALOR CATASTRAL. — REX 
TA CATASTRAL. — BASE IMPUTADA. — BASE 
LIOUIDABLE. — DEUDA ANUAL TRIBUTARIA. 

AÑO 1979. — N U M E R O DE REFERENCIA 

Amancio Gonzáles Vargas. — Santia
go Blázquez, 3. Alam. — Urbanización 

-El Mirador. Cadalso. — 1976. — 0 pe
setas. — 7.920 pesetas. — 7.920 pese
tas. — 7.920 pesetas. — 1.980 pesetas. 
710. 

Jesús Portillo Orgaz. — Carmen, 13. 
Móstoles. — Urbanización E l Mirador, 
número 35. Cadalso. — 1976. — 0 pe
setas. — 6.600 pesetas. — 6.600 pesetas. 
6.600 pesetas. — 1.650 pesetas. — 700. 

Amancio González Vargas. — Santia
go Blázquez, 3. Alam. — Urbanización 
El Mirador, 57. Cadalso. — 1976. — 
0 pesetas. — 7.920 pesetas. — 7.920 pe
setas. — 7.920 pesetas. — 1.980 .pese
tas. — 711. 

Natividad Novo Pinedo. — Jabone
ría 67. — Santander, 38. Cadalso — 
'1976. — 0 pesetas. — 9.384 pesetas — 
9.384 pesetas. — 9.384 pesetas, — 2.346 
pesetas. — 948. 

Antonio Barrasus García. — Avenida 
de José Antonio, 1. Aleo. — Urbaniza
ción E l Mirador, 203. Cadalso. — 1976. 
0 pesetas. — 12.949 pesetas. — 12.949 
pesetas. — 12.949 pesetas. — 3.237 pe
setas. — 1002. 

Antonio Barrasus García. — Avenida 
dc José Antonio, 1. Aleo. — Urbaniza
ción E l Mirador, 204. Cadalso. — 1976. 
0 pesetas. —11.299 pesetas. — 11.299 
pesetas. — 11.299 pesetas. — 2.824-pe
setas. — 1003. 

Antonio Barrasus García. — Avenida 
de José Antonio, 1. Aleo. — Urbaniza
ción E l Mirador, 205. Cadalso. — 1976. 
0 pesetas, — 13.741 pesetas. — 13.741 
pesetas. — 13.741 pesetas. — 3.435 pese- • 
tas. — 1004. 

Antonio Barrasus García. — Avenida 
de José Antonio, 1. Aleo. — Urbaniza
ción E l Mirador, 206. Cadalso. — 1976. 
0 pesetas, 12.830 pesetas. — 12.830 
pesetas. — 12.830 pesetas. — 3.207 pe
setas. — 1005. 

Antonio Barrasus García. — Avda. de 
José Antonio, 1. Aleo. — Urbanización 
E l Mirador, 207. Cadalso. — 1976. — 
0 pesetas. — 12.210 pesetas. — 12.210 
pesetas. — 12.210 pesetas. — 3.052 pe
setas. — 1006. 

Antonio Barrasus García. — Avenida 
de José Antonio, 1. Aleo. — Urbaniza
ción E l Mirador, 208. Cadalso. — 1976. 
0 pesetas. — 8.804 pesetas. — 8.804 pe
setas. — 8.804 pesetas. — 2.201 pese
tas. — 1007. 

Antonio Barrasus. García. — Avda. de 
José Antonio, 1. Aleo. — Urbanización 
El Mirador, 209. Cadalso. — 1976. — 
0 pesetas. — 10.930 pesetas. — 10.930 
pesetas. — 10.930 pesetas. — 2.732 pe
setas. — 1008. 

Julián García Gómez. — Priorato, 45. 
Leganés. — E l Piquillo, 84. Cadalso. — 
1976. — 0 pesetas. — 2.046 pesetas. — 
2.046 pesetas. — 2.046'pesetas.—511-pe
setas. — 1009. 

Abelardo Celis González. — Alpes, 3. 
E l Alamo. — Urbanización E l Mirador, 
número 226. Cadalso. — 1976. 0 pe
setas. — 11.933 pesetas. — 11.933 pese
tas. — 11.933 pesetas. — 2.983 pesetas. 
1017. 

Abelardo Celis González. — Alpes, 3. 
El Alamo. — Urbanización E l Mirador, 
número 227. Cadalso. — 1976. — 0 pe
setas. — 13.094 pesetas. — 13.094 pese
tas. — 13.094 pesetas. — 3.273 pesetas. 
1018. 

Ramón Unamuno Pérez. — Argentina, 
número 10. Málaga. — Málaga. — 1976. 
0 pesetas. — 1.036.000-peseta». — 10.360 
pesetas. — 10.360 pesetas. — 2.590 pe
setas. — 1021. 

C. Moreno Martín.—Arranz, s/n. Axi

la. — E l Piquillo, 86. Cadalso. — 1976. 
0 pesetas. — 2.548 pesetas. — 2.548 pe
setas. — 2.548 pesetas. — 637 pesetas. 
1018. 

Jesús Carreño Ayarza.—Matías Mon
tero, 3. Madrid. — Carrascal. Cercedi-
11a. — 1976. — 640.035 pesetas. — 25.601 
pesetas. — 17.920 pesetas. — 17.920 pe
setas. — 4.480 pesetas. — 1786. 

Ramón Carreño Ayarza. — Matías 
Montero, 3. Madrid. — Carrascal. Cer-
ccdilla. — 1976. — 554.560 pesetas. — 
22.182 pesetas. — 15.527 pesetas. — 
15.527 pesetas. — 3.881 pesetas.—1787. 

Marián Zamarro de Antonio. — Oli
vares de Sevilla. — Puerta del Cam
po. Arganda. — 1976. — 50.400 pese
tas. — 2.016 pesetas. — 2.016 pesetas. 
2.016 pesetas. — 504 pesetas. — 2315. 

. Carmen Guillen Sedane. — Carballi-
no Orense. — Huertos. Arganda. — 
1976. — 484.659 pesetas. — 19.386 pe
setas. — 13.750 pesetas. — 13.570 pese
tas. — 3.392 pesetas. — 2321. 

Marián Zamarro de Antonio. — Oli
vares de Sevilla. — Plaza del Generalí 
simo. Arganda. — 1977. — 98.406 pese 
tas. — 3.936 pesetas. — 2.755 pesetas 
2.755 pesetas. — 688 pesetas. — 2324 

Josefa Roa Castcjón. — Arza Meló 
número 14. Valencia.—Almendros Rda 
Arganda. — 1977. — 167.160 pesetas 
6.686 pesetas. — 4.680 pesetas. — 4.680 
pesetas. — 1.170 pesetas. — 2327. 

Tomasa Soto Cuéllar. — Cuartel de 
la Guardia Civil . Manresa. — Almen
dros. Arganda. — 1977. — 144.000 pe
setas. — 5.760 pesetas. — 5.760 pese
tas. — 5.760 pesetas. — 1.440 pesetas. 
2328. 

Paula Riaza Escudero. — Miranda 
del Duero. — Leganitos. Arganda. — 
1977. _ 171.444 pesetas. — 6.857 pese
tas. — 4.799 pesetas. — 4.799 pesetas. 
1.199 pesetas. — 2329. 

Cruz"Calleja García. — Ayuntamien
to Olivares. Sevilla. — Quijar Pol. Ar
ganda. — 1977. — 3.376.000 pesetas. — 
135.040 pesetas. — 135.040 pesetas. — 
135.040 pesetas. — 33.760 pesetas. 
2332. 

Cruz Calleja García. — Ayuntamien
to Olivares. Sevilla. — Guijar. Areanda. 
1977. — 7.440.000 pesetas. — 297.600 
pesetas. — 297.600 pesetas. — 297.600 
pesetas. — 74.400 pesetas. — 2334. 

Cruz Calleja García. — Ayuntamiento 
Olivares. Sevilla. — Guiiar Pol. Argan
da. — 1977. — 5.728.000 pesetas. — 
229.120 pesetas. — 229.120 pesetas. — 
229.120 pesetas. — "57.280 pesetas.' — 
2335. 

Juan Jiménez Muñoz. — 18 de Julio, 
número 4. Navalp. — Ciprés. Arganda. 
1977. _ 792.000 pesetas. — 31.680 pe
setas. — 22.176 pesetas. — 22.176 pese
tas. — 5.544 pesetas. — 23371 
. Gregorio Pina Rodríguez. — C. So-
telo. 54. Toledo. — Juan S. Elcano. Ar-
íranda. — 1977. — 306.205 pesetas. — 
12.248 pesetas. — 8.573 pesetas. — 8.573 
pesetas. — 2.143 pesetas. — 2143. 

Emérito Ruiz González. — Ronda de 
Juan Belmonte. — Camino San Martín. 
Valdemoro. — 1977. — 3.442.950 pese
tas. — 137.718 pesetas. — 96.402 pesetas. 
96.402 pesetas. — 24.100 pesetas. — 
4495. 

Víctor González Gómez. — Fernán
dez Ladreda, 10. Segovia. — Col. San 
Antonio. Navacerrada. — 1977.—586.800 
pesetas. — 23.472 pesetas. — 16.430 pe
setas — 16.430 pesetas. — 4.107 pese
tas.—4511. 

Juan González Ramos. — Sierra Blan
ca, 2. Marbella. — Mata del Rosal. Ur
banización Navacerrada. — 1977. — 
448.350 pesetas. — 17.934 pesetas. — 
17.934 pesetas. — 17.934 pesetas. — 
4.483 pesetas. — 4512. 

Manuel Molina Verdugo. — Col. San
tiago. Colmenarejo. — Tr. Teñerais. 
Valdemoro. — 1977. — 277.353 pese
tas. — 11.094 pesetas. — 7.765 pesetas'. 
7.765 pesetas. — 1.941 pesetas. — 4516. 

Julio Huelves Martínez. — Plaza dc 
Cánovas, 3. Cuenca. — Col. Lanchue-
la. Guadarrama. — 1977. — 343.750 pe
setas. — 13.750 pesetas. — 13.750 pese
tas. — 13.750 pesetas. — 3.437 pesetas. 
4525. 

Vicente Gallardo Barquero.—Colme
nillas. Alpedrcte. — Urbanización Cabe

zuelas, 7. Guadarrama. — 1977. — 
1.035.000 pesetas. — 41.400 pesetas. — 
28.980 pesetas. — 28.980 pesetas. — 
7.245 pesetas. — 4526. 

Vda. de Eduardo Díaz Pérez. — Fon-
calada, 4. Oviedo. — Urbanización Ca
bezuelas, 8. Guadarrama. — 1977 — 
269.500 pesetas. — 10.780 pesetas. — 
10.780 pesetas. — 10.780 pesetas. — 
2.695 pesetas. — 4527. 

Vda. de Eduardo Díaz Pérez. — Fon 
calada, 4. Oviedo. — Urbanización Ca
bezuelas, 8. Guadarrama. — 1977 
273.900 pesetas. — 10.956 pesetas. — 
10.956 pesetas. — 10.956 pesetas — 
2.739 pesetas. — 4528. 

Vda. de Eduardo Díaz Pérez. — Fon-
calada, 4. Oviedo. — Urbanización Ca
bezuelas. Guadarrama. — 1977. — 
264.550 pesetas. — 10.582 pesetas. — 
10.582 pesetas. — 10.582 pesetas.' — 
2.645 pesetas. — 4529. 

Frigoríficos Vadl FJ 72 S. — Carre
tera Nacional IV, K m . 24. — Carretera 
de Andalucía. Valdemoro. — 1977. — 
40.685.600 pesetas. — 1.627.424 pesetas 
1.139.196 pesetas. — 1.139.196 pesetas. 
284.799 pesetas. — 4965. 

Eugenio García Herraiz. — General 
Bardón, 19. Leganés. — Umbría Disemi
nado. Santa María Alameda. — 1976. — 
149.520 pesetas. — 5.980 pesetas.—4.186 
pesetas. — 4.186 pesetas. — 1.046 pese
tas. — 9048. 

María González Mayoral. — Matado 
ro. San Lorenzo. — Camino La Lastra. 
Santa María Alameda. — 1976. — 10.780 ' 
pesetas. — 431 pesetas. — 431 pesetas. 
43 pesetas. — 107 pesetas. — 9050. 

Fernando García Moreno. — Toledo, 
número 144. — And-és Cabrera, 191. 
Chinchón. — 1976. —0 pesetas.—19.200 
pesetas. — 19.200.pesetas. — 19.200 pe
setas. — 4.800 pesetas. — 10235. 

Agustín González Perrero. — Gabriel 
Usera, 54. — Virreina, 169. Chinchón. 
1976. — 0 pesetas. — 16.320 pesetas. — 
16.320 pesetas. — 16.320 pesetas. — 
4.080 pesetas. — 10:60. 

José Pemas López. — Alfonso XI I I , 
número 158. Madrd. — Urbanización 
Bustarnuevo. Busurviejo. — 1976. — 
144.497 pesetas. — 5.779 pesetas. — 
5.779 pesetas. — =779 pesetas. — 1.444 
pesetas. — 10848. 

Dol. Víla Coro Barranchina. — Ave
nida del Generalísimo, 41. — Urbaniza
ción Valdencina. Alpedrete. — 1977. — 
1.425.150 pesetas. — 57.006 pesetas. — 
57.006 pesetas. — 57.006 pesetas. — 
14.251 pesetas. - 12387. 

Dol. Vi la Coro Barranchina. — Ave
nida del Generalísimo, 41. — Urbaniza
ción Valdencim. Alpedrcte. — 1977. — 
648.000 pesetas. — 25.920 pesetas. — . 
25.920 pesetas — 25.920 pesetas. — 
6.480 pesetas. — 12388. 

Dol. Vi la Cero Barranchina. — Ave
nida del Generalísimo, 41. — Urbaniza
ción Valdencina. Alpedrete. — 1977. — 
862.500 pésetes. — 34.500 pesetas. — 
34.500 pesetas. — 34.500 pesetas. — 
8.625 pesetas. — 12389. 

Dol Vila Cero BaiTanchina: — Aveni
da de' Generalísimo, 41. — Urbaniza
ción Valdencina. Alpedrete. — 1977. 
458.250 pescas. — 18.330 pesetas. — 
18.330 pesetas. — 18.330 pesetas. — 
4.582 pesetas. — 12390. 

Dol. Vila Coro Barranchina. — Ave-
nida del Generalísimo, 41. — Urbaniza
ción Valdencina. Alpedrete. — 1977. — 
461.250 pesetas. — 18.450 pesetas. — 
18.450 pesetas. — 18.450 pesetas. — 
4.612 pesetas, — 12391. 

Dol. Vita Coro Barranchina. — A\o 
nida del Generalísimo, 41. — Urbaniza
ción Valdencina. Alpedrete. — 1977. — 
552.000 pesetas. — 22.080 pesetas. — 
22.080 pesetas. — 22-080 pesetas.—5.520 
pesetas. — 12392. 

Dol. Vila Coro Barranchina. — Ave
nida del Generalísimo, 41. — Urbani
zación Valdencina. Alpedrete. — 1977. 
648.000 pesetas. — 25.920 pesetas. — 
25.920 pesetas. — 25.920 pesetas. — 
6.480 pesetas. — 12393. 

Dol. Vi la Coro Barranchina. — Ave
nida del Generalísimo, 41. — Urbaniza
ción Valdencina. Alpedrete. — 1977. — 
663.300 pesetas. — 26.532 pesetas. — 
26.532 pesetas. — 26.532 pesetas, — 
6.633 pesetas. — 12394. 
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Dol. Vüa Coro Barranchinu. — Ave
nida del General ís imo, 41. — Urbani
zación Valdencina. Alpedrete. — 1977. 
525.000 pesetas. — 21.000 pesetas. — 
21.000 pesetas. — 21.000- pesetas. — 
5.250 pesetas. — 12395. 

Marcos Aysti Cohén. — Vía Laycta-
na, 21. Bar. — Greco, 71. V. Prado. — 
1976. — 0 pesetas. — 1.175.000 pesetas. 
11.750 pesetas. — 11.750' pesetas. — 
2.937 pesetas. — 12724. 

Mariano Lezamit B a n d a s . — Azca-
ray, 32. Alcorcón. — Vistillas, 41. Vir
gen Prado. — 1976. — 0 pesetas. — 
10.804 pesetas. — 7.562 pesetas.—7.562 
pesetas. — 1.890 pesetas. — 14436. 

Anselma García Triviño. — Generalí
simo, 36. Móstoles. — Vistillas, 23. 
V . Prado. — 1976. — 0 pesetas. — 
15.372 pesetas. — 10.760 pesetas. — 
10.760 pesetas. — 2.690 pesetas—14425. 

Aniceto Mora Rojas. — Avda. Can-
tarrana, 7. Aleo. — De las Provincias, 
n ú m e r o 216. V . Prado. — 1976. — 0 pe
setas. — 6.840 pesetas.. — 6.840 pese
tas. — 6.840 pesetas. — 1.710 pesetas. — 
14552. 

Miguel Costa Velasco. — Apartado 
de Correos, 616. — Urbanización Las 
Praderas, 368. Boalo. — 1976. — 0 pe
setas. — 14.145 pesetas. — 14.145 pese 
tas. — 14.145 pesetas. — 3.536 pesetas. 
14713. 

Crescendo Pérez Cubillo. — Soque-
ros, 8. Colmenar Viejo. — Urb. Aveni
da del Carmen Berzosi. Torrelodones. 
1977. — 1.350.000 pesetas. — 54.000 pe
setas. — 54.000 pesetas. — 54.000 pe
setas. — 13.500 pesetas. — 15155. 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el ar t ículo 80 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, sirviendo .a presente de noti
ficación reglamentaria. 

Madrid, 20 de oclubre de 1980'. — E l 
Jefe de Relaciones con el Contribuyen
te (Firmado). 

(G.—5.686) 

Por la presente se lotifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuada 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provincial pa
ra la Cuota por Benéficos del Impuesto 
Industrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figurín en los docu
mentos dc esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
Je la notificación, por la que se les hace 
saber: , 

Primero. Oue contra hs bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice,_o el de agravio 
absoluto, en el plazo de qjince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario 
V el tercero ante el Adninistrador de 
Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso le disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Administración de Tiibutos, o re
clamación económieo-adminiitrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin-
días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán hgresar las 
cantidades liquidadas, que a cada uno 
se consignan en la citada relación, en 
la Sección de Caja de esta Delegación. 

Peñólo voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 v 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguimte. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán hasta el día 25 del 
mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriores indicados podrá rea
lizarse, con el recargo de prórroga, en 
la propia Sección dc Caja, en los quince 
días naturales a contar del vencimiento 
de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspenle el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado: se 
entenderán días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Relación número 2.161 de contribuyentes 
por cl concepto de C. B. 50 POR 100 
A C U E N T A . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.—-
NUMERO DE ORGANIGRAMA. — EJERCICIO 
1978. — A INGRESAR. AÑO CONTRAIDO 

1979. NUMERO DE REFERENCIA 

Calvo Alonso, Eladio. — En el muni
cipio. — 11720 N . — 11.600 pesetas. — 
K 011601. 

Chamazo Fernández, Joaquín. — Mer
cado Público Cajón. — 11720 N.—11.300 
pesetas.—>K 011621. 

Cosmen Martínez, Patricio. — Barrio 
de la Estación. — 11720 N . — 11.300 
pesetas.—K 011621. 

Lahera Gutiérrez, Angel. — Avenida 
del Generalísimo. 52. — 11720 N—11.200 
pesetas.—K 011723. 

Lorden Valle, Manuel. — Garcilaso, 
número 41. — 1172\ N . — 11.600 pese
tas.—K 011735 

Martín García, Patricio de. — Achuri, 
número 25. — 11721 N . — 15.800 pese
tas.-—£ 011751. 

Puertas Méndez, José Luis. — Merca
do Municipal, 8. — 11721 N . — 11.200 
pesetas.—K 011821. 

Sánchez Izquierdo, Emiliano. — Ra
món Jiménez, 16. — 11721 N . — 11.600 
pesetas.—K 011866. 

Sánchez Izquierdo, Martín. — Avenida 
del Generalísimo, 7. — 11721 N.—11.200 
pesetas.—K 011867. 

Castro Perlado, José Luis. — Hospital, 
número 28. — 11721. — 12.000 pesetas. 
K 011901. 

Gómez Marcos, Serafín. — Pelayo, nú
mero 37. — 11721. — 16.100 oesetas.— 
K 011905. 

López Pérez, Fernando. — Augusto 
Figueroa, 33. — 11721. — 12.000 pese
tas.—K 011915. 

Rufiángel Nieto, Carlos. — Ascao, nú
mero 41. - 11721. — 10.200 pesetas. — 
K 011923. 

Urquijo Fernández, Rafael. — Plaza 
del Norte. 8. — 11721. — 13.200 pese-
tas.-^K 011924. 

Aguilera Pardo, José R. — Galicia, nú
mero 3. — 11722. — 12.800 pesetas.' — 
K 011930. 

Albarrán Rodríguez, Angel. — Merca
do de Entrevias. — 11722. — 12.800 pe
setas. — K011934. 

Albarrán Rodríguez, Angel de. — Ca
mino de Canillas, 21. — 11722. — 12.800 
pesetas.—K 011935. 

Albuín Seda, Pedro. — General Aran-
da, 28. — 11722. — 12.800 pesetas. — 
K 011937. 

Alonso García, Alfredo. — Padre Ru
bio. 21. — 11722. — 12.800 pesetas. — 
K 011940. 

Alonso Hernández, Santiago. — Le
chuga, 8. — 11722. — 12.800 pesetas. 
K 011943. 
" Alvarez Martínez, Marcos. — Párroco 

Don Emilio Franco, 34. — 11722. — 
12.800 pesetas.—K 011950. 

Alvarez Ramírez, Francisco. — Moli
na, 16. — 11722. — 12.800 pesetas. — 
K 011953. 

Amo Amo, Francisco. — Avenida del 
Generalísimo. 7. — 11722. — 14.000 pe
setas.—K 011957. 

Antonio Cabezas, M i . — Inmaculada 
Concepción, 19. — 1172Z — 12.800 pe
setas.- -K 011959. 

Aranda García, Eusebio. — Fuengiro-
la. 2. — 11722. — 12.800 pesetas. — 
K 011964. 

Arcos García, Gumersindo. — Moreno 
Nieto. 17. — 11722. — 12.800 pesetas. 
K 011966. 

Armcsto Santos, Carmen.—Plaza Mon-
dáriz. 7. — 11722. — 12.800 pesetas. — 
K 011968. 

Asenjo López, Concepción. — Lesaca, 
número 27. — 11722. — 12.800 pesetas. 
K 011971. 

Ayuso Sáez, Emeterio. — Picos de Eu
ropa, 7. — 11722. — 12.800 pesetas. — 
K 011972. 

Baratas Ordóñez, Pedro. — Avenida 
Aviación, 91. — 11722. — 12.800 pese
tas.— K 011975. 

Barrero Gi l , Dionisio. — Hacienda de 
Pavones. 194. — 11722. — 12.800 pese
tas.—K 011978. 

Benito Bernar, Demetrio. — Avenida 
de Moratalaz. 303. — 11722. •— 12.800 
pesetas.—K 011985. 

Benito Ortega, José.—Fuencarral, nú
mero 126. —-11722. — 12.800 pesetas.— 
K 011986. 

Benito Ortega, Primitivo..— Fuenca
rral. 126. — 11722. — 12.800 pesetas.— 
K 011987. 

Bermejo Muñoz, Marcelino. — Plaza 
Los Pinazo, 10. — 11722. — 12.800 pe
setas.—K 011990. 

Blázquez Blázquez, Eloy. — Camino 
de Caño Roto. — 11722. — 12,800 pe
setas.—K 011998. 

Bueno Fernández, Angel. — Fuente L i 
ma, 1. — 11722. — 12.800 pesetas. — 
K 012012. t 

Cañete López, Manuel. — Caramucl, 
número 38. — 11722. — 12.800 pesetas. 
K 012014, l 

Carrascosa Peñüela, Lauren. — Pobla 1 

do de Absorción, 14. — 11722. — 12.800 
pesetas.—K 012026. 

Castro Martínez, Manuel. — Benada-
lid. 8. — 11722. — 12.800 pesetas. — 
K 012038. 

Cebón González, Francisco. — Poblado 
de Canillas Absorción, 9. — 11722. — 
12.800 pesetas.—K 012039. 

Cilleruelo Pérez, Inocencio. — Eugenia 
de Montijo. 80. — 11722. — 12.800 pe
setas.—K 012045. 

Cogolludo Aguado, Carlos. - Caño 
Roto. 16. - - 11722. — 12.800 pesetas.— 
K 012049. 

Cubero Castillejo, José. — San Sebas
tián. — 11722. — 12.800 pesetas. — 
K 012053. 

Díaz Herrero, M . Pilar. — Hacienda 
de Pavones, 194. — 11722. — 12.800 
pesetas.—K 012058. 

Domínguez Román, M . Carmen. — Ló
pez de Hoyos, 472. — 11722. — 12.800 
pesetas.—K 012066. 

Ecija Aparicio, Feliciano. — Mercado 
de Atocha, 47. — 11722. — 12.800 pe
setas.—K 012068. • 

Feito Suárez, Enrique. — Encarnación 
Oviol, 63. — 11722. — 12.800 Desetas.— 
K 012076. 

Fernández López, M . Ignacio. — A l 
catraz, 12. — 11722. — 12.800 Desetas. 
K 012080. 

Fernández Núñez, Cristóbal. — Santa 
Escolástica, 1. — 11722. — 12.800 pe
setas.—K 012085. 

Ferrero Segovia, Joaquín. - Fuengiro-
la. 2. — 11722. — 13.300 oesetas. — 
K 012091. 

Flórez Fernández. Florentino. San 
Gerardo. 38. — 11722. — 12.800 pese
tas.—K 012092. 

Galán Sánchez, Leónidas Z. - Euge
nio Salazar, 45. — 11722. — 12.800 pe
setas.—K 012105. 

García Azcona,, Angel. — Modistas, 
número 9. —• 11722. — 12.800 pesetas. 
K 012110. 

García Gálvez, Leonor. — j . Cabrera, 
número 8. — 11722. — 12.800 oesetas. 
K 012113. 

García García.^Antonio. — Islas Jarvi, 
número 6. — 11722. — 12.800 pesetas — 
K 012114. 

García García, Manuel. — Paseo del 
General Primo de Rivera, 29. — 11722 
12.700 pesetas.—K 012117. 

García Martín, Antonio. — Avenida 
del Generalísimo. — 11722. — 13.100 pe
setas. K 012124. 

García Pérez. Marián. — Guzmán el 
Bueno. 74. — 11722. — 12.800 pesetas 
K 012129. 

García Pozo, Manuel. — Mochuelo, nú
mero 5. — T1722. — 12.800 pesetas. — 
K 012131. 

García Rodrigo, Miguel. — Poblado de 
Fuencarral Dirigido, 16. — 11722. — 
12.100 pesetas.—K 012133. 

García Sánchez, Eusebio. — Cecilia, 
número 30. — 11722. — 12.800 pesetas 
K 012134. 

García Villaverde, F. — Avenida de 
Guadalajara. 40. — 11722. — 13.100 pe
setas.—K 012138. 

Gómez Rivas, Francisco. — Avenida 
Alelíes. 4. — 1 1722. — 12.800 pesetas. 
K 012147. 

González Arango, Secundino."— Mo
chuelo. 5. — H722. — 12.800 pesetas.— 
K 012148. 

González Bardera, Felipe. — Paseo <¡e 
Extremadura, 210. — 11722 — 12-800 
Pesetas.—K 012149. 

González Escudero, V. — Guillermo de 
Osma. 13. — H722. — 13.900 pesetas-
K 012153. 

González García, Jaime. — Islas Baha-
J? 3 ^ , , 4 , ~~ 1 1 7 2 2 - — 12.800 pesetas. -
K 012154. 

González González, Victoriano Car-
I/. . I I .V. , V l U l U I i a u u -

tagena, 10. — 11722. — 12.800 pesetas-
K 012160. 

González Jiménez, Pablo. — Fuente de 
K o 5 i l ¿ ~ ~ U 7 2 2 ' ~~ 1 2 ' 8 0 0 p e s e t 3 S ' " 

González Pérez, José Z. — Abellá, n u* 
¡ ? 6 m . 3 - — 1 1 7 2 2 . — 12.800 pesetas. < 
K 012169. 

1. Granado Grande. Francisco. — Av«íj¡ 
,da de Betanzos. 48. — 11722. — l0- 5 °° 
Pesetas. — K 012175. 

Granados Jordán, Luis. — Encarnacio» 
Uviol. 7. — 11722. — 12,800 pesetas. -
K 012176. 

Gutiérrez Merayo, Manuel. — Fueng1' 
rola. 2. — 11722. — 12.800 pesetas. ' 
K 012179. 

Gutiérrez Rodríguez. Manuel. — §¡¡ 
carnación Oviol, 7. — 11722. — 12-8°° 
pesetas.—K 012180. 

Heras Peña, Romualda. — Manuel Ma-
roto, 47. — 11722. — 12.800 pesetas." 
K 012184. 

Hernández Gascón, Germán. — ^ 
nuel Hernández, 4. '— 11722. — 1-- 8 W 

Pesetas.—K 012190. 
Hernández Gómez, Ricardo. — P3tñ(i 

11722. — 12- 8 U Ü 

. A l e * 
12.800 

de Extremadura, 226 
pesetas.—K 012192. 

Hernández Martín, Benjamín, 
¡andró Sánchez, 65. — 11722. —" 
pesetas.—K 012194. 

Hernández Quiroga, Castor. — 
lia del Monte, 19. — 11722. — 
pesetas.—K 012197. 

Hernández Sánchez, Gregorio. -
nida de San Luis, 58. — 11722. -? 
pesetas.—K 012198. 

Hernández Sánchez, Miguel. -
de Cataluña, 17. — 11722. — 12.~ 0 U p 

setas.—K 012199. # 0 

Herrero Berrocal, M . — López de 
yos, 472. — 11722. - 12.800 pes e i 

K 012202. 

Boad'' 
12.800 

L AV e ' 

plaza 

de Herrero Mora, Carmen. — Duque 
Alba. 12. — 11722 — 12.800 pese"' 
K 012204. r 

Hogueras Sanz, Glicerio. — u , l a ' | S 
mero 13. — 11722. — 15.100 pesetas-
K 012207. 

Izquierdo Martín, Josefa.' — L a S % 
res. 5. — 17722. — 12.800 pesetas-
K 012214. a . 

Jaén Avila, Antonio. — San Blas, n 
mero 4. — 11722 13 500 pesetaS' 
K 012215. 

Jiménez García, Braulio. — Elip a E

 s , 
•número 3. — 11722 P 800 P e s e 

K 012216. . . a . 
liménez García, Martín. — Bo. S*1 

dor, 32. — 11722. -— 12.700 peseta»-
K 012217. 1 £ 

liménez Hernández, Tomás de J^s- ^ 
Fernández de los Ríos, 58. — 1 1 ' l ~ ' 
12.800 pesetas.— K012218. n u-

Lagarejos Paz, Josefa. — Hoscas-
;ro 1. — 11722. — 12.800 peseta»-

F3o-

Margar*!3;;: 

me 
K 012223. 

Latón Rodante, Manuel. -
número 23. — 11722 — 13.400 P e S e 

K 012226. y a , 
Lichama Peláez, Francisco. — t0. 

número 4. — 11722 13.100 P e S 

K 012231. l o 0 . 
López Rodríguez, Mariano Z. —" 

so Cano. — 11722. — 15.100 pese** 1 

K 012243. G o f l -
Lorenzo Fernández, Nicolás. . «¡nO 

zalo Barroso, 40. — 11722. — 1 

pesetas.—K 012247. ¿c 
Losada Redondo, Hilado. — J^"tas-

Austria. 20. — 11722 — 12.700 P e S C 

K 012250. ^es-
Madero Carrera, Herminio. —" i722-

tra Señora de Guadalupe. 17. — 1 

12.800 pesetas.—K 012255. t t i \ , 
Maeso Jiménez. José L. — F u e " „ e Se-

oúmero 126. — 11722. — 12.800 P 
tas.—K 012257. 
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Or-

M 1 2 2 5 8 ^ ~~ 1 3 - 1 0 ° r 

rf?9

nero Manzanero, P. - Ponfe-
\ 0 l 2260. 7 2 2 > — 1 2 -800 pesetas.— 

pesetas. 

v,.° Qairós, 

. M ^ c o 7 K

A

Q l 2 2 6 1 . 
u n t a M a r A i n a g 0 ' M a n u e l . 

P e^tas. 
Aurelio. 

11722. 

i 1 t a Marí-
8 0 0 ^ é t a

d e l a C ^ e z a , 136.-11722. 

— Virgen 
— 12.900 

Paseo de 

el 
c M a r t í r A í v a s - K ° 1 2 2 6 2 ' 

C ü i s t a d o r r

2

e f ' S e r ¿ ° de. - Ja.me 

N¡ a r t íne7 r ' -

ñ ° . 20 G a ' C l a ' Enrique. — 
K ^2281 ^ 1 1 7 2 2 - - 12.800 
dr a r t l'ne7 i 

SiS.!ua?do' 
hara< 8 3 ' W h e z , 

11722. 

Moreno 
pesetas. 

Alejan-
13.800 

Sa-

^ J o r d á n , Andrés. - Alca-
12.800 pesetas. 

— . v t , Faustino de. 
0 l 2 2 9 i ^ 1 1 7 2 % 2 - — 12.800 pesetas 

K ? u ¡ 0 4 1 1 7 2 2 -

D r 'an 0 5-° S o t l l l ° . losé de. — San C i -
K 0 l 2 3 O 8 ' 1 1 7 2 2 ' ~~ 1 5 - 1 0 0 pesetas. 
C »n ia5d? U e r U i t a » Ramón. — Paseo del 
° ^ t a s

 n ¿ f c F o r t e a , 1. — 11722.—10.500 

vora, 2 " X ^ndicho , Marina. — Cer-
°123IP U 7 2 2 - ~~ 12.800 pesetas. — 

* ( > 12̂ 2̂> 1 1 7 2 2 - — 12.800 pesetas. — 

'¿ V a n ° q D í a z < M a r í a P a z - — v i r § e n d e 

K 0 l 2 ^ 7 • — 11722. — 12.800 pesetas. 

•;randa ->o n t e r o ' Pedro. 
l*s.^v - - 11722. — 

•«*>, Luis. 
- 11722. -

Ló 

— Serena, nú-
- 12.900 pesetas. 

fez, Valentín. — Valle de 

Nava 

a Ana, " J 0 " 1 0 2 - Enrique 
536. 

K °l233i 

¡ f e 

— General 
12.800 pese-

1 1722. 

Jesús 
H722. -

Plaza de 
15.100 oese-

A. — Avenida 
13.900 pesetas. 

:Rea, 

Fe 

> M 

Erancisco J. — Islas Jarvi. 
H722. — 12.8OO pesetas. 

4. ^'.l^y- — Alonso Núñez. 
i l / 2 2 . — 12.800 pesetas. 

Daniel. -
11722. — 

A t .och a . 4 Í ~ 1 

— San Claudio, 
12.800 pesetas. 

3n>uñoz Timotea. 
- 11722. * eta s 

n.,P é r e? r 0 1 2364 
^ t i l l 0 L e o n a r d Q _ 

— Mer-
11.900 

K 0] 0.26. 
H722. 

Alameda. 
12.700 pesetas. 

S C Í K a b l o r- • 
* 0]^ n - - n - ' - D r i a n o . — Barrio de la 

p/37^ ' J / 2 2 . — 14.400 "pesetas.— 

De.wVlos EuJro 1 1 6^' C ° n s u e l o . — Aveni
dle 

V°r. i U c endo vn • 
n °- tnnque 

ueros 7 Q ^ l i : > u e i c - — Aveni-
; n,-»-;, 4 9- — H722. — 12.800 

Plaza de la 

Hoy 

M 
24 0 4 

ar t í n $ 
1 1722*. 

12. '1722. 
Ricardo. 
- 12.800 

u i o 1 - Ios¿ 
17722 Ü -

X n - f e í a , Manuel. 
0i->4¿4— H722. -

Antonio M M — Ca-
— 12.800 pesetas.— 

— Salva -
pesetas.— 

— Colón, núme-
13.100 pesetas. — 

G a r c í a , Jesús. — Tacona, 
11722. — 12.800 pesetas. 

— Avenida 
12.800 pe-

' -T . 

García. Manuel Z. — Ave-
K l s - ^ V Í U l S' ? 6- — 11722 • 12.800 

V > í K l I

K 0 1 2425 a do ^ ü e z M • 
_ Avem-
12.800 pe-

"cw ân 

,K.°'^r 1 ,722 • 
0 l2Í3J^2 R2^ r í g U^ 1 

12.800 
_ Villaa-

oesetas. — 
V ' H a l ó °n, M . José. — Ave-

1 1722. 

— Mochue-
pesetas. — 

Pico 
pese-

nida de Moratalaz, 187. 
12.800 pesetas.—K 012441. 

Romero Arizuelas, Rafael, 
lo. 5 — 1 1722. — 12.800 
K 012443. 

Remero Gutiérrez. Victoriano. — 
Balaitus. 41. - - 11722. — 12.800 
tas.—K 012444. 

Rosón Fredejas, Fermín. — Carretera 
de La Coruña, Km. 8,15. - - 11722. — 
12.800 pesetas.—K 012446. 

Ruiz Pérez. Concepción. General 
Aranda. 28. — 11722. — 12.800 nesetas. 
K 012449. 

Sabugo García, Aurelio. — Francisco 
Ruiz. 9. — 11722. — 12.800 pesetas.— 
K 012451.. 

Samper Pérez. Teresa. — Galería Co
mercial. — 11722. — 12.800 pesetas.— 
K 012455. 

Sánchez Diez. María. — Mercado Bar-
celó. 2. — 11722. — 12.800 pesetas. — 
K 012465. 

Santos Martín. Vicente. — Egido. nú
mero 6. — 11722. — 12.700 pesetas. — 
K 012487. 

Sanz Bermejo. Fernando. — Discóbo
lo. 58. — 11722. - 12.800 nesetas. — 
K 012489. 

Sanz Sanz, Maximiliano. — Carretera 
de la Playa, Km. 3. — 11722. — 12 800 
pesetas.—K 012490. 

Silva Sobrado, Gerardo. — Corredera 
Baja de San Pablo, 89. — 11722.—18 300 
pesetas.—K 012495. 

Torralbo Muñoz. Alfonso. Pasaje 
del General Pintos. 22. — 11722.—12 800 
pesetas.—K 012502. 

Torre González. Antonio. — Ocaña, 
número 46. — 1 1722. — 12.800 oesetas' 
K 012504. 

Vélez García, José I. — Mercado de 
San Vicente Paúl, 14. — 1172'—12 800* 
pesetas.—K 012512. 

Viñandre Guerrero. Aurelio. — Levan
te. 8. - 11722. — 18.300 nesetas. — 
K 012514. 

Vizcaíno Moral, Félix. — Camino Vie
jo de Leganés-Carabanchel Alto, núme
ro 177. - - 11722. — 13.100 oesetas. -
K 012520. 

Yerro Rodríguez, Fernando. — Pilan
ca. 70. — 11722. - 12.800 oesetas. — 
K 012521. 

Zamora Alfonso, José. — Arrovo Fon-
tarrón. 391. — 11722. — 12.800 pesetas. 
K 012524. 

Zapata Reyes. Asunción. — Río Tajo, 
número 62. — 11722. — 12.800 pesetas. 
K 0-K2525. 

López Santiago, Santos. — Inmaculada 
Concepción. 19. — 11724 B. — 11.700 
pesetas.—K 012529. 

Santiago Bueno, Celestino. San A n 
drés. 38. — 11724 B. — 1 1.700 nesetas. 
K 012530. 

Antón Méndez. Emilio de. — Naran
jo, 4. — 11724 F. — H.7O0 pesetas. — 
K 012534. 

Acero Acero, Avelino. — López de Ho
yos. 168. — 1 1724 G. — 11.700 pesetas. 
K 012536. 

Andradas López. José M . — Carretera 
de'Canillas. 17. - 11724 G. — 11.700 
pesetas.—K 012537. 

López Corral. Avelino. — López de 
Hoyos. 280. 11724 G. — 11.700 pe
setas,— K 012538. 

Parra Perucha, Urbano. — Marcena
do. 42. — 11724 G. — 23.500 pesetas.— 
K 012539. 

Acero Acero, José. — Torrijos, núme
ro 45. — 1 1724 J. — 11.700 pesetas. — 
K 012547. 

Rodríguez García, Segundo. - - Torre
cilla Leal. 1. — 11724 J. — 11-700 pe
setas.—K 012551. 

Corral Bueno, Avelino. — Avenida de 
los Fueros. 34. — 11724 J. 17.600 
pesetas.—K 012553. 

García Bueno, José. — Miguel Servet, 
número 11. — 11724 K — 11.700 pese
tas.—K 012555. 

González Corral, Vicente. — Mercado 
de San,Fernando. 38. - 11724 K . — 
11.700 pesetas—K 012556. 

López Iglesias, Emilio. — Mercado dc 
San Fernando. 60. — 1 1724 K.—11.700 
pesetas.—K 012557. 

Salvadores Gastan. Benita. — San Jo
sé. 27. — 11724 K. — 1 1.700 pesetas.— 
K 012558. 

Serrano Cubillo. Francisco. — Co. San 
Nicolás. 5. — 11724 K. — 11.700 pese
tas.—K 012559. 

Acero Acero, Cándida. — Mercado de 

11724 L. — 17.600 Puerta Bonita, 56 
pesetas—K 012560. 

Barrero Parrondo, José. — Antonio 
López, 10. - - 11724 L. — 11.700 nese
tas—K 012561. 

Corral Escudero, Antonio. — Duquesa 
de Parcent. 100. — 11724 L . — 11.700 
pesetas—K 012563. , 

Frutos Fernández, Luciano dc. — Sa-
llaberry, 17. — 11724 L. — 11.700 pe-

•setas.—K 012566. 
Jaquete Bueno, Ramiro. — Eugenia de 

Montijo, 8. — 11724 L. — 11.700 pese
tas.—K 012567. 

Ardura Ardura, Angel. — Mercado de 
Doña Carlota. 47. — 11724 M . — 12.700 
pesetas.—K 012569. 

López Iglesias, Adelino. — Puerto Car-
deso. 12. — 11724 M . — 12.700 pesetas. 
K 012571. 

Príncipe Ardura, Manuel. — Picos de 
Europa. 5. — 11724 M . — 12.700 pese
tas.—K 012573. 

Bourdón Gosalbes, M . D. — Avenida 
de la Osa Mayor, 92. — 1175. — 19.700 
pesetas.—K 012581. 

Calleja Calleja, Enrique. — Joaquín 
García Morato. 102. — 1 175. — 27.100 
pesetas.—K 012582. 

Espino Sánchez, Juan E. — Virgen de 
Lourdes. 4. - 1175. — 27.200 pesetas. 
K 012583. 

García Yáñez. M . Antonia. 
M . LÓDez. — 1 175. — 13.600 
K 012584. 

Miranda Aparicio. José L 
Baja, 52. — 1175. — 16.000 
K 012586. 

íacinto Navarro. Enrioue. 

— Joaquín 
pesetas. — 

, — Pinos 
pesetas. — 

— Mesone
ro Romanos. 13. — 1175. — 104.700 pe
setas.—K 012599. 

Raimundo Grosso. Antonio. — Pasaje 
Hovo Manzanares. — 12802. — 54.200 
pesetas.—K 012602. 

García Alonso, Ramón. — Barco, nú
mero 3. — 12803. r - 38.500 pesetas. -
K 012606. 

Sagaduy Salazar. Vicente. — Cabrera. 
12803. — 89.400 nesetas. - - K 012611. 

Sánchez Robles, Joaquín. — Goberna
dor. 24. — 12803. — 193.600 oesetas.— 
K 012613. 

Loeffler Schmucker. Julio.' -— Núñez 
de Arce. 1. — 12804. — 59.400 oesetas. 
K 012616. 

Rodríguez González. Manuel. — Eche-
garay. I',..—- 12804. — 64.400 nesetas.— 
K 012621. 

Sotoca Gadín. Encarnación. —- Fuenca-
rral. 52. — 12804. — 106.600 pesetas — 
K 012625. 

Martínez Hernández. Inmaculada. -
Marqués de Cubas, 25. — 1 2810.—28.200 
pesetas.—K 012640. 

Rodríguez Fernández, Angeles. — Con
chas. 7. — 12810. — 15.000 nesetas. — 
K 012645. 

Sánchez Vázquez, Rafael. — Logroño. 
12810. - 12.800 pesetas. — K 012649. 

Seisdedos Cortés, Aurora. — Chinchi
lla. 4. - - 12810. - 11.400 nesetas. -
K 012650. 

Villar Sánchez. Luciano. — Plaza de 
Santa Bárbara, 1. — 12810. * - 57.000 
pesetas.—K 012654. 

Bermúdez Suárez, Aurelio. —- Jardines, 
número 10. — 12811. — 25.600 oesetas. 
K 012660. 

Calvo Hernández, Valentín. — Cedace
ros. 3. — 12811. — 11.600 nesetas. — 
K 012667. 

Casado Gutiérrez. Juana. — Salud, nú
mero 13. — 12811. — 12.100 oesetas. — 
K 012669. 

Císter Cortell. María. — Escorial. -
1281 1. — 26.400 pesetas.—K 012672. 

Díaz Serrano. Eustaquio. — Alcalá, nú
mero 4. — 12811. — 10.600 pesetas. — 
K 012678. 

Espada, .Marcelino. — Plaza de Ja Puer
ta del Sol. 13. — 1281 1. — 50.700 nese
tas.— K 012680. 
. Faníul Fernández, * Venancio. — Plaza 
de Santa Bárbara, 1. — 12811. — 132.800 
pesetas.—K 012681. 

García Castro, Martín. -— Avenida de 
José Antonio, 44. — 12811. - 15.500 
pesetas.—K 012686. 

Gómez Meroño. José M . — Príncipe, 
número 23. — 12811. — 36.200 nesetas. 
K 012688. 

Gómez Montes, Josefina. — Zorrilla, 
número 13. — 12811. — 19.500 nesetas. 
K 012689. 

Ibáñcz Benito, Angel. — Avenida de 

José Antonio, 63. - 12811.' — 12.500 
pesetas.—K 012698. 

Lomeli Aguilar, Gustavo. - Plaza de 
las Cortes. 3. - 12811. - - 15.000 Dese
tas.—K 012704. 

Martín López, Braulia. - - Esooz y M i 
na. 8. — 1281 1. — 10.600 oesetas. — 
K 012710. 

Matas Mestre, María. Héroes del 
Diez de Agosto, 2. - 1281 1. — 14.900 
pesetas.—K 012714. 

Menéndez López, David. - - Magdale
na. 17. — 1281 1. 1 1.100 nesetas. — 
K 012716. 

Peláez Salto. José. Paseo de las 
Acacias. 8. — 12811. — 29.900 pesetas. 
K 012723. 

Perdobo Melián, Candelaria. — Quin
tana. 3. — 12811. — 12.000 nesetas. — 
K 012725. 

Posada González, Mercedes. - Horta-
leza. 19. — 12811. - - 28.700 oesetas.— 
K 012733. 

Ramírez Aguado, Luis F. Campo-
manes. 6. — 1281 1. — 24.800 nesetas.— 
K 012735. 

Rey Alonso, M . Luisa. Prado, nú
mero 10. — 1281 1. — 23.500 oesetas.— 
K 012740. 

Rocaberti López. Endolindo. — Paseo 
de Santa María de la Cabeza, núm. 21.— 
1281 1. — 19.900 pesetas.—K 012742. 

Sáenz Diez, Jesús. — Salud, núm. 13. 
12811. — 63.300 pesetas. - KOI 2750. 

Salvador Delgado, Manuel, -r- Cedace
ros. 8. — 12811. — 16.600 nesetas. -
K 012752. 

Salvador Silva, Jesús. —• Carrera de 
San Jerónimo. 10. — 12811. 11.800 
pesetas.—K 012753. 

Sanjurjo Paz, Asunción. Victoria, 
número 1.'— 12811. — 38.500 nesetas. 
K 012754. 

Emilia. — Ferrer del . 
— 14.300 pesetas. -

— Mesonero 
51,900 oese-

Sarrate Balda. 
Río, « . — 12811 
K 012757. 

Tudela Beneito, Vicente. 
Romanos. 11. — 12811. — 
tas.—K 012760. 

Valls Belda. Luisa. — Goya, número 6. 
12811. — 12.200 pesetas.—K 012761. 

Vázquez González, Vicente. Ma
yor, número 30. — 1281 1. — 13.300 pe
setas.—K 012762. 

Antón Bernardo, Marcelino de. — M u 
ñoz Torrero, 4. — 12812. — 10.400 pese
tas.—K 012775. 

Bollina, Juan. — Maudes, núm. 43. — 
1281 1. - 10.800 pesetas.—K 012789. 

Collado Muñoz, Patrocinio. — Paseo 
del General Primo de Rivera, núm. 3.— 
12811. — 55.300 pesetas. — K 012802. 

Diez Fernández, Enrique. Gp. Con
cepción Arenal, 6. 12811. 15.300 
pesetas.—K 012807. 

Fernández Díaz, Jesús. — Zorrilla, nú
mero 7. — 1281 1. — 14.000 pesetas. — 
K 012815. 

Fernández González, Marcelino. — 
Amaniel. 7. — 12811. - , 32.300 pesetas. 
K 012818. 

Galán García, Juan. — Atocha, núme
ro 105. — 12811. — 20.000 pesetas. — 
K 012823. 

Gómez Alvarez, Lirio. — Victoria, nú
mero 1. — 12812. — 31.600 pesetas. — 
K 012830. 

Gómez Pallares, Carmen.»— Eraso, nú
mero 8. — 12812. — 105.800 pesetas.— 
K 012835. 

Gómez Pórtela, Julián. — Sagasta, nú
mero 23. — 12812. — 19.000 pesetas.— 
K 012836. 

González González, Telma. - Espoz y 
Mina. 8. — 12812. - 24.200 pesetas.— 
K 012837. 

González Sánchez, Miguel 
za. 8. — 12812. — 15.300 
K 012839. 

Hermosa Miranda, -Manuel. -
Tirso de Molina, 20. — 12812. 
pesetas.—K 012843. 

Hormigo Rebollo, Modesto. — Fuenca-
rral. 16. — 12812. — 25.700 pesetas. — 
K 012846. 

lanini Serrano. José. — Avenida de 
José Antonio, 26. - 12812. — 1 1.800 
pesetas.—K 012850. 

' Leunda Monuin. Fermina. - - Zurmilla, 
número 7. — 12812. — 23.1,00 pesetas.— 
K 012851, 

López -García, Carmen. — Paseo del 
Prado. 14. — 12812. - 13.200 nesetas 
K 012855. 

López López, Adolfo. •— Espejo, nú-

— Carran-
pesetas. — 

—- Plaza dc 
11.700 
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mero 2.-— 12812. — 18.400 pesetas. — 
K 012856. 

Lorenzo Carvajal, Severino. — Plaza 
de las Cortes, 11. — 12812. — 13.300 
pesetas.—K 012858. 

Manjón Fernández, Pedro. ~ Plaza de 
Santo Domingo, 16. — 12812. — 21.800 
pesetas.—K 012865. 

Menor Castillo, Francisco. — Cervan
tes. 30. — 12812. — 25.100 pesetas. — 
K 012879. 

González, Ambrosio. — Ca-
- 12812. — 44.500 pesetas.— 

Hinojosa, Eusebio. — Tres 
— 12812. — 25.700 pesetas. 

Moreno 
rretas, 7. -
K 012880. 

Moreno 
Cruces. 7. 
K 012881. 

Muñoz Muñoz, Antonio. — Virgen de 
los Peligros, 6. — 12812. — 24.400 pese
tas—K 012883. 

Noguera Lacasa, Emilia. - Infantas, 
número 32. — 12812. — 12.000 oesetas. 
K 012884. 

Ortega Espada, Esperanza. — Fuentes, 
número 3. — 12812. — 10.900 pesetas. 
K 012885. 

Pérez Hoyo, María. — Avenida de Jo
sé Antonio. 56. — 12812. — 23.700 pe
setas.—K 012888. 

Ríos Fuster, José Ramón. — Pizarro, 
número 3. — 12812. 12.500 pesetas. 
K 012895. 

Rodríguez Amazán, Aurelio. — Rai
mundo Fernández Villaverde, núm. 38. 
12812. - - 12.600 pesetas. — K 012897. 

Rodríguez Sánchez, Angela. — Torto-
sa, 3. — 12812. — 12.000 pesetas. — 
K 012901. 

Saavedra González, Evangelina. — Pla
za de Tirso' de Molina, 13. — 12812. — 
13.100 pesetas.—K 012908. 

Sanz Darás, Amparo. — Argensola, nú
mero 8. — 12812. — 14.300 pesetas. — 
K 01291 1. 

Tartisano Mendoza Alba, María. — 
Salitre. 60. — 12812. — 76.800 pesetas. 
K 012914. 

Tejero Muñoz, José. — Leganitos, nú
mero 17. — 12812. — 23.800 pesetas.— 
K 012915. 

Valdivieso Aguilar, Josefa. — Carrera 
de San Jerónimo, 32. — 12812. — 63.300 
pesetas.—K 012917. . 

Yarte Sanz, Elvira. — Plaza del A n 
gel, 12. — 12812. — 67.100 pesetas. — 
K 012925. 

Arranz Santos, Honorio. — San Ber
nardo, 35. — 12813. — 10.600 nesetas. 
K 012930. 

Bolling Jean, Federico H . —• Conde de 
Xiquena, 3. — 12813. — 28.500 pesetas. 
K 012935. 

Cordobés Castañares, Angel. — Mag
dalena. 20. — 12813. — 28.500 pesetas. 
K 012941. 

Cossío Sánchez, Anastasia. — Doctor 
Cortezo. 15. — 12813. — 10.000 pese
tas.—K 012942. 

Egea Castán, Ramiro. — Teniente Co
ronel Noreña, 2. — 12813. — 29.000 pe
setas.—K 012948. 

Fernández Salgado, V. -— Magdalena, 
número 5. — 12813. — 15.800 oesetas. 
K 012952. 

Fernández Velasco Arrauz, Angeles.— 
Lope de Vega, 13. — 12813. — 14.500 
pesetas.—K 012953. 

Gallego Serrano, María Paz. — Desen
gaño, 11. — 12813. — 25.000 pesetas — 
K 012955. 

García Caro. Aurora. — San Felipe de 
Neri. '4. — 12813. — 10.000 pesetas. — 
K 012956. 

García Holgado, María. — Flor Baja, 
número 5. — 12813. — 10.200 pesetas. 
K 012958. 

Bernardo Díaz, José de. — Luisa Fer
nanda. 7. — 12813. — 16.200 pesetas. — 
K 012933. 

Gi l G i l . Lorenzo de. — Esparteros, nú
mero 12. — 12813. — 22.300 pesetas.— 
K 012961. 

Gil Pascual. Agripina. — Príncipe, nú
mero 20. — 12813. — 15.500 pesetas.— 
K 012962. 

Hernández Martín, Josefa. — Paseo de 
las Delicias. 90. — 12813. — 12.800 pe
setas.— K 012969. t 

Hidalgo Olmedo. José. — Cervantes, 
número 32. — . 12813. — 13.500 pese
tas.—K 012972. 

López López. Eugenio. — Carrera de 
San Jerónimo, 24. — 12813. — 17.800 
pesetas.—K 012978. 

Lozano Pérez, Luisa. — Magdalena, nú
mero 7. — 12813. — 44.100 pesetas. — 
K 012979. 

Martínez Terol, Purificación. — Joa
quín M . López, 23. — 12813. — 22.500 
pesetas.—K 012986. 

Mata Ortiz, María Marta. — Fuenca-
rral. 95. — 12813. — 20.400 pesetas. — 
K 012987. 

Montes Melgar, Francisco. — Herede
ros Navas. 32. — 12813. — 13.500 pese
tas.—K 012993. 

Oca Arnáiz, Esteban. — Augusto F i -
gueroa. 32. — 12813. — 12.800 pesetas. 
K 012996. 

Oterino García, Juan M . — Toledo, nú
mero 107. — 12813. —> 19.000 pesetas. 
*K 012998. 

Pasaral Miguel. Argimiro. — Aduana, 
número 23. — 12813. — 11.300 pesetas. 
K 012999. 

Roca Vilanova. Rosario. — Doctor Go-
mis Bartiz. 2. — 12813. — 16.900 pese
tas.—K 013008. 

Rodríguez García, Dolores. — Ayala, 
número 10. — 12813. — 13.100 pesetas. 
K 013011. 

Romero Manzanaro. Ramiro. — Paseo 
del Prado. 14. — 12813. — 20.200 pese
tas. K 013012. 

Serna Brea, Matilde. — Aquilino Do
mínguez, 13. — 12813. — 48.100 pese
tas.—K 013017. 

Tejero Muñoz, José. •— Leganitos, nú
mero 17. — 12813. — 14.700 pesetas.— 
K 013018. 

Terrón Fernández. Antonio. — Esco
rial, 24. — 12813. — 23.900 pesetas. — 
K" 013019. 

Torre Moreno. Ricardo. — Príncipe, 
número 11. — 12813. — 23.900 pesetas. 
K 013020. 

Treceno Ibáñez. Heriberto. — Travesía 
Arenal. 1. — 12813. — 15.500 Desetas. 
K 013021. 

Vieítez Castro, Constantino 
garay, 5. — 12813. — 13.700 
K 013025. 

Zamora Mayoral, Macario, 
reros, 3. — 12813. — 25.000 
K 013026. 

Castro Escanciano. José. -— Paseo de 
El Pardo. —.12850 Ñ. — 172.700 pese
tas.— K 013029. 

Domínguez Manrique, T\ — Plaza Leal, 
tad. 1. — 12850 Ñ. — 142.800 pesetas. 
K 013033. 

García Alonso. Felipe.—'Mesonero Ro
manos. 15. — 12850 Ñ. —'93.300 pese
tas—K 013035. 

Valdemoro Diego. Federico. — Sancho 
Dávila. 28. — 12850 A . — 17.200 pese
tas.—K 013037. 

Gutiérrez Rar.ines, María. — 
de La Coruña. — 12850 Ñ. 
pesetas.—K 013038. 

Ramos Rodríguez. Vicente, 
so. 10. — 12850 A . — 17.200 
K 013060. 

García Torres, Fernando. — 

— Eche-
pesetas.— 

•— Tinto-
pesetas.— 

Carretera 
— 99.200 

— Cantue-
pesetas.— 

Ñ. 
Serrano, 

33.300 pese 

- Hortaleza, 
29.000 pése

la 
Pt. Postigo 
— 22.400 

¿úmero 5. — 12850 
tas.—K013068. 

Alvarez Lago, Antonio, 
número 92. — 12850 B. -
tas.--K 013070. 

Arroyo López. María Pilar. - - San Bar
tolomé. 7. — 12850 B. — 13.800 pesetas. 
K 013073. 

Bastante Ebradelo, Angel. — Silva, nú
mero 9. — 12850 B. — 12.800 pesetas.— 
K 013079. 

Blázquez Vallejo, Jesús. 
San Martín. 7. — 12850 
pesetas.—K 013083. 

Camino Martín. Ramón. - - Goitia. nú
mero 18. — 12850 B. — 12.000 pesetas. 
K 013085. 

Charlóte Soriano. A . — Fuencarral, nú
mero 6. — 12850 B. — 11.400 oesetas.— 
K 013087. 

Diana Blanco, Catalina. — Tamayo y 
Baus. - i - 12850 B. — 29.400 pesetas. — 
K 013093. 

Fernández Gamboa, Carlos B. — Mar
qués de Leganés, 2. — 12850 B. — 21.400 
pesetas—K 013100. 

Fernández Quintanilla, A . — Valverde, 
número 6. — 12850 B. — 23.300 pese
tas.—K 013102. 

Fernández Siñeriz. José M . 
ción Arenal. 6. — 12851 B. -
setas.—K 013105. 

Ferrero Ramos, Julián. — Silva, nú
mero 8. — 12850 B. — 18.600 pesetas. 
K 013107. 

Gallego Pisonero, C. Concepción 

— Concep-
29.400 ne-

Arenal. 6. — 12850 B. — 39.100 pese
tas.—K 013110. 

García Caballero, Enrique. — Gravina. 
número 23. — 12850 B. — 11.500 pese
tas.—K 013112. 

García García, Eustaquio. — Barco, 
número 34. — 12850 B. — 11.000 pese
tas.—K 013113. 

García Gras, Pedro. — Barbieri, nu
mero 7. — 12850 B. — 10.200 pesetas. 
K 013115. 

Gómez Peña. Faustino. — Alcalá, nú
mero 141. — 12850 B. — 32.500 pese
tas.—K 013122. 

González Domingo. José R. Plaza 
de las Salesas. 8. — 12850 B. — 12.700 
pesetas.—K 013124. 

Iglesias Alonso. Marcelino» — Chu-
rruca. 5. — 12850 B. — 12.800 pesetas. 
K 013130. 

lardón Arango, José María. - - Silva, 
número 16. — 12850 B. — 24.000 pese
tas.—K 013133. 

losa González, José. — Jardines, nú
mero 17. — 12850 B. — 14.600 pesetas. 
K 013138. 

Leu Lü Young, Vicente. — Muñoz To
rrero. 3. — 12850 B. — 37.100 pesetas. 
K 013139. 

Llano Rodríguez, Enrique. — Hortale
za. 116. — 12850 B. — 26300 pesetas. 
K 013141. 

Martín Vidales, Rosario. — Estrella, 
número 5. — 12850 B. — 19.700 pese
tas.—K 013148. 

Martínez Alfaro, Zacarías. — Aduana, 
número 25. — 12850 B. — 15.200 pese
tas—K 013149. 

Mínguez Extremadura. José. — Santo 
Tomé, 8. — 12850 B. —'22.000 pesetas. 
K 013152. 

Montero Bajrrio, José. — Silva, núme
ro 12. — 12850 B. — 15.300 oesetas.— 
K 013154. 

. Montero González. José L. — Barco, 
número 34. — 12850 B. — 11.200 pese
tas.—K 013156. 

Onago Barjola. Francisco. — S i l v a , nú
mero 17. 12850 B. — 25.400 pesetas. 
K 013160. 

Paz Villar. María. — Santa Brígida, 1. 
12850 B.. — 12.100 pesetas.—K 013165. 

Peinado Soler, Mireya. — Almirante, 
número 14. — 12850 B . ' — 13.800 pese
tas.—K 013166. 

Prado García. Lamberto. — Libreros, 
número 7. — 12850 B. — 17.000 pese
tas.—K 013171. 

Prieto Montero, Francisco.—Valverde, 
número 6.—12850 B .— 13.500 pesetas. 
K 013172. 

Rey Suárez. Bernardo.—Correo. 2.— 
12850 B.—31.100 pesetas.—K 013177. 

Rivas Anchuste. Jacintq.—Jacometrezo, 
número 7.—12850 B.—26.200 pesetas.'— 
K 013178.' 

Rodríguez Quiroga, E. — Tetuán, nú
mero . 20.- 12850 B.—21.700 pesetas.-^/ 
K 013182. 

Rodríguez Ramos, José. — Corredera 
Baja de San Pablo, 3.—12850 B.—13.800 
pesetas.—K 013183. 

Sánchez Peñas, Marcos E.—Plaza dc 
la Provincia. 3.- 12850 B.—41.900. pese
tas.—K 013190. 

Sánchez Regalado. M . Rosa.—Barbieri, 
número 17.—12850 B.—29.700 pesetas. 
K 013191. 

Sanz González. Angel.—San Vicente 
Ferrer. 22 —12850 B.—11.200 pesetas — 
K 013192. 

Sanz San Juan, Carlos.—Barbieri nú
mero 7.- 12850 B. -32.800 pesetas — 
K 013193. 

Segovia Aparicio. Florentino. — Barrio 
Hortaleza, 5.—12850 B.—21.200 pesetas 
K 013195. 

Sobrado Fernández. Antonio.—Barbie
ri. núm. 18.—12850 B.—24.100 pesetas 
K 013197. 

Aroca Izquierdo. Manuel.—Plaza Julio 
M . Torres. 3.—12850 C—38.700 pesetas 
K 013211. 

Fernández Fernández, Félix.—El Par
do, kilómetro 3.—12850 C—142.100 pe
setas.- K 013216. 

Fernández Magariños, Eusebio.—-Paseo 
de la Florida, 17.—12850 C—11.900 pe
setas. — K 013217. 

Fernández Magriñán. Calatrava, sin 
número. — 12850 C. — 10.400 pesetas. — 
K 013218. 

Fernández Menéndez. Angel. — Paseo 
de la Florida. 25.—12850 C—11.100 pe
setas.—K 013219. 

Gallego Rodríguez, Miguel. — General 

MargaIlo, 20.—12850 C—10.400 pesetas-
K 013223. 

García Diez. Florentino.—Plaza de I* 3 ' 
bel II. 2.—12850 C—16.200 pesetas--
K 013225. 

García Torres, Fernando.—Sao Bernar
do, núm. 5.—12850 C—24.100 pesetas-
K 013226. 

González González, José.—Cava Baja-
número 15 —12850 C—27.400 pesetas-
K 013227. 

González Márquez, José.—-Mayor. " u ' 
mero 8.—12850 C—19.900 pesetas--
K 013228. 

Martín Trosa. Emiliano de.—Fomento, 
numero 36.—12850 C—11.500 pesetas-
K 013236. 

Martínez Gallo, An ton io—Av. Victo
ria, sin número.—12850 C—19.700 pe
setas.—K 013237. 

Miguel Acérete, Manuel de.—Parfl"1 

Gasa Campo. 263.—12850 C—27.700 pe
setas.—K 013239. 

•Monje Jiménez. Juan. -
número 29.—12850 C -
K 013240. 

Pérez Avala. María del Carmen.—**" 
sanitos. 33.—12850 C—22.800 peseta*-
K 013244. 

Rementería A . Sabino M . — 
ría. sin número.—12850 C. 

Victoria-
-17.600 peseta5' 

Victo* 
15.600 Pe* 

Rodríguez Albacete. José.—San Andrés-
numero 16.—12850 C—44.700 pesetas-
K 013250. 

Rodríguez Torres, Rufo.—Olivo, n U ' 
mero 31.—12850 C—18.200 oesetas.— 
K 013253. 

San Juan Plaza. Agustín.—Av. Vict 
r ' a . núm. 35.-12850 C—12.300 peseta5' 
K 013255. \-

Shien Van. Shan.—Cava Baja, l * " " 
12850 C—25.900 pesetas.—K 013261-

Sotoca Cadín, Andrés.—Paseo, de 
Florida, 1.—12850 C—28.000 pesetas--' 
K 013262. 

Tardón Herranz. 
la Florida, 15.—12850 C. 
tas.—K013263. 
. Vargas Berrocal. Teodoro.—Av. ^ 
Quemada.—12850 C.—17.900 pesetas-
K 013265. 

Alemany Sifrés, Perfecto.—Av. Guar
dia, núm. 6.—12850 D.—-16.400 peseta-
K 013268. 

Alonso Cañedo, Manuel—Paseo de Sg» 
añasco de' Sales, núm. 12.—12850 * 

Eugenio—Paseo 
-11.900 pe s e 

0 

Fra 
15.500 pesetas.—K 013269 

Bautista Torres, María Luz. • -
va Zelanda, núm. 97.—12850 D - — 1 

pesetas.—K 013271. , ., 
Blasco González, Valentín—J o 6 * ?ü-

Arrese. 5.—12850 D.—17.200 peseta5-
K 013272. C r 

Borbón Ruiz , 'Luis A.—Carretera 
puchinos.—12850 D.—10.500 peseta--
K 013273. i 0 

Crespo Sáinz Baranda, J- h^^LsC' 
Pérez, núm. 4.—12850 D . — H - 4 0 H ; y 

tas.—K 013276. z m j n 
Diana Sánchez. Aniceto J o s é-~~2ÍU

De<¡e' 
el Bueno, 27.—12850 D.—14.700 V 
t a s^ -K 013278., - n de* 

Escorial López, María E . — M e \ e t a s . 
Valdés, 67.—12850 D.—11.900 P e s e 

K 013281. 3 ^ 
Estephen A. Ungel.— > 

12850 D.—84.800 pesetas.—K °l3%¿e¿ 
Gutiérrez S. Sáinz, M . G.—F/rna 

de los Ríos, 58.—12850 D.—16- / U 

setas.—K 013290. p]aza 
Herrero Aguilar, Juan Joáe-"- jfl) 

Conde Valle Suchil.-
Carre te-a 

12850 D-
péselas.—K 013291. 

Herrero Noblejas, Pedro. — ^"* ' e S e 
Madrid-Pardo.—12850 D.—54.40u V, 
tas.—K 013292. neroS-

Madruga Castillo, José.-—Carbón 
número 2.—12850 D.—48.800 P e s e i 

K 013295. ' 
Martín López, Carmen.— P r i n " ; e ? W 

12850 D.-10.400 pesetas.—K 0 1 3 ^ o n t e 
Menéndez Menéndez, Manuel- ^ 

El Pardo.—12850 D.—51.700 p e s e t 

K 013298. . B l le-
Peláez Vil la , Angel.—Guzmán el s. 

no, núm. 95.—12850 D.—13.100 P e . 
K 013302. a<¿t* 

Pérez González. Gonza lo . -
- C a r r e t a 
12850 Pardo (El), kilómetro 3. 

10.600 pesetas.—K 013303. • . j a f l ) c-
Restaurante Los Olmos.—Av. • s r 

da. sin número.—12850 D . — H - 5 0 

tas.—K 013307. d 
Rodrigo Mediavilla. C—Guarnan 
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-14.300 pesetas. 
, U e n o . n 4 , „ 
K 013310 ~ 1 2 8 5 0 D 

f a £ l Parrf A l o n s o > Joaquín.—Carrete-
l 6100 r l ' k l l ° m e t r o 9.—12850 D . — 
• ^ a S r T ^ 0 1 3 3 1 L 

a i d a Rei K ? d n 8 « e z , Andrés de.—Ave-
2 ^ 0 0 nlc V , c t o r i a , 18.—12850 D .— 

^'ctoria lo S a n z ' V.—Avenida Reina 
0 l 33l6 1 2 8 5 0 D.—13.400 pesetas. 

l 2 8 3 0 ° D h ^ . e " l i t s u - - ~ P n n c e s a . nüm. 3.— 
A V i | larin7 D 0 0 Pesetas.-K 013317. 
Í ' lo. n i i r ! ° R a 'Sosa , Emilia.—Plaza Cau-
K °133]Q J-~~12850 D.—20.500 pesetas. 

d i a ' n ú n ? 0 ^ R e i g 0 s a - Emil ia .—Av. Guar 
12850 D.—20.400 pesetas. 

18. 
*̂  t ti 1 

'«50 ¡° ^n tan to .— Saldoval. núm —-ln ' I I u n i -
Castro M 0 P e s e t a s . — K 013324. 

-viartinez, Luis.—Alfonso X , nú 
28 TT i n nnn . K 0l3328

 0 £.—10.800 
D°mín« 

pesetas. 

n ú m e r ' ' ' n í u e z Aunión, Rafael.1—Luchana, 
K o i 3 3 3 0 1 2 8 5 0 E-—13.200 P e s e t a s - — 

Cisnea I z c l u i e r d o ( Alberto.—Cardenal 
K 013333 1 9 " ~ ~ 1 2 8 5 0 E.—10.100 pesetas. 

! ¿ a o n p ° V e 8as. Narciso.—Velarde, 9.— 
Garcí 1 0 - 1 0 0 Pesetas.—K 013334. 

v °- nún? A l o n s o , Manuel.—Rafael Cal-
K ° 1 3 3 3 - 1 2 8 5 0 E-—12.200 P e s e t a s -

l 2 8 3 ? P

N i e t o , José M.—Espronceda; 34. 
I s l e s i , ^ l 7 - 2 0 0 pesetas.-K 013336. 

" ú r w e. A l o n s o ' Marcelino—Churruca, 
K 013340 ~ ~ 1 2 8 5 0 E ~ 1 1 3 0 0 P e s e t a s , — 

k n í í , 6 2 Alonso, Josefa.—Santa Felicia -
K °13346

 M ' — 1 2 S 5 ° E.—13.700 pesetas. 
núnierr¡ l eL G a r c í a . Florencio.—Luchana, 
* 0 l 3 3 4 9 i 1 2 8 5 0 E-—15.500 P e s e t a s -

Palo 
^^err? 1 ? 0 5 5 S a n j t o s , Maximino. — Ruiz, 
K Ol333 * 0 — - 1 2 8 5 0 E.—19.100 pesetas, 

^arriov c • 
ú̂me s Sánchez, Vicente.—'M. Panes. 

K 0133-^—12850 E.—22.100 pesetas.— 
r ral, n ú

 S a Ballesteros. Nicolás—Fuenca-
11.4.—12850 E.—14.600 pese-

-Luchana, nú-í ^ ? Ó m , e í ¿ Alejandro.-Luchana, w 
\ 0 l 3 3 5 7 ^ l 2 8 5 ° E.—12.100 pesetas.-

Sal- • • azar i* 
5 0 E . J ^ n e z ' Juan.—Zurbano, 83 

• V f~ 0 0 Pesetas.—K 013358. 
í ' a M o r a t e r r a n o ' Antonio—Joaquín Gar-

4 s «f; 5 4 — 1 2 8 5 0 E.—21.900 pese-

le V i ' Alonso.—Av. Núes 
valverde, 41.—12850 F.—28.200 

d o t r * °13362. 
)ro. . 

kilómetro 14.-
•nva r e , : " , o u u pesetas.—K 013365. 

k' lúrr A l o n s ó . Esperanza.—Pedro VI-
0 l 3 36 6 * * - ^ 1 2 8 5 0 F.—54.000 pesetas. 

• w b a | | 
Uí?, e r° i l 4 a r a , h o n a ' B.—Bravo Murillo 
0 l 3 3 7 2

 1 4 —12850 F.-23.3O0 300 pesetas. 

Capi-

DÜJ* d e VaK t e" A ^ n s o . - ^ A v . Nuestra Se-
A > - K rn? e ' .41—12850 F , 

12?. ^ [ ^ C h e z Ruperto.—Carre-
2 8

A O p i n a r Viejo, kilómetro 14. 

ftf* A«¡2 ̂ e t M - K °13365: 

t¡*ti ^ " a n o r 
ks ttaya •>«, u a r , n o . Federico. 

C K O l3374~" 1 2 8 5 0 F ~ ~ 1 9 - 4 ° ° p e S G ' 
J ° 4 t o . , í - \ C e P ú b i i c o de conformidad 

V W P ' O c e H ° e n e l a r t í cu lo 80 de l a 
l a D r , m i e n t 0 Administrativo, sir-

'tarja. S e n t e de notificación regla-
d o de u m a r z o d e 1980. — E l 

hacienda (Firmado). ' 
(.G.—5.312) 

t¡. Por j a " 

^ U e ^ n t e s ^ 6 0 1 1 6 se notifica a los con-
c

a c ° m i n , Pendidos en la relación 
r^la ? 0 l J i t i i P

 1 0 n s e aserta, efectuada 
ra \ de u\° d e lo dispuesto e n l a 
°̂du« ü ° ta n n s t r u c c i ó n Provincial pa-

' ° s a I y n

 B e n e f i c i o s del Impuesto 
• S r ^ c i P n T 6 n o h a n sido hallados en 
? , e f a H

 d e . c ? t

 q ^ e f i § u r a n en los docu-
k W ° d'stinr D e l e 8 a c i ó n , o oue se h a n 
J e l a

 a c i ó n i a S c a u s a s por oersonas que 
S a b e r . n o i i f i c a o " t 0 r i 2 a - D a r a hacerse c a r g o 

p • «-ion, por la a u e se les h a c e 

r e s D e í r

f , í a d a s

 c ° n t r a las bases impo-
*0S d

 t l v a Pxxf>d l a í u n t a de Evaluación 
% ; a 8 r a V i n n m t e rponerse los recur-

n d e b i d a ° comparativo, por aplica-
Q e índice, o el de agravio 

absoluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario 
y el tercero ante el Administrador de 
Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Administración de Tributos, o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin-
días, respectivamente; 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas, que a cada uno 
se consignan en la citada' relación, en 
la Sección de Caja de esta Delegación 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán hasta el día 25 del 
mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriores indicados podrá rea
lizarse, con el recargo de prórroga, en 
la propia Sección de Caja, en los quince 
días naturales a contar del vencimiento 
de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga sc 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago dc 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia * 

Relación número 2.161 por el concepto 
C U O T A D E BENEFIOS, 50 por 100 a 
cuenta. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
NUMERO DE ORGANIGRAMA. EJERCICIO 
1978. — A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO 

1979.—NUMERO DE REFERENCIA 

Esteban Martín, Pedro.—Carlos Aunó
les, núm. 12.—11602.—13.600 pesetas.— 
K 010062. 

Fernández Escudero, Eugenio.—Llor
ca. núm. 4.—11602.—13.600 pesetas.— 
K 010065. 

García García, Julián.—Paseo de la Flo
rida, núm. 9.—11602.—13.600 pesetas.— 
K 010070. 

García García, Pablo.—Santa Ana, 3. 
1 1602.-13.600 pesetas.—K 010071. 

García Granados, Manuel.—Río Jara-
ma, núm. 18.—11602.—13.600 pesetas.— 
K 010072. 

García Rodríguez, Julián.—Avenida del 
Generalísimo. 49.—11602.—13.600 pese
tas.—* 010077. 

Gómez López, Isabelino.—San Pascual, 
número 23.—11602.—13.600 pesetas.— 
K 010088. 

González Moral, Mariano.—Mercado 
Central Aves y Huevos.---11602.—10.700 
pesetas.—K 010097. 

Hernández Benito. Mariano. — Vital 
Aza. núm. 30.—11602.—13.600 pesetas. 
K 010106. 

Hernández Esteban. Carlos.—Mercado 
Fuente Teja, 3.7-11602.—15.600 Desetas . 
K 010107. 

Hernández Seisdedos. José.— Núñez de 
Balboa. 13.—11602 —13.600 pesetas.— 
K 010110.' 

Herranz Torrijos, Pedro.—Los Urqui-
za, núm. 3.—11602—13.600 pesetas.— 
K 010113. 

Herrero- Pérez, Eutiquio.—Cervantes, 
número 12.— 11602—13.600 pesetas.— 
K 010115. 

Jiménez Gi l , Manuel—Fernando Póo. 
número . 11.—11602—15.600 pesetas.— 
K 010118. 

López Fernández. Clemente.—Hermo-
silla. núm. 149.—11602.—15.600 pesetas. 
K 010119. 

Márquez Navas. Maravillas. — Barrio 
Puerto Chico. 60.-11602.-14.000 pese
t a s . - K 010122. 

Martín Alamillo. Valentin.—Velilla.— 
T 1 6 ( p —13.600 pesetas.—K 010123. 

Martín Arribas, Antonio de.—Lagasca, 
número 47.—11602.—13.600 pesetas.— 
K 010124. 

Martín López, Paulino.—Mercado • Je
sús del Gran Poder, 28 — 11602 —13.600 
pesetas.—K 010125. 

Martín Mart ín, Angel.—Av. Marqués 
de Corbera, 44.—11602.—2O.5O0 pesetas. 
K 010126. 

Martínez Villoría, Guillermo.—'Merca
do Vallecas-Villa, 133.—1J602.—13.600 
pesetas.—K 010131. 

Mateo Herrero, Julián.—Catorce, nú
mero 2. — 11602. — 13.600 pesetas.-
K 010134. , 

Melquizo García, Juana.—López Grás, 
número 10.—1 1602.—13.600 pesetas.-
K 010135. 

Navas Girón, Luis.—Cebreros, núm. 36. 
11602.—13.600 pesetas.—K 010144. 

Olivarez Martín. Luis.—Fuente Tiro, 
número 1.— 11602.— 13.600 pesetas. 
K 010146. 

Peña Migue, Julián.—S. Julio, núm. '6 , 
11602.—13.600 pesetas.—K 010151. 

Revilla Juarros, Gregorio.—Plaza de la 
Emperatriz núm. 13.—11602.—20.500 pe
setas.—«K 010157. 

Romaniega Esteban, Lucila.—Ana Isa
bel, núm. 9.—11602.—13.600 pesetas.— 
K 010161. 

Sánchez Hernández. Máximo.—Merca
do Maravillas, 3.—11602—10.700 pese 
tas.—K 010164. 

Sendino Cerezo. Luis.—Ramón Azo-
rín. núm. 406.—11602.—13.600 pesetas. 
K 010174. 

Vicioso Martín. Anselmo.-—'Mar Cas
pio, núm. 10.—11602.—13.600 pesetas.— 
K 010184. 

Diez Herrero, Florencio.—Rincón de 
la Victoria, 56.-1165.—10.200 pesetas. 
K 010189. 

González Esteire, Vicente.—Fernández 
de los Ríos, 24.—1165.—28.900 pesetas. 
K 010191. 

Pérez Bermejo, José.—San Rufino, 17. 
1165.—12.600 pesetas.—K 010197. 

Ruiz Martípez, Francisco.—'Eugenia de 
Montijo. núm. 1.—1 165.—13.800 Desetas. 
K 010198. 

Vicéns Cobo, José .—Calvar io , 12.— 
1165. —20.900 pesetas.—K 010200. 

Bengoechea Dragón, Alicia.—'Mercado 
de San Isidro.—1166.—24.900 pesetas.— 
K 010203. 

Blázquez Blázquez, C.—Garmur. 12.— 
1166. 24.900 pesetas.—K010204. . 

Carrillo Martín, Manuel.—Serrano Sú-
ñer—1166.—13.800 pesetas.—K 010206. 

Cisneros Sayabera, A.—-Federico Gra
ses. 20. — 1166. — 38.300- nesetas. — 
K 010207. 

David Aceituno. José.—'Paseo de Ex
tremadura. 465.—1166.—38.300 pesetas. 
K 010211. 

Fernández Martínez, Emilio.—San Cle
mente. 19.—1166.—115.600 pesetas.— 
K 010212. 

García Gutiérrez, Marcelino.—Andrés 
Obispo. 17.—1166.—137.600 pesetas — 
K 010215. 

García Jiménez, Juan.—Anto Ulloa. 
numero 13. — 1166. -*- 38.300 pesetas.— 
K 010216. 

Grande Fernández. Maximiliano.—Es
pinar, núm. 41.—1166.—24.900 nesetas. 
K 010219. 

Hernández Domínguez. A n g e l . - S a n 
Valeriano. 27.—1166.—38.300 pesetas.— 
K 010222. 

López López, Enrique.—Avenida del 
Generalísimo, 119. — 1 166.—24.900 pese
tas.—K 010225. 

Rodríguez Ramos, Ricardo. — Picaza, 
numero 13.—1166.—116.700 pesetas.— 
K 010235. 

Trapote Aveledo, F.—Pinos Baja, 90. 
1166. -40.800 pesetas.—K 010240. 

Velasco Andrés, Libertad A.—Plaza 
Agata. 47. — 1166. —̂ 38.900 pesetas. — 
K 010241. 

Verdejo Martínez, José María.— Bolta-
na. número 46.—1166.—38.300 pesetas. 
K 010242. 

Carrera Fernández. Jesús.—.Anta Lan
cha, núm. 15.—11712.—22.900 nesetas. 
K 010246. 

Cortés Ruiz. Emilio.—Olvido, 35.— 
11712.-10.900 pesetas.—K 010247. 

Gómez Valle, Felipe.—Plaza Padrón, 
numero 16.—11712.—11.700 pesetas.— 
K 010250. 

Mina Apat, Diego.—'Mercado Maravi
llas.—11712.—10.600 nesetas.—K 010252 

Peña, Toribio.—Amadeo Gó-
4.—11720 A.—27.800 pesetas. 

Pardo Velázquez, Andrés.—Emilio Ra
boso, núm. 30.—11712.—23.300 pesetas. 
K 010255. 

Parra Rodríguez, Francisco.—-Antolín 
García. 179.—11712.—24.600 pesetas".— 
K 010256. 

Silva Sobrado, Gerardo.—Corredera de 
San Pablo, 29.—11712.—10.4O0 pesetas. 
K 010261. 

Alvarez Riesgo, Antonio.—Mercado de 
San Enrique, 22.—'11720 A.—21.000 pe
setas.—K 010266. 

Alvarez Valle, Camilo.—Pedro Labor-
de, núm. 25.'—11720 A.—21.700 pesetas. 
K 010267. 

Barrios Heras, Daniel.—Inmaculada 
Concepción 44.—11720 A.—29.700 pese
tas.—K 010272. 

Callejo Plaza, Carlos.—Pasaje de la 
Alhambra, 4.—11720 A.—15.700 pesetas. 
K 010280. 

García Burgos, Emiliano.—Gran Poder, 
número 18.—11720 A.—12.600 nesetas. 
K 010291. 

García Gallego, Luis.—Rodríguez San 
Pedro. 38.—11720 A.—21.700 pesetas.— 
K 010292. 

Holguín 
mez. núm. 
K 010300. 

Iscar Muñoz, Epifanio Felipe.—Ampos-
ta. núm. 11.—11720 A.—11.500 pesetas. 
K 010302. 

Marcos Amago, Manuel.—Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 136.-11720 A . 
12.600 pesetas—K 010310. 

Martín Ajo, Ricardo de.—Avenida de 
Peña Prieta, núm. 58.—1 1720 A . -38.500 
pesetas.—K 010312. 

Martín Caro López, Máximo.—Merca
do Maravillas, 333.--11720 A.—31.300 
pesetas.-K 010313. 

Moreno García, Benito.—Augusto F i 
gueroa, 27.-11720 A—17.600 pesetas.— 
K 010319. 

Panizo García, Miguel.^—'Avenida de 
Reina Victoria, 66.—11720 A.—11.500 
pesetas.—K 010323. 

Rivero Portillo, Elias.—Mercado Ge
neral Mola, 57.—11720 A.—29.400 pese
t a s . - K 010330. 

Rodríguez Flórez, Jesús.—Sacecorvo, 
número 12.—11720 A—15.700 pesetas. 
K 010331. 

Rubiano 
Cebada, 65. 
K 010332. 

Sopeña Soler. Teodoro.—'Francisco Ma-
dariaga. 20.—11720 A.—15.700 pesetas. 
K 010340. 

Alarcón, Antonio.—Mercado San A n 
tón, núm. 16.—11720 B.—11.300pesetas. 
K 010341. 

Arias González, Angel.—Luna, 18.— 
11729 B.—15.300 pesetas.—K 010349. 

Arribas G i l , Vicente.—Mercado San 
A n t ó n . — 11720 B. — 11.300 pesetas.— 
K 010351. 

Bartolomé Benito, Aniceto.—Sal, 2.— 
11720 B.—25.500 pesetas.—K 010353. 

Blázquez Izquierdo, Arturo.—Alta, 12. 
1 1720 B—12.700 pesetas.—K 010354'. 

Cabo Jara, Isidro.—Corredera Alta de 
San Pablo. 6.—11720 B.—17.800 pese
tas.—K 010358. 

Corto Guerra, Fernando.—Corredera 
Baja de San Pablo.—11720 B.—15.300 
pesetas.—K 010366. 

Rodríguez. Julián. — Tres 
11720 B.— 25.500 pesetas.— 

Luengo. Agustín.—Mercado 
—11720 A.—18.900 pesetas. 

Gutiérrez 
Cruces. 7.— 
K 010380. 

Manzano 
Barceló, 40. 
K 010388. 

Rodríguez 

Cerezo, Miguel. — Mercado 
+11720 B.—41.700 pesetas. 

Matos, J.—'Higueras, 35.— 
11720 B.—15.300 pesetas.—K 010405.. 

Aguirre Fernández, Felipe.—Avenida 
de Valladolid, 5.—11720 C—16.100 pe
setas.- K.010413. 

Antona Fernández, Mauricio.—'Merca
do dc la Cebada, 131.—11720 C.—í7.300 
pesetas.- - K 010416. 

Arguello Martínez, Florencio.—Tinto
reros, 3.—11720 C—10.800 pesetas.— 
K 010418. 

Asenjo Herrero, Vicente.—Mercado de 
San Miguel, 37.—11720 C—22.600 pese
tas.—K 010419. 

Benito Ortega, Félix.—'Mercado Santo 
Domingo. 7.—11720 C—28.000 pesetas. 
K 010421. 

García Dorado, Gregorio.—-Mercado 
de la Cebada. 22.—11720 C—33.300 pe
se tas . -K 010445. 

Gavo Gayo, Laureano.—'Ronda de Se-
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govia. 30.—11720 C—10.800 pesetas.— 
K 010448. 

Hernández Pérez Mediato, Juan.— 
Mercad* Santo Domingo, 17.—11720 C. 
11.900 pesetas.—K 010456. 

Herrera Sánchez, José.—Cava Alta, 43. 
11720 C.--26.80O pesetas.—K 010457. 

Huecas Aguado, Mauro. Mercado de 
Santo Domingo, 7.—11720 C—33.300 
pesetas. K 010458. 

López Vadillo. Manuel.-—Mercado de 
la Cebada, 59—1Í720 C—11.9000 pese
tas.—K 010467. 

Manzano Cerezo, Moisés. — Mercado 
Fuente Teja, 15.—11720 C—18.000 pe
setas.- K 010472. 

Martín González, Isidoro de.—-Moreno 
Nieto. 16.—11720 C - 28.300 pesetas.— 
K 010474. 

Martín Izquierdo. Prudencio.—Avenida 
Osa Mayor.— 11720 C—13.400 oesetas. 
K 010475. 

Panizo Vigal, Francisco.—Mercado de 
la Cebada, 99. 11720 C—33.300 pese
tas.- K «10483. 

Rcñoñes González, Celestino.—Paseo 
de la Florida. 23.-11720 C—10.800 pe
setas.—K010493. 

Ribagorda Lucas, Juan.—(Mercado San
to Domingo, 52.—11720 C—16.100 pe
setas. K 010494. 

Sabín Sánchez, Agustín.—^Mercado de 
Santo Domingo, 12.-11720 C—12.600 
pesetas.—K 010498. 

San Miguel Ramírez, José L.—Merca
do de la Cebada. 132—11720 C—18.000 
pesetas.—K 010499. 

Santiago Acero, Delfina.—Mercado de 
la Cebada. 81.-11720 C - -11.900 pese
tas.—K 010502. 

Tudanca Pérez, Tomás.—San Ignacio 
de Loyola, 43.—11720 C—21.500 pese
tas.—K 010506. 

Arguello Martínez, Constantino.—Gaz
tambide. 41 —11720 D.—12.400 pesetas. 
K 010522. 

Blas Díaz. Antonio de.—Ferraz, 54.— 
1 1720 D.—17.400 pesetas.—K 010529. 

Díaz Guerra Martín, Quintín. Blasco 
de Garay, 19.—11720 D.—14.900 pesetas. 
K 010537. 

Diez Arias, Eugenio.—Hilarión Eslava, 
numero 37—1 1720 D.—25.000 pesetas. 
K 010539. 

López Agudo, Leonardo.—Mercado de 
Vallehermoso, 22.—11720 D.—19.300 pe
setas. K 010563. 

Martín García, M . Antonio.—-Mercado 
de Vallehermoso, 20.—11720 D.—11.700 
pesetas.—K 010573. 

Prieto Cantero, Bernardino.—Mercado 
de Vallehermoso, 25.—11720 D.—11.000 
pesetas.—K 010591. 

Romero Alberdi, Felisa.—Mercado A l -
tamirano, 4.—11720 D.—26.200 pesetas. 
K 010600. 

González Gutiérrez, José A.—Alonso 
Cano. 17.- 11720 E.--26.400 pesetas.— 
K 010622. 

Moran Alvarez, Victoriano.—Alonso 
Cano. 69.—11720 E.—13.800 pesetas.— 
K 010629. 

Sanz Díaz, Felipa. -Joaquín García Mo
rato, núm. 73.—11720 E—21.400 pese
tas.— K 010638. 

Andrés Vicario, Alejandro.—'Mártires 
de la Ventilla, 19.—11720 F.—11.100 pe
setas.—K 010644. 

Barragán Mendíaz, Gregorio.—Barrio 
del Pilar. 22.—11720 F.— 11.100 pesetas. 
K 010650. 

Beltrán García, Florencio. — Mercado 
de Maravillas, 270.—1 1720 F.- 19.200 
pesetas.—K 010652. 

González Cruzado, Felipe. — Mercado 
de San Enrique, 8.—11720 F.—14.500 pe
setas. K 010689. 

López Sánchez, Enrique.—-Mercado de 
Valdeacederas. - 1 1720 F.—22.700 pese
tas—K 010710. 

Martín Martín, María Pilar.—Poblado 
de Fuencarral Dirigido, 2.—11720 F.— 
18.100 pesetas.—K010720. 

Martín Martín, Mariano.—Mercado de 
San Enrique, 65.—11720 F.—28.900 pe
setas .-K 010721. 

Merino Llórente, Ramón.—Loto, 6.— 
11720 F.—26.300 pesetas.—K 010729. 

Molina Quintero, Esteban. — Mercado 
de Tetuán. 89. 11720 F.—19.900 pese
tas.— K 010731. 

Montero Martín, Francisco.—General 
Aranda, 28.—11720 F.—11.100 oesetas. 
K 010733. 

Municio San Juan, Higinio.- Mercado 

Torrijos, 6.—11720 F.—19.900 pesetas.— 
K 010742. 

Parra Perucho, Juan.—Colonia El Pino. 
11720 F.—10.600 pesetas.—K 010753. 

Pascual Pascual, A . de.—¡Mercado de 
Maravillas. 347.—11720 F.—12.200 pe
setas.—K 010756. 

Pérez Vargas Díaz, María. — Vicente 
Bahamón, 6.—11720 F—13.400 pesetas. 
KO10759. 

Redruello Pascua, Manuel.—Mercado 
Maravillas, 50.—11720 F.—15.300 pese
tas.—K 010762. 

Silva Castro, Elvira.—iMercado Mara
villas. 50.—11720 F.—14.500 pesetas.— 
K 010780. 

Tobaruel Yagüez, Josefa.--Mercado de 
Torrijos, 63.—11720 F.—18.100 pesetas. 
K 010782. 

Alonso Ferrero, Aurelio.—Mercado de 
San Cristóbal. 26.—11720 G.—11.000 pe
setas.—K 010784. 

Fernández Pérez, Consuelo.- Alejandro 
Villegas, 1.—11720 G.—16.400 pesetas.— 
K 010797. 

Fernández Rodríguez, Miguel.—Aveni
da Padre Piquer, 7.—11720 G.—20.700 
pesetas.—K 010800. 

García Prieto, Nicolás C. - López de 
Hoyos, 97.—11720 G.—20.700 pesetas — 
K 010804. 

Gatelut Vaillo, Guillermo.—Carretera 
de Canillas, 17.—11720 G.—12.000 pese
tas.—K 010805. 

González Oliz, Francisco. — Canillas, 
número 9.—11720 G.—12.000 pesetas.— 
K 01080'9. 

Hernández García, Joaquín.—-Ñapóles, 
número 53.-11720 G.—12.000 pesetas. 
K 010811. 

Herrero Sánchez, Valeriano.—Marce
nado, 42.-11720 G.—16.400 pesetas.— 
K 010812. 

López Marín, Francisco.—Avenida de 
Oporto, 85.—11720 G.—16.400 pesetas. 
K 010816. 

Mendicuchia Lamadrid, A.—José, 5.— 
11720 G.—17.500 pesetas.—K 010823. 

Montes Torroba, Angeles. — Mercado 
de General Mola. 5.—11720 G.—13.200 
pesetas.—K 010824. 

Moran Fernández, Clemente.—Arzua, 
número 2.—11720 G—12.000 pesetas — 
K 010826. 

Olmeda Horche, Inocente.—Costa R i 
ca, núm. 26.—11720 G.—13.200 pesetas. 
K 010834. 

Palacios Carabias, Bonifacio.—Av. Ba-
rranquilla, 96.—1 1720 G.—12.000 pese
tas.—K 010835. 

Pedro Matey, Justo de.—Mesena.— 
11720 G.—12.000 pesetas.—K 010836.. 

Pozo Pozo, Santiago.— C m . Canillas, 
número 4.—11720 G.—30.800 pesetas.— 
K 010838. 

Rojas Rielues, Emiliano. — Avenida de 
Ramón y Cajal, 15. — 11720 G. — 12.000 
pesetas.—K 010848. 

Sánchez López, Isidro Juan. — López 
de Hoyos. 391. — 11720 G. - 28.200 
pesetas.—K 010853. 

Santos García, Primitivo. — Arzúa, nú
mero 15. — 11720 G. — 12.000 pesetas. 
K 010855. 

Vaquero González, Urbano. — Plaza 
Barichana. 12. — 11720 K. — 12.000 pe
setas.—K 010859. 

Vicioso Martín, Anselmo. — Paseo de 
La Habana, 40. — 11720 G. — 20.700 
pesetas.—K 010862. 

Alonso González. Braulio. — Ce. El i 
pa Bo., 9. — 11720 H . — 13.600 pese
tas.—K 010869. 

Fernández Fernández, María. — Vicen
te Espinel, 29. — 1 1720 H . — 15.900 pe
setas.—K 010893. 

Gómez Millán, Amalio. — Alcalá, nú
mero 259. — 11720 H . — 51.300 pese
tas. K 010905. * 

González Bragado. Ismael. — San Pas
cual. 59. — 1 1720 H . — 19.500 pese
tas.—K 010907. 

González Ruiz, J o s é k — José del Hie
rro, 62. — 11720 H . í - 18.300 pesetas. 
K 010909. 

López Sánchez, Honorio. - Mercado 
de Bami. 68. — 11720 H . — 33.200 pe
setas.—-K 010923. 

Martínez Ramiro, Mauricio. — C. San 
Blas. 11. — 11720 H . — 38.300 pese
tas.—K 010932. 

Pacheco Hidalgo. Agustina. — Berás-
tegui, 55. — 11720 H . - 18.300 pesetas. 
K 010949. 

Pal acio Chana, Beremundo. Garmur. 

número 8. — 11720 H . — 11.200 pese* 
tas.—K 010950. 

Pedro Pérez, Nicolás de. — Marqués de 
Santdlana. 4.'— 11720 H . — 18.400 me
setas.— K 010953. 

Tomás García, José de. — Pb. Canillas 
Dirigido. 7. — U 7 20 H . — 19.500 pe
setas.—K 010985. 

Vaquero González, Gregorio. — Ave
nida Donostiarra, 6. — 11720 H.—21.900 
pesetas.—K 010986. 

Vaquero Hernández, Rafael. — Merca
do de Canillas Absorción, 36.—11720 H . 
34.300 pesetas.—K 010987. 

Vivas Rodríguez, Juan. — Emilio Mu
ñoz. 7. — 11720 H . — 11.200 pesetas.— 
K 010990. 

Zamora Alvarez. Amparo. Buen Go
bierno. 20. — 11720 H . — 18.300 pese
tas.—K 010991. 

Zamorano Fernández, Felipa. — Mer
cado de San Pascual Bo., 68. — 11720 H . 
42.600 pesetas.—K 010992. 

García Garrido. Manuel. — Francisco 
Silvela, 17. — 11720 I. — 13.100 pese
tas.—K 011020. 

González Blanco. Edelmiro. — Conde 
de Peñalver, 11. — 11720 I. — 10.800 
pesetas.—K 011026. 

Hernández Hernández, Antonio.—Mer
cado de la Paz, 12. — 11720 I. — 14.300 
pesetas.—K 011027. t 

Hernández Hernández, Vicente.—Mer
cado de Torrijos, 6. — 11720 I.—18.900 
pesetas—K 011028. 

López Barroso, Damián. — Avenida de 
Bruselas. 49. — 11720 I. — 22.300 pe
setas—K 011041. 

Marqués Menéndez, Atilano. — Mer
cado de la Guindalera, 19.—11720 I. — 
19.600 pesetas.—K 011047. 

Alonso Domínguez, Miguel de. —- Mer
cado de Santa María de la Cabeza, nú
mero 132. — 11720 J. — 23,800 pese
tas.— K 011084. 

Alonso Orgaz, Angel Deletrio. — Mer
cado de Pacífico, 14. — 11720 J.—15.200 
pesetas.- -K, 011086. 

Alonso Pérez, Manuel de. - - Mercado 
de Pacífico, 1 1. — 11720 J. — 15.200 
pesetas.- K 011087. 

Arias Díaz, Manuel.—-Me. Antón Mar
tín. 19. — 11720 J. — 15.200 pesetas — 
K 011092. 

Cardenal López, Higinia. — Ibiza, nú
mero 10. — 11720 J. — 12.200 pesetas. 
K 011107. 

Fernández Martín, Gregorio. — Mer
cado de Antón Martín, 35. — 11720 J.— 
27.300 pesetas.—K 011119. 

González Martina, Juana. — Me. Pa
cífico. 93. — 1 1720 J. ~ 23.800 pesetas. 
K 011137. 

López Mendoza. José. — Me. Ibiza. 
número 74. — 11720 J. — 10.600 oese
tas.— K 011150. 

Lorden Rodríguez, Manuel. — Merca
do de Santa María de la Cabeza, núme
ro 106. — 11720-J. — 12.200 oesetas. 
K 011153. 

Mancilla Vázquez, Luis. — O'Donnell. 
número 42. — 11720 J. — 15.700 pese
tas.—K 011156. , 

Martín García, Ildefonso. — Fernán 
González. 77. — 11720 J. — 18.000 pe
setas.— K 011162. 

Martín Martínez. Basilio de. — Pasaje 
Doré. 23. — 11720 J. — 11.000 pesetas. 
K 011165. 

Palacio Martínez. Ramiro. — Me. A n 
tón Martín. 18. — 11720 J. — 32 000 pe
setas.—K 011178. 

Salvatierra Tizón, Angeles. — Torre
cilla del Leal. 3. — 11720 J. — \ \ QQO 
pesetas—K 011189. 

Zamorano Alonso. Florentino. — Mer
cado de Pacífico. 71. — 11720 J.— p 200 
pesetas.—K 011200. 

Alonso Fernández, Ricardo, — Jesús 
del Gran Poder. 2. — 11720 K. — 63 600 
pesetas.- K 011203. 

Aces Movano. Gervasio. —, ¡vic. San 
Fernando. 63. — 11720 K. — 10.100 pe
setas.—K 011207. 

Barroso Gamo. Filiberto. — San,Rami 
ro. 18. — 1 1720 K . — 16.200 nesetas -
K 011210. I 

Blanco González. Benito. — Laurel nú 
mero 23. — 11720 K. — 12.800 pesetas 
K 011217. P • 

Calvo Sánchez. Sagrario. — Marcelo 
Usera. 17. — 11720 K . — 15.000 nese
tas.—K 011220, 

Carbajo Madero. Toribio. — Albino H 
Lázaro. 23. — 11720 K. — 21.800 nese
tas.—K 011223. 

Casín Castro. Ismael. — No consta- -7 
11720 K. — 10.500 pesetas.—K 01l2Z> 

Díaz Martín, Cayetano. — Ps- E s " 
ción, 3. — 1 1720 K . — 21.800 peseta»-
K 011227. 

Díaz Martín, María Rosa. — Co. Oro-
quieta. — H720 K. — 10.100 pesetas." 
K 011228. 

Díaz Milano, Emilio. — Albino H- L d 

zaro, 12. — 11720 K . — 15.000 peseta»-
K 011229. ¿ 

Fernández Riesgo, Inés Pilar. — ¡*K 
cado de San Fernando, 76. — l l 7 2 U 

19.200 pesetas.—K 01 1233. - ,-e. 
García García, Miguel. — Camino yi 

i° de Leganés-Carabanchel Alto, num 
ro 177. — 11720 K. — 21.800 pesetas-
K 011238. t 

García Mantecón, Belardino. — Cap1 

no de la Barca, 36. — 11720 K- — l 4 > / 

pesetas.—K 01 1239. N ¡ . 
García Soriano. Benito. — Co. S. 

colas. 4. — H720 K . — 10.500 pe*eW ' 
K 011243. , 

Godián Fernández, Francisco. .¿-m) 
Los Pinazo. 31. — 1 1720 K. — l * J 

Pesetas.—K 011247. ? y 

Izquierdo Izquierdo, Saturnino. - , 
seo de Santa María de la Cabeza, nun 
ro 177. — 11720 K. — 21.800 pesetas-
K 011259. p i . 

López Ureña, Simona. — José" del 
no, 3. — 1 1720 K. — 15.000 pesetas-
K 0 1 1 2 6 1 . d a J 

Lozano Suárez, José de. — Co. Cn» ^ 
los Angeles, 46. — 11720 K. — 5 U ' 
Pesetas.—K 01 1263. , ¿ ¡ 

Lozano Suárez, Nicanor. — Poblado 
San Cristóbal de los Angeles, núm- •> . 
11720 K. - - 89.600 pesetas—K 01 l g ¡ 

Mancebo González, Eugenio. J i¿0 
el Río Baja, 5. — 11720 K. — 1 A 

pesetas.—K 01 1266. p f 3 . 
Martín Muñoz, Abilio. — Cm-

les. 108. — 11720 K. — 10.500 pe**1* 
K 011268. Q 

Moral Hernández, Lorenzo. — 
de Santa María de la Cabeza, 
11720 K. — 10.500 pesetas.—K í & 2 

EsP'1' Navarro Muñoz, Pedro. — Juan 
ñol. 24. — U720 K. — 12.800 ?es^ 

^ ^ 7 0 0 ^ 

4 0 . 

Al; 

K 011283. 
Ortega Orgaz, Domingo. —-

Concepción,' 19. —1 11720 K 
pesetas.—K 011290. gau 

Peña Más, Antonia. — Poblado # ^ 
Cristóbal de los Angeles, 205.— 1 1 

12.800 pesetas.—K 011292. ' fla-
Pérez García, Baltasar. — pSr toe 9 * 

Hester. 43. —"11720 K . — 
tas.—K 011295. 

Polo García, Juana. -— 
número 16. — 11720 K . 
tas.—K 011297. 

Revilla Arenal, Leonardo. —~ 
lada Concepción, 19. — 11720 
pesetas.- K 011302. 

Sánchez Hernández, Marciano-
bino H . Lázaro, 14. — 11720 
pesetas.—K 011307. Mers a í ¡ 

Vinngou Marcou, Andrea. 13.90" 
San Fernando, 81. — 11720 K-
pesetas.—K 011314. p u e r t J 

Arranz Martín, Virgilio. —'^-¡ in pe»2' 
Bonita. 46. — 11720 L. -
tas. — K 011321. 

Ayuso Mogarra, Fermín-
Grandes. 44. — 11720 L. 
setas.—K 011322. #t 

Bartolomé Robledo, Andrés. ^ 
da del Manzanares, 2. — ^ 
13.500 pesetas.—K 011324. pafl 

Berlanga Sarmentera, F E L I S ¡ : N Qts&*S' 
Bendito. — 1 1720 L. — 20./V" X 
K 011326. M c . $^ 

Bermúdez Segovia, Víctor. Q peSe' 

-21-

P s . Mu" 0 , 2 

1:200 P ¿ 

11 
eiU" 

K. 24. Isidro. 23. — 11720 
tas.—K 011327. 

Blanco García, Eloy. — ^c-
Bonita, 43. — 11720 K. — 20-7 
tas.—K 011329. 

Borromero Blázquez, Pablo. 
Tiro, 1. — 11720 K . — H - 2 

K 011331 

700 
pue r t 3 

pe*6' 

fue 

00 P E S 
eta*' 

Cañada Robles, Aurora. 
Bonita, 40. — 11720 L. -
tas.—K 011333. 

rta 

Q.60Í) 

(Contit nú» 4) 
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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 195 correspondiente al día 18 de agosto de 1981 

MINISTER 10 D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

P C RÍÍX?» D ° ° E L A D E L E G A C I O N 
M A X Í N C I A l D E T R A B A J O D E 

& E P o ? , R l D ' S O B R E REGISTRO, 
CON??,l T O Y P U B L I C A C I O N D E L 

^ V E N l o C 0 L E C T I V 0 D E L A 
t , y l P R E S A «BRESSEL, S. A . » , 

l c c u t

v

a m i n a d ° c l t c x t « del Convenio C o -
\%\ s u *cr i to el día 10 de jul io de 
dich¿ p o r l a Comisión Negociadora de 
sa « B ¿ p e y e n i o ' c o n s t i tu ida en la Empre
nta i ^ S E L , S. A.», y de conformidad 
Ley sT/,!d,sPUcsto en el artículo 90 de la 
dores 1 H Í V . dd Estatuto de los Trabaja-

' e s t a Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

¡fstro E S

s

C n b i r dicho Convenio en el Rc-
e esta r ^ i C c i a ^ de Convenios Colectivos 
l. a

R ° ^ g a c i ó n . 
v «ni 0

 C ] m i t , r un ejemplar de dicho Con-
traje y Q , n s t i t u t o de Mediación, Arb i -

* D i ' 0 n c i l l a c i ó n para su depósito. 
[ ' A V L > r a T ° n c r S L 1 publicación, obligato-

3 P r o v i ^ t U l t a - en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
ĵ j :"'Cia. 

SSode^T 2? de julio de 1981.-El Dele-
rniad 0 p^ a ^°" 

1 r e l l p c Arman de la Vega.) 

C O N V E N I O C O L E C T I V O -
C E N T R O S D E M A D R I D 

A Ñ O 1981 ' 

• C A P I T U L O P R I M E R O 
A P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

A ' 
E s l t

r t p c u l ^ l D e t e r m i n a c i ó n de las partess-
d o P o T C n Í ° Colectivo ha sido acorda
do^ l a s representaciones de Trabaja-
c%d. r; 'Empresa que han acreditado esta 

SJya , . c n . l a Comisión Deliberadora, y c ü y a

 n en la 
t

 UtUa y

 e g u ) m a c i ó n ha sido reconocida 
es. y reciprocamente por ambas par
tí i ^ r t - 2 • 
c Pres"em

 A m b i t o territorial .-Las normas 
*V° S cent C o n v e m o Colectivo regirán 
B/^Sel d c t rabajo que la Empresa 

c , do s ' j : " c , e dad Anónima», tiene esta-
Ar t. 3

C n Madrid, 
o t a a 1 A m h i t ° personal.-El Convenio 
<H P^ste t 0 t a l l d a d de los trabajadores 

l r a b a ¡ n S U s servicios en los centros 
'-A.» J° que la Empresa' «Bressel, 
s

e Pt 0 e , establecidos en Madrid, ex-
C\ refieren r i ° n a l d e a , t a dirección a que 
v J V 2» l o s artículos l . ' - 3 , apartado 
d i r a b a J a d o r P a r t a d o A ) del Estatuto de los 
a r"Ct0fes C S ' 3 S Í c o m o Directores, Sub
ía i ir<¡cciA e t l U l P ° s de personas adscritos 

W V ^ r e t a r í a General y Titu-

V C n U n ciad r C S ' q U C P R E V I A M E N T E H U B , C " 

D¡?Vefcio - A m b i t 0 funcional.-EL presente 
n d 'cnte s

 C O , m P r e n d e las normas corres-
a 'as siguientes materias: 

a) Organización del trabajo. 
b) Jornada, horario y calendario. 
c) Condiciones retributivas. 
d) Vacaciones, domingos, festivos, 

permisos, licencias y excedencias. 
e) Régimen sobre forma de pago de 

salarios, vacantes y formación del perso
nal. 

i) Acción sindical en la Empresa. 
g) Comité de Empresa. 
h) Comisión Paritaria del Convenio. 
Art. 5.' Vigencia.—Este Convenio ten

drá una duración de un año, comenzan
do su vigencia el día 1 de enero de 1981 
y finalizando el 31 de diciembre del mis
mo año. •» 

Art. 6.° Prórtvoa.-El Convenio se pro
rrogará tácitamente en sus propios térmi
nos de año en año, siempre que no se 
denuncie su vigencia por cualquiera de 
las partes con dos meses de antelación a 
la fecha de su extinción. 

Caso de denuncia del Convenio, ésta 
se efectuará por escrito, que presentará la 
parte denunciante a la otra con el preavi-
so mínimo a que se refiere el párrafo an
terior. 

Art. 7." (Compensación y absorción-Las 
condiciones pactadas en este Convenio 
compensarán y absorberán en su totali
dad las que anteriormente pudieran exis
tir sobre los mín imos reglamentarios, 
cualquiera que fuese su origen, denomi
nación o forma en que estuviesen conce
didas, bien como consecuencia de pacto 
o concesión unilateral, imperativo legal, 
jurisprudencial, contencioso-ádnnnistrat^o. 
Convenio Sindical, pacto de cualquier 
clase, contrato individual, usos y cos
tumbres locales, comarcales o regionales, 
o por cualquier otra causa. 

Quedarán asimismo absorbidos por el 
Convenio los efectos económicos que, 
impliquen variación en todo o alguno de 
los conceptos retributivos que puedan 
derivarse de disposiciones legales futuras, 
siempre que, globalmcnte considerados, 
no resulten superiores a los niveles esta
blecidos en cómputo anual por el presen
te Convenio. 

Art. 8." Garantías «ad personam».-Du
rante la vigencia de este Convenio se 
respetarán las situaciones particulares que 
en concepto de complementos personales 
por aptitudes o conocimientos especiales 
tenga concedida la Empresa, mantenién
dose las mismas estrictamente «ad perso
nam». 

Art . 9. Vinculación a lo pactado-Las 
condiciones pactadas forman un todo or
gánico indivisible y, a efectos de su apli
cación práctica, serán consideradas glo
balmente por ingresos anuales. 

C A P I T U L O II 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

Art. 10. De conformidad con las dis
posiciones vigentes, la organización prác
tica del trabajo corresponde a la Direc
ción de la Empresa. 

Sin merma de las facultades que co
rrespondan a la Dirección de la Empresa,̂  
los representantes legales de los trabaja
dores tendrán las funciones de asesora-
miento, orientación y propuesta en lo re
lacionado con la organización y racionali

zación del trabajo, de conformidad con 
la normativa vigente en esta materia. 

En consecuencia, podrán establecerse 
por iniciativa empresarial cuantos siste
mas de racionalización, mecanización y 
modernización se estimen pertinentes, 
reestructurar las plantas, secciones, cade
nas o talleres, para lo cual podrán variar 
los puestos de trabajo, establecer y mo
dificar los turnos, revisar los tiempos 
por implantación de nuevos métodos de 
trabajo, etc., siempre que sc cumpla lo 
establecido en las disposiciones vigentes. 

C A P I T U L O III 

J O R N A D A , H O R A R I O Y 
C A L E N D A R I O 

Art. 11. La jomada laboral para to
dos los trabajadores afectados por el pre
sente Convenio, será de mil novecientas 
veinte horas efectivas de trabajo, en 
cómputo anual, distribuidas en un máxi
mo de doscientos cuarenta y ocho días 
laborables. 

Art . 12. Horario.—Como regla gene
ral, el horario que se establece es dt 
ocho horas y cinco minutos diarios, de 
siete treinta a quince treinta y cinco, con 
veinte minutos destinados a descanso pa
ra bocadillo, que en ningún caso se 
computará como tiempo efectivo de tra
bajo. 

El cómputo de Iá jornada se efectuará 
de tal forma que, en todo caso, tanto al 
comienzo como,, al fina! de la misma, el 
trabajador se encuentre en su puesto- dc 
trabajo y dedicado a él. En consecuencia, 
el tiempo dedicado al transporte, asco, 
cambio de ropa y fichaje queda emento 
del cómputo de jornada. 

Art. 13. Calendario.—Una vez conoci
do el calendario de fiestas oficiales y lo
cales, fijado por la autoridad laboral para 
cada año, se redactará el relativo a Ja 
Empresa, de común acuerdo entre la D i 
rección y los representantes legales de los 
trabajadores. En caso de discrepancia, re
solverá la autoridad competente. 

C A P I T U L O IV 

A) C O N D I C I O N E S 
E C O N O M I C A S G E N E R A L E S 

Art. 14. Retribuciones.-Durante la v i 
gencia del presente Convenio, el régimen 
de retribuciones del personal estará inte
grado por los siguientes conceptos: 

C O N C E P T O S S A L A R I A L E S 

1. Salario base. % 
2. Complementos. 
2.1. Complemento lineal (Plus C o n 

venio). 
2.2. Personales. 
2.2.1. Antigüedad. 
2.2.2. Aptitudes o conocimientos es

peciales. 
2.2.3. Colectivo. 
2.3. De puesto de trabajo. 
2 .3 .1 . ' Toxicidad, penosidad y peli

grosidad. 
2.3.2. Nocturnidad. 
2.3.3. Funciones especiales. 

2.3.4. Jefe de Equipo y Preparador. 
2.3.5. Turnicidad. 
2.4. Por calidad o cantidad de tra

bajo. 
2.4.1. Primas e incentivos a la pro

ducción. 
2.4.2. Horas extraordinarias. 
2.5. De vencimiento periódico supe

rior a un mes. 
2 .5 .1 . Gratificaciones extraordinarias 

de julio y Navidad. 

C O N C E P T O S N O SALARÍALES 

A) Salidas, viajes y dietas. 
B) Quebranto de moneda. 
C) Gratificaciones por matrimonio. 
D) Ayuda Familiar empresarial. 
E) Plus de distancia. 
F) Plus de transporte. 
Art. 15. Salario base.-Es la parte de 

retribución del trabajador fijada por la 
unidad de tiempo que con tal denomina
ción se incluye en las tablas salariales 
anexas al presente Convenio Colectivo. 

Ar t . 16. Complemento Lineal (Plus 
(.'i'»/1enio).-Es la cantidad lineal por per
sona, que será distribuida conforme sc 
detalla cn las tablas anexas al presente 
Convenio y que se abonará por las mis
mas razones que el salario base. 

Dicho complemento tiene su origen y 
su justificación en el Convenio de 1978 
como consecuencia de la aplicación del 
Real Decreto-Ley 43/1977, de 25 de no
viembre, por incremento dc la masa sa
larial hasta el límite del 20 por 100 pre
visto en la norma de referencia, y las 
modificaciones introducidas como conse
cuencia de lo pactado en el Convenio de 
1979, 1980 y en la presente norma colec
tiva. 

Art. ¿17 . Complemento por antigüedad.-
Los trabajadores afectados por este Con
venio percibirán abonos periódicos cn 
función del tiempo de servicio prestado 
en la Empres'a, consistentes en trienios, 
que se abonarán en la cuantía del 5 por 
100 del salario base del Convenio corres
pondiente a la categoría en la que esté 
clasificado el productor, computándose 
los mismos en la forma prevista en cl 
artículo 76 dc la Ordenanza Laboral S i 
derometalúrgica, incluyéndose también 
cn dicho cómputo el tiempo prestado en 
las categorías de aspirante, aprendiz y 
botones. 

Art. 18. Complemento por aptitudes y 
conocimiento esneciales.-—Es la cantidad que 
concede la empresa a título personal y 
cn reconocimiento de las aptitudes o co
nocimientos especiales del trabajador. 

Este coníplemento se abonará por los 
siguientes conceptos generales: 

a) Por día efectivamente trabajado. 
b) En las pagas extraordinarias. 
c) Domingos y festivos. 
d) Vacaciones anuales. 
Art. 19. Complemento colectivo-Con

siste en las cantidades que se abonan co
lectivamente por categorías cn la cuantía 
especificada en las tablas anexas al pre
sente Convenio. 

Estas cantidades proceden de lo esta
blecido en cl acuerdo entre las represen
taciones social y económica d e P a ñ o 
1976, más las modificaciones introducidas 
como consecuencia de los pactos poste
riores y del actual Convenio. 

s 
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Este complemento será abonado por 
los mismos conceptos mencionados en el 
artículo anterior. 

Art. 20. Complemento por toxicidad, pe-
nosidad o peligrosidad.-Se abonará al' per
sonal que haya de realizar alguno de es
tos trabajos una bonificación del 20 por 
100 sobre cl salario'basc establecido en 
este Convenio, más el complemento por 
antigüedad, siempre que el trabajo reali
zado sea superior a media jornada, redu
ciéndose la bonificación a la mitad si se 
realiza durante un período superior a se
senta minutos por jornada sin exceder de 
media. 

En aquellos casos- en los que muy sin
gularmente concurriese de modo mani
fiesto la excepcional penosidad, la toxici
dad y la marcada peligrosidad, el 20 por 
tOO pasará a ser el 25 por 100 si concu
rriesen dos circunstancias, y al 30 por 
100 si fuesen tres. 

Art. 21. Complemento de nocturnidad.-
Los productores que realicen trabajos 
nocturnos, regulados pn el artículo 54 de 
la Ordenanza Laboral Sideromctulúrgica, 
percibirán una bonificación del 20 por 
tOO sobre el salario base establecido en el 
presente Convenio, más el. complemento 
por antigüedad. 

Art. 20. Complemento por funciones es
peciales. -Todo el personal de taller perte
neciente al Control dc Calidad percibirá 
un complemento al puesto de trabajo en 
la' cuantía que figura cn las tablas del 
anexo número 1, por día natural, mien
tras dure la permanencia en dicho pues
to. 

As imismo, los suplentes de cadena 
percibirán como complemento al puesto 
de trabajo la cantidad que también figura 
en las tablas del anexo número 1 por día 
natural, mientras realice las funciones 
propias de dicho puesto. 

Art. 23. Complemento por Jefe de Equi
po y Preparador .-Dicho complemento 
consistirá en un 20 por 100 del salario 
basc establecido en el presente Convenio, 
más el complemento de antigüedad. 

La situación de los trabajadores que 
desempeñen funciones de Preparador 
quedará regulada en la misma forma que 
para los Jefes de Equipo establece la v i 
gente Ordenanza Laboral en su artículo 
79. 

Producción realizada 
Producción hora 

La producción hora se determina en 
cada trabajo en Dase a un tiempo conce
dido establecido por la Oficina de Proce
sos y Tiempos, mediante la técnica del 
cronometraje, valoración o estimación de 
tiempos. 

Art. 26. Se define como tiempo con
cedido (Te) normal de una operación el 
necesario para que un operario con capa
cidad normal, actividad y velocidad me
dias, y en condiciones normales de am
biente y puesto de trabajo, pueda reali
zarla, habiéndose considerado en este 
tiempo todos los suplementos que esta
blece la técnica del cronometraje, tanto 
tecnológica como fisiológica, según las 
normas establecidas por la O.I .T. (Orga
nización Internacional del Trabajo). 

La realización dc los trabajo en «los 
tiempos concedidos equivale a un rendi
miento del 100 por 100 (10O puntos) y 
asegura al trabajador la percepción del 
salario base que figura en cl anexo 1 de 
este Convenio. 

Art. 27. Rendimiento mínimo exigible.-
El rendimiento mínimo exigible corres
pondiente a 100 puntos es la actividad 

Art. 24. Complemento por Turnicidad.-
Se establece un complemento de tirnici-
dad en la cuantía que figura en las tablas 
del anexo número 1 por día efectivo de 
trabajo, siempre que el trabajador realice 
turnos rotativos de mañana, tarde y' no
che. 

Complementos de primas e incentivos a la 
producción 

1. Sistema de incentivos general 

Art . 25. E l sistema de incentivos a 
aplicar para todos los operarios de tra
bajo directo será el que se detalla en la 
adjunta norma (anexo número 2), núme
ro 920 N4. Se trata dc un sistema pro
porcional relación 2 + 1 desde 100 pun
tos (rendimiento mínimo exigible) hasta 
112,5 puntos (rendimiento correcto), y 
relación 1 + 1 desde dichos 112,5 pun
tos hasta 113 (rendimiento óptimo). 

• A l alcanzar el productor cl rendimien
to "correcto se le garantizará una prima o 
incentivo que deberá alcanzar, como mí
nimo, el 25 por KM) del salario base de 
Convenio. 

Las bases para la aplicación de los por
centajes que Cn cada rendimiento corres
pondan son las que figuran como salario 
base cn el anexo número 1 de este C o n 
venio. 

Las grupos profesionales a los que 
afecta este sistema general de incentivos 
son: 

a) Personal no cualificado de trabajo 
directo, es decir, con tiempo concedido. 

b) Personal no cualificado de trabajo 
indirecto de lección, al que sc aplica ca
da mes la .media ponderada dc puntos de 
la sección a la que presta sus servicios, 
como ayuda al personal directo de tiem
po concedido (ejemplo: Suplentes, alma-
cenillos. Jefes de Equipo. Reparadores, 
etc.). 

C) Personal no cualificado de trabajo 
directo, sin tiempo concedido, al que se 
le aplica puntos fijos (128), por existir 
dificultades para la medición del tiempo 
concedido (ejemplo: Bombos de tambo
reado, acabados superficiales, etc.). 

La determinación de los puntos en ca
da trabajo vendrá dada por la fórmula: « 

X 100 = Tiempo empleado 

desarrollada por un trabajador medio en 
una clase de trabajo y en un tiempo de
terminados, y que poseerá inteligencia y 
facultades necesarias, así como la forma
ción .y experiencia suficientes para ejecu
tar dicho trabajo con arreglo a normas 
de calidad aceptables. 

C o m o elemento comparativo, dicha 
actividad puede equipararse al ritmo o 
movimiento que desarrolla una persona 
de constitución normal que, anclando so
bre un suelo horizontal, recorre, someti
do a temperatura de 10 a 18 grados cen
tígrados y Sin carga, aproximadamente 
1,25 metros por segundo, que equivalen 
a 4,5 kilómetros por hora. 

2. Sistema de incentivos para" profesio
nales. 

Art. 28. Profesionales de trabajo directo 
con tiempo concedido (calculado o estimado).-
Sc regirá por la misma gráfica propor
cional del sistema general de incentivos 
(norma 920 N4), con las siguientes bases 
horarias de cálculo: 

O F I C I A L 1* O F I C I A L 2 ' O F I C I A L 3 ' 

P E S E T A S P E S E T A S ? P E S E T A S 

8 % 157,07 148,10 143,79 
. > , 10% 159,98 150,84 Í46.55 

. 11 % 161,44 152,21 . 147.78 

Art. 29. Profesionales de trabajo directo 
de tornos automáticos.-Se regirán por el 
sistema general de prima directa (norma 
920 N4), con las mismas bases horarias 
señaladas en el artículo anterior. 

Art. 30. Profesionales de ajuste y matri-
cería (bancos) de trabajo directo (útiles, valo
rados).-Se establecen los siguiente valores 
hora por categoría: 

O F I C I A L í . ' 

P E S E T A S 

O F I C I A L 2.' O F I C I A L 3. 

P E S E T A S P E S E T A S 

8 % 
10 % 

11 % 

68,32 
69,59 
70,22 

64,42 
65,61 
66,21 

62,55 
63,71 
64,29 

Se calculará un tiempo global, en ho
ras, por útil. Siempre que el útil se ter
mine dentro del tiempo estipulado, el 
operario tendrá opción a la prima y se le 
calculará con la siguiente fórmula: 

Pesetas prima = horas calculadas X 
x pesetas hora (según categoría) 

Art. 31. Profesionales de trabajo directo 
emplazados en las secciones para manteni
miento de útiles, maquinaria, instalaciones en 
general y profesionales incorporados al Con
trol de Calidad.-Se regirán por la misma 
gráfica proporcional del sistema general 
de incentivos (norma 929 N4) y las mis
mas bases de cálculo de los profesionales 
del artículo 28. 

Los puntos a aplicar serán 128. 
Art . . 32. . Personal no cualificado de tra

bajo indirecto oeneral y Control de Calta*»? 
^e le aplicará cl 38,5 por 100 del salan» 
base que figura en las tablas del anexo 
número 1. 

Art. 33. Prima especial para Vexs0¿f 

indirecto de sección que realiza trabajos <» 
verificación a pie de máquina.-Esta p r , r n J 

se calcula en base a la media del índi^ 
de calidad de fábrica, obtenida mensual-
mente por el resumen de operaciones 
circunstanciales, considerando los nue
vos q u c a f c c t a n a | a e a i idad . La suma u<-
los porcentajes mensuales de dichos na
tivos será el coeficiente a considerar, k* 
equivalencia entre dicho coeficiente > 
puntos viene dada por la siguiente tabla: 

COEFICIENTE P U N T O S 

0,068 
04)65 
0.062 
0,059 
0,056 
0,053 
0,05o 

0,047 
0,044 
0,040 

113 
I 16 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 

C O E F I C I E N T E 

0,0*36 

0,032 
0,028 
0,024 
0,020 ' 
0,016 
0,012 
",008 
0,004 

P U N T O S 

126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 

Los puntos obtenidos según la equiva
lencia de cada mes serán aplicados du
rante el mes siguiente al personal afecta
do, según la gráfica general de la norma 
920 N4. 

3. Sistema de incentivos para 
empleados. ^ 

Art. 34. Personal empleado en general,-
Se le aplicará por día trabajado cl 38,5 
por 100 del salario base que figura en las 
tablas del anexo número 1. 

Aclaraciones generales a los siste 
de incentivos. mas 

Art . 35. En todos los sistemas de
prima correspondiente al personal, cuyo 

cálculo se realiza mediante hora de 
bajo, se efectuará el abono de la WCO* 
ponderada de la prima correspondiente^ 
los 20 minutos diarios reglamentarios 0* 
descanso. Por consiguiente se segó» 

•aplicando el factor anual de 1,067. ' 
Art. 36. En el caso de realizar hora-

cxtraordinarias. se percibirá la prima pr 
•respondiente, según cada sistema, P ° r -
tiempo de dichas horas. n ü 

Art . 37. Todo el personal que n ^ 
trabaje con sistema de incentivo, sea * 
producción, sea a ía valoración de me* 
tos u otro análogo, percibirá por " 
efectivamente trabajado el 38,5 por «£ 
del sakrio base de las tablas de Q**Z 
mo, durante el período dc tiempo q^c 

este en esas circunstancias. 

5. Carencia de incentivo. 

P E O N E S P E C I A L I S T A O F I C I A L 3.' 

8 % 42 ' 42 ' 45 
10 % 43 43 45 
11 % 44 44 46 

47 
48 
48 

48 
• 49 

49 

Art. 38. Horas extraordinarias . -Con re
lación a las horas extraordinarias, se 
acuerda: 

1. " Las horas extraordinarias habitua
les se eliminarán, aplicando los 'siguientes 
criterios: 

a) Adecuación de los medios a la 
bertura dc pedidos en cada situación. 

b) Estudiar la posible implantación 
modificación de turnos. 

2. " Las horas extraordinarias que ren
gan obligadas por la necesidad de reparar 
siniestros, averías U otros daños extraor
dinarios que afecten a instalaciones o 
medios dc producción, así como las que 
vengan exigidas por la necesidad de 
atender pedidos adicionales urgentes, cu
brir absentismo extraordinario y otras 
causas de similar naturaleza, sc realizarán 
siempre que por la índole y urgencia del 
trabajo, no se puedan utilizar los medios 
de contratación temporal o parcial "pre
vistos por la Ley. 

co

fias 
3. ° E l número de horas extraord"^ }\ 

no podrá, ser superior a dos al 'fjXX^ 
mes y . 100 al año, salvo las de c , 
especial contempladas en el apar 
del presente artículo. t r a ° r t ^ ' 

4. ° La realización de horas ex ^ j j , 
narias se registrará día a día y s t ^ c 0pi> 
zarán semanalmente, entregándose ^ 
del resumen semanal al trabajado . 
diante el parte correspondiente. tfpfffl 

A l mismo tiempo y para im°* ^ ¿$ic 
del Comité, la empresa facilit»** c 3 e 
un resumen mensual dc las p epart*' 
traordinarias realizadas por cada ^ l.i-
mento, así como la naturaleza 
causas que las motivaron. ±Ap <r 

* " A los solos efectos del caí ^ h J . ju iws CICCUIS un • ^ J -
la basc dc las horas extraordinarias y a 

ciendo uso de la facultad e s t ab l ee^ , 
estos fines por el Decreto 2380/ 197-í. 
y de agosto (art. 6.') sobre Orden* 
dc Salarios y ] a Orden para su dcsar . 
d« 22 de noviembre de 1973 
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A N E X O 1 

T A B L A S S A L A R I A L E S 1980-81 

S A L A R I O B A S E (A) " , . S A L A R I O I 
C A T E G O R I A S 

; • 1980 0,7 % 8 9 

P E R S O N A L T A L L E R 

PLUS. L I N E A L (B) 

10 % JQ o /o 11 .% 1980 0,7 % . 8% 10% 1 1 % 1980 0,7 % 

C . C O L E C T I V O (C) 

8 % 10 % 11 % 

- P L U S T R A N S P O R T E (D) 

1980 0.7 % 8% 10% i i o /o 

° f MjefcEq. P r e p 802.17 807,78 872,40 

- J 
888,56 896,64 339,60 342 369,36 376,20 379,62 60,48 60.90 65.77 67 

• 
67,60 43,51 43,81 47,31 48.19 48,63 

° f L* Directo 802,17 807,78 872,40 888,56 896,64 339,60 342 369,36 376,20 379,62 85,06 85,65 92.50 94.2Í 95,07 43,51 43,81 47.31 48,19 48,63 

° f 1 'Ind.recto 802,17 807,78 872.40 888.56 896.64 339,60 342 369,36 376,20 379,62 76.14 76,67 82,80 84,33 85,10 43,51 43,81 47,31 48,19 48,63 

° f 2 / J r f e E q . Prep. 756,81 762,10 823,07 838,31 845,93 339,60 342 369,36 376,20 379.62 60,48 
- i 

60,90 65,77 67 67.60 43,51 43,81 47,31 48.19 . 48,63 

° F 2.1 D I r e c t o 756,81 762,10 823,07 838,31 m 845.93 339,60 342 369,36 376,20 379,62 102,79 103,51 111,79 113.86 114,90 43,51 43.81 47,31 48,19 48.63 

^ 2.' Indirecto 756,81 762,10 823,07 838.31 845,93 339,60 
. ¡ 

342 369,36 376,20 379.62 93.76 94,41 101.96 103,85 104,80 43,51 43.81 47,31 48,19 48,63 

° f > 3 l J e f e E q . p r c p . 720,81 725,85 783,92 798,43 805,69 
1 

339,60 342 369,36 376.20 379,62 33.28 33.51 36,19 36.86 37,20 43.51 43,81 47.31 48,19 48,63 

° f 3 ' e rec to 720,81 725,85 783,92 798,43 805.69 339,60 • 342 369,36 376,20 379,62 76.36 76.89 83,04 84,58 85,35 43,51 43.81 47,31 48,19 48,63 

° f 3 ' Indirecto 720,81 725.85 783,92 798,43 805,69 339,60 { 342. 369,36 376,20 379,62 • 76,36 76,89 83,04 84,58 85,35 43.51 43,81 47.31 48,19 48,63 

E $ P e c . Jefe E q . p r L .p. • 756.81 762,10 823.07 838,31 845,93 339,60 342 369,36 376,20 379,62 33,28 33.51 36.19 36,86 37,20 ' 43,51 43,81 
i 

47,31 48,19 48,63 

E s P e c D,recto 756,81 762,10 823,07 838,31 845,93 339,60 342 369,36 376,20 379,62 75,60 76.13 82,22 83.74 84,50 43.51 43,81 47,31 48,19 48,63 

E s P<*. Indirecto 756,81 
i 
762.10 823,07 838,31 845.93 339,60 342 369.36- 376,20 379,62 66,57 67.03 72.39 73,73 74,40 43,51 43,81 47,31 48,19 48.63 

Peón 339,60 342 369,36 376.20 379,62 43,51 43,81 47,31 48.19 48,63 

* S U B A L T E R N O 

A l r naccnero 23.505 23.670 25.564 26.037 26.274 10.3(X) 10.372 {11.202 11.409 
• 

11.513 2.266 ? ->8'-> 2.465 2.510 2.533 1.004 1.Ó11 1.092 1.112 1.122 

C h ó f e r tunsmo 25.784 25.964 28.041 28.560 28.820 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 1.000 1.007 1.088 1.108 1.118 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

C h ó f e r c a m i ó n 26.321 26.505 28.625 29.156 •-• 29.421 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 1.000 1.007 1.088 1.108 1.118 1.004 1.011 1.092 1,112 1.122 

G u " d a jurado 23.003 
l 

23.164 25.017 15.480 25.712 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 1.192 1.200 1.296 1.320 1.332 1.004 1.011 1.092 1.J12 1.122 

V'g'lante 23.003 23.164 25.017 25.480 25.712 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 1.192 1.200 1.296 1.320 1.332 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

° r d e n a n 2 a 25,017 25.480 25.712 .10.300 10.372 11.202 .11.409 11.513 1.192 1.200 1.296 1.320 1.332 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 ° r d e n a n 2 a 23.003 23.164 25,017 25.480 25.712 .10.300 10.372 11.202 .11.409 11.513 1.192 1.200 1.296 1.320 1.332 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

D p t e pr. econom. 24.268 24.438 26.393 26.882 27.216 10.3O0 10.372 11.202 11.409 11.513 1.000 1.007 1.088 1.108 1.118 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

D P t c - »ux. econom. 23.003 23.614 25.017 25.840 25.712 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 1.192 1.2(X> 1.296 1.320 1.332, . L004 1.011 1.092 1.112 1.122 

T e ' e f o f í i s t a 23.003 23.164 25.017 25.840' . 25.712 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 1.192 1.200 1.296 1.320 1.332 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

S p Y botones 17 a. 15.727 15.837 17.104 17.421 17.580 10.300 10.372 11.202 11.409 11-513 — — — — — 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

A 
S p V botones 16 a. 14.890 14.994 16.194 16.493 16.643 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 — — — — — 1.004 1.011 . 1.092 1 112 1.122 

P A D M I N I S T R A T I V O 

> f « de 1-
38.839 39.111 42.240 43.022 43.413 10.3<X) 10.372 11.202 IT 409 11.513 667 672 726 739 746 1.004 1.011 1.092 1 112 1.122 

Jefe de 2.' 
33.195 33.427 36.101 36.770 37.104 10.300 10.372 11.202 11.409. 11.513 667 672 726 739 746 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

° f i c ,a l i A 

31.000 31.217 33.714 34.339 34.651 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 1.616 1.627 1.757 1.790 1.806 1.004 1.011 1.092 1.112- 1.122 

Oficial 1,« g 
28.875 29.077 31.403 31.985 32.275 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 1.616 1.627 1.757 1.790 1.806 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

°f ic ia l 2.' 
25.669 25.849 27.917 28.434 28.692 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 1.816 1.829 1.975 2.012 2.030 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

ex i l i ar 
23.888 24.055 25.979 24.641 26.701 10.3ÍX) 10.372 11.202 11.409 11.513 í .000 1.007 1.088 1.108 1.118 Í . 0 0 4 f .011 1.092 1.112 1.122 

T £ C N l c O S O F I C . 

roye c t Y Dibuj 34.215 34.455 37 21T 37.901 38.245 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 667 
672 726 739 746 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

31.(XX) 31 

28.875 29 

•M7 33 714 -34 339 34 651 10.3<X> 10.372 11.202 11.409 11.513 1.616 1.627 1.757 1.790 1,806 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

077 31403 31985 32.275' 10 .300-10 372 11.202 11.409 11.513 1.616 1.627 1.757 1.790 1.806 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

25.669 25.849 27.917 28.434 28 692 10.3O0 10.372 11.202 11.409 11.513 1.816 1.829 1.975 2.012 2.030 . 1.004 1011 1.092 1.112 1.122 

o¡ o 5 806 26.283 26 522 10.300 10,372 11.202 11.409 11.513 1.000. 1.007 1.088 1.108 1.118 ' 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 
23.728 23.894. — • ^ . , , 

3̂ 164 25 017 25.840 25.712 10.300 10.372 11.202 11.409 11513 1.192 1.200 1.296 1.320 1.332 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

- 1—'. • 1—• ; ! R ¡ ~ ~ • • — 1 — 
25 849 27 917 28.434 28.692 10.300 10.372 11.202 • 11.409 11.513 1.816 1.829 1.975 2.012 2.030 1.004 1.011 1.092 1.1)2* 1.122 

055 25 979 26.461 26.701 10 300 10 372 11.202 11.409 11.513 1.000 1.007 1.088 1.108 1.118 l.(XM 1.011 1.092 1.112 1.122 

8 3 9 39.111 42.240 
43 022 43 413 10.300 10.372 11.202 11.409 11.513 667 4672 726 

x-n 36 101 36 770 37 104 10 300 10.372 11.202 11.409 11.513 667 672 

75 ->9 077 31 403 31.V85 32 275 10.3<X» 10.372 11.202 11.409 11.513 1.616 1.627 

726 

» 739 746 . 1.004 1.011 1.092 1.112 1122 

1. - 7 3 9 - 746 . J.004 1.011 1.092 1.112 1122 

1.790 1.806 1.004 1.011 1.092 1.112 1 122 
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CATEGORIAS 

Analista 2.' 

Auxiliar 

P. ORGANIZACION 

SALARIO BASE (A) PLUS LINEAL (B) 
1980 0,7 % 8 % 10 % 

C COLECTIVO (C) 

25.669 25.849 27.917 28.434 28.692 W.H*) 10.372 11.202 11 

23.888 24.055 25.979 26.641 26.701 10.3K) 10.372 11202 11. 

1980 0,7 % 8 % 10 % 11 % 1980 0,7 % 8 % 10 % 11 % 
1.816 1.829 1.975 2.012 2.030 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 
1.000 1.007 1.088 1.108 1.118 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

Jefe 1 ' 38.839 39.111 42.240 43.022 43.413 10.30) 10.372 11 .202 11 .409 11 .513 

Jefe 2.' 33.195 33.427 
• 

36.101 
4 

36.770 37.104 10.3(0 10.372 11 .202 11 .409 11 .513 

Técnico l . ' A 31. (XX) 31.217 33.714 34.339 34.651 10.3T0 10.372 11 .202 11 .409 1 1 .513 

Técnico 1.J B 28.875 29.077 31.403 31.985 32.275 10.3(0 10.372 11 .202 11 .409 11 .513 

Técnico 2.' 25.669 25.849 27.917 28.434 28.692 10.300 10.372 11 .202 11 .409 11 .513 

Auxiliar 23.888 24.055 25.979 26.461 26.701 10.300 10.372 11 .202 11 .409 11 .513 

Aspirante 17 años 15.727 15.837 17.109 17.421 17.579 10.3(X) 10.372 11 .202 11 .409 11.513 

Aspirante 16 años 14.890 14.994 16.193 16:493 16.643 10.300 10.372 11 2d2 11 409 11 513 

TECNICO TALLER 

Jefe taller 39.001 39.274 42.416 43.201 43.594 10.3<X) 10.372 11 202 11 409 11 513 

Maestro 1.' 32.200 39. (XX) 42.120 42.9(X) 43.2^0 10.300 10.372 11 202 11 409 11 513 

Maestro 2.* 
t 30.833 37.(XX) 39.960 40.71X) 41.070 10.300 10.372 11 202 11 409 11 513 

Encargado 26.789 33.000 35.640 36.3<X) 36.630 10.300 10.372 11 202 11 409 11 513 

TECN. TITULADOS • 

Peritos y Aparcj 47.319 47.65(1 51.462 52.415 52.892 I0..VX) 
A' 

10.372 11 202 11 4<>9 11 513 

A T S. y S. M. E. 37.200 37.460 40.457 41.206 41.581 10.300 K).372 11 202 11 409 11 513 

Maestros Inclustr. 32.2<XI 39.0ÍX). 42 12(i 42.9<X> 43.290 I0.3QO 10.372 1 1 202 11 409 11 513 

Asistente Social 
y-

36.520 • 36.776 39.718 40.454 40.821 10.300 10.372 1 1 202 11 409. 11 513 

MANDOS SUPER. 

Jefe Departam. 54.629 55.011 59.412 60.512 61.062 10.300 ' 10.372 11 202 11. 409 • 11 513 

Jefe Sección 47.319 47.650 51.462 52.415 52.892 10.300 10.372 11. 202 11. 409 • 11 513 

672 726 739 7 4 6 L W 4 1.011 1.092 1.112 1.122 

672 726 739 746 1.004 Í M J : U 2 2 

Sü 1 6 1 6 1 6 2 7 1 7 5 7 1 7 9 0 L 8 0 6 ! * * 10,1 ,,,92 1112 1.122 

.757 1.790 1.806 1.004 

513 1.816 1.829 1 
1.011 1.092 1.112 1122 

INFORMATICA 

667 

667 

975 2.012 2.030 U m ^ , ] A 2 2 

1 513 1.000 1.007 , 0 8 8 1.K18 1.118 | 0 T U T TTrT , , ' 0 °4 1.011 1092 1.112 1 122 

1 °°4 1.011 1.092 1.112 '1.122 

, 0 04 1.011 1.092 1.112 1122 

667 672 726 739 746 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 
667 672 726 739 746 1.004 1.011 1.092 1.112 .1.122 
667 672 726 739 746 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 
800 806 870 887 895 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

672 726 739 7 4 6 1.004 1 011 |092 1.112 1122 

672" 726 739 746 1.004 l.oil 1.(192 1.112 1122 

672 726 739 

672 739 

7 4 6 1-004 l.oil 1.092 1.112 1122 

746 1.004 ¡ O H , ( ) 9 2 , N 2 ! 122 

672 726 739 746 .1.004 I.011 )092 1.112 1-122 

726 739 746 1.004 1*011 1.092 1.112 1 122 

Jefe Dep.rt C. P. D 54.629 55.011 59.412 60.512 61062 10.300 10 372 11.202 11.409 n.5,3 > 

Analista Sistemas 

Analista-Program. 

Programador ApIic 

()perador A 

Monitor pertor / gr.ib 

Operador B 

47.319 47.650 51.462 52.415 52.892 lo.VX) 10.372 '11.202 11.409 11.513 667 672 

38.819 39.091 42.218 43.IXXI 43.391 10.300 10 372 11.202 11.409 , , 5,3 M , 7 

33.195 33.427 36 101 36.770 37.104 10.300 10.372 11.202 11 409 11.513 667 

726 

672 726 

672 726 
3I.0W0 31.217 33.714 34.339 34.651 10,300 10.372 11.202 11.409 11,513 1.616. 1627 L757 ~ ~ ~ 

739 746 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

739 746 1.004 1.011 1.092 1.112 1.122 

739 746 i. 004 1.011 1.092 1.112 1.122 

739 746 1.004 1.011 1.092 1.112 1 122' 

0 0 4 ' " l l 1.092 1.112 I - ' 2 2 

30.000 .30.210 32.627 33.23 . 33 533 10.300' 10.372 11.202 1,409 „ . 5 , 3 U07 ¡ 7 5 7 * , 790 T¡n7 
_ 1 7 W ' - 8 0 6 ' - O * , .0 , , 1 0 9 2 , N 2 ,.122 

Grab. Perf.-Operador 25.669 25.849 27.917 28.434 28.692 10.3(X) 10.372 11.202 ,1409 ,,.513 1.816 1.829 7 ^ 7o72 TZ) 
004 1,011 , 9o2 , 1 1 2 ,122 

28.875 29.077 31.403 31 985 32.275 10.300 10.372 11.202 ' 1..409 1,5,3 1^7 7^ ~ ~ ~ • I r - — 
; ' : — - : K?W 1.8Q6 ,.004 , „ , , 1 0 9 2 , , 1 2 ,122 

6.") cl módulo que sc establece será el 
siguiente: 

A) Persona] de Taller (Operarios). 

S. Base (Columna A) 4- P. Lineal (Co
lumna B) 4- C . Coleet. (Col . C) 4-
Compl. personales 4- Compl. al puesto 
de trabajo, excepto Plus dc toxicidad, 

pcnosidad, peligrosidad y nocturnidad 
X 425 

1.920 

B) Personal empicado 

S. Base (Columna A) 4- P. Lineal (Co
lumna B) 4- C . Colcct. (Colum. C) 4-

Compl. personales x 14 

1.920 

6." Cada hora de trabajo que se reali
ce sobre la duración máxima dc la jorna
da, se abonará con un incremento del 75 

por 100 sobre la base o valores estableci
dos en el apartado anterior. En los tra
bajos cn domingos o festivos el recargo 
del 100 por 100. 

7." El sistema de cálculo y los recar
gos correspondientes sc aplicarán a las 
horas extraordinarias realizadas a partir 
de 1 de julio de 1981, abonándose las 
ejecutadas con anterioridad con el siste
ma y valor establecidos en el artículo 37 
del Convenio Colectivo' dc «Bressel, 
S. A.» -Centros de Madrid- de IWD. , 

Art. 39. Pagas extraordinarias de julio y 
Navidad.-El importe dc las gratificaciones 
de julio y Navidad será de treinta días, 
calculado sobre los siguientes conceptos: 

a) Salario base. 
b) Complemento lineal. 
c) Complemento personal de antigüe

dad. 
d) Complemento personal de aptitu

des* y conocimientos especiales. 
e) Complemento personal colectivo. ¡ 
f) Complemento de puesto de trabajo 

«Funciones especiales». 

g) Complemento de puesto de tra
bajo «Jefe de Equipo y'Preparador». 

Se respetarán íntegramente las condi
ciones superiores que en este aspecto v i 
nieran disfrutando cada uno de los tra
bajadores. 

.Estas gratificaciones serán concedidas 
en proporción al tiempo realmente tra
bajado, prorrateándose cada una por se
mestres naturales del año en que se otor
guen. 

Las pagas de julio y Navidad se abo
narán entre el día 15 y 20 de julio y d i 
ciembre, respectivamente. 

Art . 40.-Salidas, viajes y dietas.-Lzs 
dietas se fijan para todo cl personal de 
«Bressel, S. A.» en las siguientes cuan
tías: 

PESETAS 
DIARIAS 

Dieta completa 
Media dieta 

3.IH K) 

1.000 

Cuando los gastos realizados, debida 
mente justificados, excedan del importe 

en 
de la dieta estipulada, se abonara» 
sustitución de la referida dieta. 

Los viajes de ida y vuelta serán ^ 
pre dc cuenta de la empresa, q u C

 c j j -
obligada a facilitar1 billete dc pril»*" 
se para todas las categorías. t , i 

Todo .(aplazamiento que se r C * ¿ u C | 0 Í 
un sólo día y no permita al P r ° j l J j 0

 1 

estar cn su centro habitual de tra 3\ 
las quince treinta horas, se abon ^ 
mismo media dieta, independiente ^ 
dc las horas extraordinarias que ' e " 
ran corresponder. . . y 

Todo desplazamiento que se * c i ̂  j a * 
no permita estar en su domicin° . { i t 

veintidós horas, percibirá dieta c ° n i P

r a o r ' 
independientemente de las horas e* 
diñarías que le pudiesen corresponder- ^ 

En cl supuesto de que la *rnj|.spla' 
"acepte que el productor realice el , sc 
zamiento en vehículo dc su propie ^ ' | a 

le abonará, por gastos de locóme* 
cantidad de 20 pesetas por kilómet ^ f , -
corrido, debidamente acordado ° J 
cado. Den* a ' 

Se abonarán 500 pesetas en cOW»P 
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T A B L A S S A L A R I A L E S 1980-81 

C A T E G O R Í A S 

A Y U D A F A M I l IAR 

1980 0.7 % 8 % 10 % 11 % 

490 493 533 * 543 548 

613 617 667 679 685 

, N C E N T , v o 

39 39,27 42 43 44 

41 41,28 , 45 45 46 • 

43 43,30 47 48 48 

44 44,30 48 49 49 

O * * * f . ° N A L E R E C T O 
144,43 145,44 157,07 159,98 161.44 

136,18 137,13 148,10, 150,84 152,21 

132 22 133,H 143,79 146,45 147,78 

(>fic la l ° N A L A J U S T E 
63,26 68.32 69,59 70,22 

S 0 r c s

g a s t o dc cada comida a los 'pro-
5 dc . C V' C d e ban prolongar sus jorna-

1 * r t - 41 
K S p r odu" Q u e b r a n t 0 de moneda.-Todos 

torCs qUe realicen pagos o co
tí dc 7 4 ? n P ° r e s t c concepto la can 

d t )aio i 
día H ^ n o ' l a y a r > sido avisados 

u e anticipación. 

rvi l t

 1 ^'nipr. P C s e t a s mensuales, siempre 
1 d>cho S a " ° a s u r r " a el riesgo inhe-

Arr A

 P a 8 ° s o cobros. 
VtJí 42. c 

trii*.. d o el ^ auJ'l~aciones por matrimo-
que 1 

1 de 
tfffi P e r c 7 k i > r a n d o s e r v ic 

l r a "na gra t i f icación de 

V ^ 0 n i o a " P e . r s °nal q U C contraiga ma-
l»r2nt»«iúc í a r t I r d e l 1 de julio de 1981 

"a. _ Prestando servicios en la em-
Pes 

43. 
etas. 

a s tabl- • - , a i e n c u a n t I ' a señala 
0 1 « fc 'Vesa 

a s del anexo número 1. 
iHto ^ 9 a , S C r e s c r v a , en todo caso, 
K\ ^YUsgJ^**1 c s t a ayuda cuando el 

Por C o , ' ° Percibiese en otra em-
h A r t AA C p t ° ' R u a l o similar. 

E * * 1 aíécí A d e TransP<>rte Urbano.-EX 
k u u c n con* p o r e s t e Convenio per-
f o / S o , , "^Pf.o de «Plus dc transpor
ta ' de a'" d , s t l " c i ó n de categorías y 
\ ^ d j , c i a a l trabajo, la canti-
% Este 0" t a b l a s d e l anexo nú-
vv,,n

 r a r ác t c r P S C a r j o n a r á - también, 
l c " i c 0 ¿1 c * c epc iona l , durante los 

A r t á . d c vacaciones. 
! S q í H „ , ( , ¿HaPacidad laboral transitoria 
fcrm "En cae e l!;abaJo o enfermedad profe-
' í d-r a d Prctf a ccidente laboral o en-
c »lc.i r c nci a u S , 0 n a l - la empresa abonará 
"'•'s " Para .j t a l a b a s e que sirve de 
Ih r

P ' , r i n c

 p a £ ° dc las indemnizacio-
c'MC r

0 b i ,sar , p a c i d a d laboral transitoria, 
' P o de cl t 0 p c l c 8 a I establecido para 
A r t A ° n t , n 8 e n c i a . 

\ " , « </c

 lncaPacidad 
¿«as n

ertJermedid común superior 
laboral transitoria 

a 
no laboral.-E¿ cm 

U « 1),.- d a n a r , ; . j _ 1 . - . . . - „ ^ _ J.'n -«Ja D

 3 p a r t » r de los treinta días 
¡f* | a sOs j c

F W r enfermedad, excepto en 
J Ib P c r c ib , l a t c r n i d a d , la diferencia en-
\ > del , d c l a Entidad Gestora y 
* * ¿ ^'ntos* 1 0 b a s c - P , u s l i n c a l y 

la Pcsonales si los hubiere. 
C 3 e d i a de pnma 

C 1 ° se percibirá durante el 

plazo establecido cn cl artículo 9.1, de la 
Orden ministerial de 13 de octubre de 
1967. 

En caso dc internamiento se abonará el 
100 por 100 desde cl primer día, siempre 
que la baja dure más de quince días, ex
ceptuando los casos de maternidad. 

La empresa tendrá la facultad de que 
el médico de la misma, o el que desig
ne, pueda visitar en su domicilio y reco
nocer al productor cuantas veces se esti
me necesario. Del informe emitido en 
cada momento por dicho facultativo de
penderá el abono correspondiente del 
complemento o diferencia. 

Art. 47. Prendas de trabajo.—Á todo, el 
personal de la empresa se le facilitará co
mo mínimo una prenda de trabajo al 
año. 

Art. 48. Becas de estudios.-La cantidad 
destinada para becas de estudios durante 
la vigencia del Convenio será de 111.000 
pesetas al año, distribuidas conforme la 
empresa y los\ representantes legales de 
los trabajadores establezcan. 

Art . 49. Jubilación.-Los productores 
que cesen en la empresa por jubilación, 
percibirán las prestaciones siguientes, se
gún ¿ños de servicio: 

P E S E T A S 

De 10 años a 15 años de servicio 5.500 
De 15 años a 17 años dc servicio 6.600 
De 17 años "3 19 años de servicio 7.701) 
De 19 años a 21 años de servicio 8.800 
De 21 años a 25 años de servicio 9.900 
De 25 años en adelante 11.100 

Art. 50. Medallas.—h las personas que 
lleven prestando sus servicios veinticinco 
años en la empresa se les otorgará la 
medalla de bronce; a los treinta años de 
servicio se concederá la medalla de plata, 
y a los- treinta y cinco años de servicio, 
se concederá la medalla de oro. 

Art. 51. Reingreso dc productoras.-Po
drán reingresar en su misma categoría 
por incapacidad absoluta o fallecimiento 
del marido, siempre que no rebasen la 
edad de cincuenta años y una vez que se 
produzca vacante para cubrir por la inte
resada. 

C A P I T U L O V 

V A C A C I O N E S , D O M I N G O S Y 
FESTIVOS, PERMISOS, L I C E N C I A S 

Y E X C E D E N T E S 

Ar t . 52. Vacaciones.-LAS vacaciones 
para todo el personal afectado por el 
presente Convenio serán de veinticinco 
días naturales retribuidos, y se disfruta
rán normalmente del 1 al 25 de agosto, 
ambos inclusive, excepto en el caso de 
que el día 1 de agosto fuese festivo, en 
cuyo supuesto comenzarán al día siguien
te. 

£1 personal que por necesidades del 
servicio haya de disfrutar su vacación en 
un período distinto del fijado con carác
ter general en el párrafo anterior, será 
informado por la Empresa antes del día 
10 de abril de cuál ha de ser el período 
establecido para su disfrute en estos su
puestos. 

Los días correspondientes a dicho pe
ríodo vacacional se abonarán conforme al 
promedio obtenido por el trabajador en 
jornada ordinaria por todos los conceptos 
que figuran en las tablas dcl anexo 
n ú m e r o 1, complementos personales, 
complementos'por calidad o cantidad de 
trabajo, y complementos de puesto cn 
los días efectivamente trabajados durante 
los meses de abril, mayo y junio del 
mismo año, con el incremento corres
pondiente al mes vacacional. 

Art . 53. Domingos y festivos.-Tanto 
los domingos como las fiestas nacionales 
y locales fijadas por la Autoridad Laboral 
sc abonarán con las tablas del anexo nú
mero 1 (excepto pluvs de transporte), 
más los complementos personales, los de 
Jefe de Equipo y Preparador, y los de 
funciones especiales, si los hubiere. 

Aquellas fechas que hayan sido fijadas 
por la Empresa y los Representantes lega
les de los trabajadores como días no la-
borahjes* en el calendario anual de trabajo 
se considerarán como festivos a todos los 
efectos. 

Art . 54. Permisos y Ucencias—E\ tra
bajador, avisando con la posible antela
ción, tendrá derecho, desde que se pro
duzca cl hecho causante, a permisos re
tribuidos en los que percibirá las retribu
ciones fijadas en las tablas del anexo 
número 1 (excepto plus de transporte), 
más los complementos personales, si los 
hubiere, en los siguientes casos: 

a) Por fallecimiento de c ó n y u g e , 
hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos"; 
padres políticos y hermanos políticos: 
tres días naturales, que podrán ampbar.se 
hasta cinco días naturales cuando el falle
cimiento se produzca fuera de la provin
cia. 

b) En caso dc enfermedad grave dcl 
cónyuge, hijos, padres, hermanos, abue
los, nietos y padres políticos: dos días 
naturales, que podrán ampliarse hasta 
tres más, cuando el* trabajador necesite, 
realizar un desplazamiento fuera de la 
provincia. 

c) En caso de alumbramiento de la 
esposa: tres días naturales (de los cuales 
dos serán laborables), que sc ampliarán a 
cinco cuando el alumbramiento se pro
duzca fuera de la provincia. 

d) En caso dc matrimonio de hijos y 
hermanos dcl trabajador: un día natural. 

e) U n día por traslado de su domici
lio habitual. 

f) En caso de matrimonio del trabaja
dor, siempre que continúe prestando ser
vicios a la Empresa: Veinte días natura
les, j 

g) En caso de asistencia a la consulta 
médica del Seguro de Enfermedad, por 
el tiempo necesario hasta los límites pre
vistos en las disposicit>ne*s legales. 

h) Por el tiempo necesario para el 
cumplimiento de sus funciones, cn caso 
de representantes legales de los trabajado
res, de acuerdo con las disposiciones le
gales vigentes. 

i) Por el tiempo indispensable para cl 
cumplimiento de un deber inexcusable dc 
carácter público y personal. 

j) Cuando se deba concurrir a exáme
nes para la obtención de títulos oficiales 
se concederá cl permiso retribuido en la 
forma establecida por las disposiciones 
vi gen tes. 

Art . 55. A los efectos de pago de 
prima o carencia de incentivo y en caso 
de salidas autorizadas por la Empresa, sc 

efectuará el abono de acuerdo con la si
guiente tabla: 

Comités de Empresa: Prima habitual. 
Grupos de Empresa: Prima habitual. 
Salidas dc la casa: Prima habitual. 
Reconocimientos médicos obligatorios: > 

Prima habitual. 
Cumpl imiento de deberes públ icos : 

Carencia de incentivo, n Consulta medi
ca: Carencia de incentivo. 

Lactancia: Carencia de incentivo. 

Art. 56. Excedencias.-Se regularán por 
las disposiciones legales que rijan en cada 
momento sobre esta materia. 

En lo que se refiere al derecho de ex
cedencia dc trabajadoras por razón de 
alumbramiento, sc concede un plazo de 
quince .días a partir de su reincorpora
ción al trabajo para que aquéllas puedan 
solicitar dicha excedencia. 

Art. 57. Servicio Militar.—Lis ausencias 
por el Servicio Militar sc regirán por lo 
establecido en el Estatuto de los Trabaja
dores. 

C A P I T U L O VI 

DISPOSICIONES V A R I A S 

Art. 58. Forma de pago.-E\ pago de 
los haberes mensuales a todo el personal 
de la Empresa se realizará durante el año 
1981 dc acuerdo con las disposiciones v i 
gentes en la materia. 

El personal dc taller podrá recibir anti
cipos semanales siempre que no superen 
el 25 por 100 de su retribución mensual, 
siendo descontados en la liquidación de 
final de mes. En todo caso, cualquier 
trabajador podrá solicitar anticipos a 
cuenta del trabajo ya realizado. 

Art. 59, Vacantes-Los representantes 
legales dc los trabajadores serán informa
dos de las vacantes a cubrir, con el fin 
de que puedan emitir su opinión, que en 
ningún caso será vinculante para la direc
ción dc la Empresa. 

Sc dará preferencia al personal de 
plantilla cuando haya una vacante a cu
brir, siempre que reúna las debidas con
diciones dc aptitud, excepto aquellos 
puestos que impliquen ejercicio de res
ponsabilidad o mando, que se cubrirán 
por libre disposición de la Empresa. 

Art. 60. Formación.-LA Empresa im
partirá fuera de las horas de trabajo y 
con carácter voluntario cursos de forma
ción, para su personal, de acuerdo con 
IQS representantes legales de los trabaja
dores, sobre las materias que se conside
ren más útiles. En cl año 1981 se desa
rrollarán, como mínimo, dos cursos de N 

estas características. 
Art. 61. Acción Sindical en la Empre

sa. -Los Sindicatos que "dispongan como 
mínimo de un número de afiliados equi
valentes al 10 por 100 de la plantilla del 
Centro, podrán: 

a) Publicar y difundir información es
crita sobre asuntos laborales o sindicales 
en los tablones de anuncios destinados a 
tal fin, así como utilizar los servicios de 
megafonía. 

« b) Proceder al cobro de las cuotas dc 
sus afiliados sin interrumpir el proceso 
productivo. 

c) Asistir e*n las negociaciones del 
Convenio a través de un representante 
por cada Central Sindical. 

d) Disponer de una reserva como 
máximo de diez horas mensuales retri
buidas. 

e) Cobrar la cuota sindical por nómi
na, siempre que expresamente el afiliado 
lo haya solicitado de la Empresa. 

Art. 62. Comité de Empresa.-E\ C o m i 
té de Empresa tendrá las funciones que 
en cada momento señalen las disposicio
nes vigentes. 

Cada uno de los miembros del Comité 
-de Empresa dispondrá de una reserva, 
como máximo, dc cuarenta horas retri
buidas al mes destinadas al ejercicio de 
las funciones inherentes a su representa
ción*. 

N o obstante, podrán acumularse men-
sualmente en uno o varios de sus com
ponentes, sin rebasar el máximo ante
riormente citado. 

Ar t . 63. Fondo Social.-La Empresa 
dotará al Fondo Social, para el año 1981, 
con la cantidad de 350.000 pes tas 

http://ampbar.se
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A N E X O 2 

P R I M A S ( I N C E N T I V O S ) 
S I S T E M A P R O P O R C I O N A L 2:1 H A S T A 112.5 P U N T O S Y 1:1 H A S T A 133 

100 112,5 
— % 

133 
Producción 

% P R O D U C C I O N 
( P U N T O S ) 

% J O R N A L 
B A S E 

% P R O D U C C I O N 
( P U N T O S ) 

% J O R N A L 
B A S E 

100 0 117 ' 29,5 
101 2 118 _ 30,5 
102 4 119 31,5 
103 6 120 32,5 
104 8 121 ' 33,5 
105 10 122 34,5 
106 12 123 35,5 
107 U 124 36,5 -
108 16 125 37,5 
109 18 126 38,5 
110 20 127 39,5 
111 22 128 . 40,5 
112 24 129 41,5 
112.5 25 130 42.5 
113 25,5 131 43,5 
114 26,5 132 ~ 44,5 
115 27,5 133 45,5 
116 ' 28,5 

C A P I T U L O VII 

DISPOSICIONES F I N A L E S 

Art . 64. Aumento salarial.-E\ incre
mento salarial se aplicará en los mesps y 
con los porcentajes que a continuación sc 
indican: 

Extra dc julio, 8 por 100; julio, 8 por 
100; agosto, 8 por 100; septiembre, 8 
por 100; octubre, 8 por 100; noviembre, 
10 por 100; Extra de Navidad, 10 por 
100;dicicmbre, 11 por 100. 

Estos porcentajes dan lugar a las tablas 
que sc detallan en el anexo núm. 1. 

Art. 65. Comisión Paritaria del Conve-
m'o.-En cumplimiento de lo dispuesto en 
la normativa vigente sobre Convenios 
Colectivos, sc crea la Comisión Paritaria 

para interpretación, vigencia y cumpli
miento de lo pactado en el presente 
Convenio. 

Dicha Comisión estará integrada por 
tres representantes titulares y dos suplen
tes designados por la Empresa, y tres re
presentantes titulares y dos suplentes 
nombrados por la representación social, 
todos ellos dc entre los que hubiesen 
formado parte de la Comisión Delibera
dora. 

Las funciones específicas de la C o m i 
sión Paritaria, atribuidas por las mencio
nadas disposiciones legales y concordan
tes, serán las siguientes: 

a) Interpretación del Convenio. 
b) Vigilar el cumplimiento de lo pac

tado. 
La Comisión Paritaria sc reunirá, con 

carácter ordinario, cada tres meses, y en 
los casos dc urgencia e importancia se 
podrán hacer reuniones extraordinarias. 
En uno y otro caso, los componentes 
habrán de ser citados en forma fehaciente 
y con la suficiente antelación. 

Art. 66. Cláusula delegatoria . - E l pre
sente Convenio Colectivo deroga expre
samente el anterior, homologado por la 
Dirección Provincial de Trabajo de M a 
drid, en resolución dc fecha 10 de marzo 
dc 1980. 

(G. C.-8.923) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E T R A B A J O D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L 
G R U P O D E EMPRESAS Q U E 

C O M P O N E N E L I L U S T R E 
C O L E G I O D E A G E N T E S D E 

C A M B I O Y B O L S A D E M A D R I D , 
SUSCRITO POR L A 

R E P R E S E N T A C I O N L E G A L D E 
DICHAS EMPRESAS Y POR E L 

SINDICATO I N D E P E N D I E N T E D E 
T R A B A J A D O R E S D E L C R E D I T O 

(SITC). 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo del grupo de empresas que com
ponen el Ilustre Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, suscrito por 
la representación legal dc dichas empre
sas y por el Sindicato Independiente de 
Trabajadores del Crédito (SITC), el día 
20 de febrero de 1981, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 de la 
Ley 8/1980 de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, esta Delegación de 
Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios de esta 
Delegación. 

2. " Remit i r un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, A r 
bitraje y Conciliación para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, cn el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 24 de julio de 1981.-El Dele
gado dc Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

Artículo. 1.° .Ambito y aplicación.-El 
presente Convenio Colect ivo será de 
aplicación a todo el personal que presta 
servicios en el grupo dc empresas que 
componen el Ilustre Colegio dc Agentes 
dc Cambio y Bolsa de Madrid, así como 
a los empicados dc la Junta Sindical del 
mismo. 

Art. 2." Vigencia.-El presente Conve
nio Colectivo entrará en vigor a todos 
los efectos a partir del día 1 de cuero dc 
1981. La duración será de dos años, con
tados a partir de dicho día y se entende
rá prorrogado de año en año en tanto 
que cualesquiera de las partes no lo de
nunciasen dentro de los tres últimos me
ses de vigencia o prórroga en curso. 

Ar t . 3." Revisión.-Transcurrido ur 
año desde la vigencia del Convenio Co 
lectivo, los conceptos de sueldo base 
antigüedad se revisarán con arreglo al 
dice de precios al consumo publica* 
Dor el Instituto Nacional dc Estadística 
•ntidad que le sustituya. 

En el caso de que por el Gobierno 
fijaran límites a la política salarial para el 
año 1982 que supusieran variación con 
respecto al índice dc precios al consumo 
anteriormente citado, las tablas salariales 
se revisarán con arreglo a los topes má
ximos permitidos en ellos. A tal efecto, 

y 
in
do 

P 

se 
el 

n del 
la Comisión Mixta de Interpretación^ 
Convenio sb reunirá en la primera q £ 
cena del mes de enero de 1982 paf» 
elaboración de las nuevas tablas 
les. En el caso de no conocerse en 
fecha la evolución del índice dc p r ^ 
al consumo se reunirá en los quince 
siguientes a la publicación de éste. £ 

N o obstante, si el crecimiento def ( 

dice de precios al consumo supcf • r 

partir del 30 de junio de 1981, c l ' > 
100 con respecto al de d i c i e m D ^ ^ 
1980, las tablas salariales pactadas cn^ ^ 
Convenio se revisarán con efecto 
primero de julio de 1981, 
dose el exceso sobre el 7 por 1W 
clonado. 

A tal efecto la Comisión Mixta o ^ 
terprctación del Convenio se r c u n £ ) Ji
la primera quincena del mes dc J" ^ v ¡ j S 

1981 para la elaboración de las 0 
tablas salariales. . • r,as 

Art. 4." Vinculación a la totalidad e f í i 0 

condiciones pactadas cn este C ° n ^ 
Colectivo forman un todo orgánico 
divisible y, a efectos de su ap l i c

 n , c 

práctica, serán consideradas global" 
en cómputo anual. a Je 

Ambas partes acuerdan que m n 8 u

 c 0 io 
las empresas afectadas por este Con^ 
Colectivo negociará otro durante 1 , .u|t> 
ríodo de vigencia previsto en el a r 

segundo. 
Art. 5.° Absorción 

retribuciones establecidas cu s*»-
rúo Colectivo podrán ser compcn s a

 £ f l 

absorbidas respecto de las ; existente ^ 
el momento de su entrada en v ' 8 ° r Je 
quiera que ^ea la naturaleza U» ^jfl 
las mismas consideradas en cornF 
anual. p U -

Los aumentos de retribución 4 l jo
dierán producirse en un futuro p ° r 

posiciones legales de carácter genera 

ion y Compensación-
lecidas en este y 

podrán afectar a las pactadas en - - - s,. 
senté Convenio Colectivo, cuando c 
deradas las nuevas retribuciones en^- £n 
puto anual superen a las aquí nj a

 c 0 ^ i -
caso contrario, serán absorbidas -eíláo 
pensadas por estas últimas. s V f-fágáfá 
en sus propios términos sin moui .0„e$ 
alguna en sus conceptos y retn eíl\0 
las establecidas en el presente Co 
Colectivo. ¡erVr(li 

Art. 6.° Comisión Mixta de 1'" fo^i 
ción.-Se constituye una C o m i s i ° n .„io. 
de -Interpretación del presente CO 
que estará compuesta: „ % 

• ' el 4U • 
1 U n presidente, que sera jfuíttf 

la sazón sea el Vicesíndico d e l

B | S Í . 
Colegio de Agentes de Cambio y ^ de 

2. Cuatro" vocales representa' -^r 
los trabajadores y un suplente. J afcc 
dos dc entre los que hayan t o m a a ^ 0 ^ c 
en la Comisión deliberadora del 
nio. • t f i S de 

} : Cuatro vocales representan ^ 
las empresas y un suplente, eleg1 ^ f0r 
tre aquellas personas que hubier ' J r 
mado parte dc la ya citada Comí* 
liberadora del Convenio. m\>^° 

4. U n Secretario, que será n ° " l t > * -
de entre los ocho vocales antes ^ Je 
y que se encargará de levantar » ¿ J J en 
las reuniones que celebre la Com 
un libro llevado al efecto. , r eq l H 

Los acuerdos de la Comisión ^ |o* 
rán para su validez la unanimidad^ _,^0 

miembros'asistentes a sus reunió 1 * ¿ Q Í Y 

de existir desacuerdo entre la Pr°* fljplfi 
misión o no considerar 

conforme• - n 
de las partes interesadas sus resol p l j 
se acudirá ante el Presidente dc »» fpff 
Comisión, quien, oídas las P a r . t c ' roP l í : ' 
diará a fin dc intentar resolver el r 
ma planteado. \ / ' v 

Art. 7." Funciones de la Con*W" ^ 
ta de Interpretación.-Sus funcione 
las siguientes: , Je 

a) Interpretación dc la apl» c a £c»fl' 
la totalidad de las cláusulas de es 
venio. i e lo* 

b) Arbitraje en la totalidad n Je 
problemas o cuestiones que se de ^ s u ' 
la aplicación del Convenio o de ^ SU 
puestos previstos concretamente 
texto. 

c) Vigilancia d é l o acordado. qtie 
d) Cualesquiera otras actividad ^ J CI 

tiendan a la mayor eficacia P r a C 

presente Convenio. . . 
e) Proceder a la elaboración d* 

blas salariales para el año 1982. 
La Comisión se reunirá, como 

y, e n todo 

las 

iiií' 1'' 
m ° . cada seis meses v, en 
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C ü a ndo 
quien J S C , C o n s i d c r c necesario por cuales-

T o d a

 P a r t C S " 
r i V a r s e

a s , ' a s cuestiones que pudieran de-
C 0 n v

 e l a interpretación del presente 
d e r a c j 0

1 0 deberán someterse a la consi-
rácter n ' a Comisión Mixta con ca-
ó r g a n o

p r . e v , ° a su planteamiento ante los 
Art o^diccionales competentes, 

dc t r a r j Jomada de trabajo-La jornada 
•>emJna

ajo s e r a de cuarenta y una horas 
las e m

 e s * C O n carácter general para todas 
C 0 n v

 p r c s a s afectadas por el presente 
«es a

 1 0 C ° lec t ivo , distribuidas de lu-
c | q ü e ^ ? 1 ^ V u n t u r n o d c s á b a d ° s c n 

d ü r a n t e

 7 5 por 100 del personal libre 
No n u r c s s * D a dos de cada cuatro, 

tre Col U n t e ' l a J u n t a S i n d i c a l del Ilus-
B o l s a d ^ \ ° d ° A 8 e n t e s dc Cambio y 
Hada / ^ a d r i d realzará la misma jor-
b r and ( , , S t r i b u i d a de lunes a viernes, l i -
c ept ü a d a

0 t J o s los 
sábados, quedando ex-

cio s

 a . e esta jornada aquellos servi-
^tualij 0, p ° r s u carácter especial, en la 
lada dif V e n g a r > desarrollando una jor-
resto d ' i " " 0 " 1 0 a l a de la generalidad del 
lecesa,.- c n ipleados, así como los que 
Cado, d^k 1 0 0 1 0 ' P o r imperativos del mer-
t I°- ios 1 a c s a r r ° l l a i - su labor en sába-
' J seman

C C S P ° d r a n librar otro día de 
C l t ada s

 3 C O n e l fin de cumplir las horas 
1 S• n o r a r i ( ) de verano. 
0ch o

C c s t a b l e c e un horario de verano 
nes, _ a quince horas, de lunes a vier-
^«emb d í a s 1 de julio y 30 de 
tl-'rna fe " S l n perjuicio del habitual sis-
d a d V r „ t U r n o s existentes en la actu.fli-

2 l resenadr 
h T d o s e n el artículo anterior. 

C l t 1prc s a r l a s características de las 
veni0 A af"ctadas por cl presente C o n -
C h o dc 1° C t l V o >' reconociendo el dere-
h o r a no T c m P l c a d o s a disfrutar'de este 
d r i des.?0 V e r a n o ' c a d a una de ellas po-
n e c < í s a r i 8 n a r l t > S ^ P i c a d o s en el número 
S c r vi c , ü ° p a r a a tcnder suficientemente los 
r j r i 0

 S ' E s t e personal mantendrá el ho-
efect0 s ° e

r r n a l del resto del año. A tal 
Eir,pr, C s t a blece la siguiente escala: 

l'tipr(.s

 C S a s de hasta tres empleados, 1; 
S J S dc 8

S d e 4 a 7 empleados, 2; empre-
1 a 15 3 1 1 c m pleados, 3; empresas de 
^lf t-n, C mPleados, 4; empresas de más 

3 • ̂ P'eados, 5 
sa$ ^ Pucd C n c u e n t a , a s necesida 

c°n carao3'! S U r § i r e n algunas empre 
C t e r temporal, éstas podrán 

si la organización y buen funcionamiento 
de la misma lo exigiera a su criterio, de
cidir que el horario habitual del resto del 
año se realice por un número mayor de 
empleados que los citados en la escala 
anterior. 

4.° Los empleados dc la Junta Sindi
cal realizarán el horario dc verano esta
blecido en el número 1.', sin perjuicio 
de mantener los habituales sistemas de 
turnos que tradicionalmente se vienen 
cumpliendo en estas fechas. 

Art . 10. Días festivos.-Se establecen 
como fiestas no recuperables para el año 
1981 los siguientes días: 18 y 20 dé 
abril, 7 dc diciembre, 24 de diciembre y 
31 de diciembre. 

Para el año 1982 la Comisión Mixta 
de Interpretación del Convenio fijará el 
calendario laboral sin que el número de 
fiestas recuperables por puentes pueda 
exceder de cuatro días laborables y un 
sábado. 

Art. 11. Servicio auxiliar-Ambas par
tes reconocen la labor desarrollada por la 
Comisión nombrada en el anterior C o n 
venio Colectivo de 7 de mayo dc 1979 
en orden a la reestructuración del Servi
cio Auxiliar mediante la elaboración de 
un nuevo Reglamento y ' acuerdan que 
por la Comisión Mixta de Interpretación 
del Convenio, con la colaboración de la 
Comisión que redactó dicho Reglamento 
y los asesoramientos técnicos necesarios, 
se procederá, antes del 30 de junio de 
1981, a dictaminar dicho. Reglamento, 
modificándolo en lo necesario y adoptan
do una resolución respecto al futuro de 
dicho Servicio Auxiliar, la cual se consi
derará incorporada al Convenio a todos 
los efectos. El Servicio Auxiliar tendrá 
carácter obligatorio para empresas y tra
bajadores. 

Los beneficiarios que con anterioridad 
a la fecha de publicación del presente 
Convenio hubieran pertenecido al Servi
cio Auxiliar y renunciado al mismo, de
berán, dentro de un plazo de sesenta 
días, dirigirse a la Junta Rectora de di
cho Servicio que resolverá caso por caso 
las cuestiones a ella sometida. 

Art . 12. Salarios.-Sc acuerda un in
cremento salarial sobre los conceptos re
tributivos de un 14 por 100, cuyo des
glose figura en las tablas que a continua
ción sc señalan: 

T A B L A S A L A R I A L P A R A 1981 

Uar de 1 

bramador de 2. J 

Perad 
53.635 

or de 1. 
r ista de 1.-

Td ^ 2 / d e Ascenso 
Conis ta 

p P e r a d o ' de 2 . 
' r f o r i *ta de 2.' 

47.399 

C A T E G O R I A S U E L D O B A S E 

Titulado Grado Medio -

A. T. S. 55.561 

Licenciado 58.958 

Art. 13. Plus de transporte.-El plus dc 
transporte para 1981 sc fija en 1.500 pe
setas y para 1982 en 2.(XX) pesetas men
suales abonables en doce mensualidades. 

Art. 14. Ayuda a subnormales y minus 
válidos-La Junta Sindical del Ilustre Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
con t r i bu i r á al Servicio A'qxi l iar con 

•1.000.000. de pesetas, por cada año de 
vigencia del Convenio, que serán desti
nadas, exclusivamente, para ayudar a la 
rehabilitación y estudios de hijos y huér
fanos minusválidos y subnormales de los 
empleados de las distintas empresas, re
gulando dicho Servicio Auxiliar los siste
mas de justificación y control oportunos 
para la buena administración de la cifra 
anteriormente citada. 

Ar t . 15. Examen medico anual .-Las 
empresas afectadas por el presente Con
venio Colectivo acuerdan constituir unos 
servicios médicos de Empresa mancomu
nados de conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 10 de junio dc 1959 y 
Orden Ministerial de 21 de diciembre del 
mismo año. Dicho servicio se encargará 
de efectuar un chequeo médico anual a 
todos los empleados. 

Art. 16. Servicio Militar.-Los emplea
dos solteros que se incorporen al Servi
cio Militar percibirán cl 60 por 100 del 
salario base y antigüedad que les corres
ponda durante la duración del mismo. 

Los empleados casados sin hijos y 
aquellos de los que dependan ascendien
tes en primer grado, que figuren en la 
cartilla de asistencia dc la Seguridad So
cial, percibirán ¿1 80 por 100 del citado 
sueldo base y antigüedad, más el com
plemento de ayuda familiar que les co
rresponda. 

Art. 17. Ayuda familiar.-Se reconoce 
como un derecho personalísimo a extin
guir de los empleados que a 1 dc enero 
de 1979 figurasen en el Censo General 
dc Empleados de la Bolsa de Madrid, 
unas prestaciones complementarias de 
ayuda familiar que con carácter definitivo 
se cont inuarán abonando como hasta 
ahora, con arreglo a la siguiente escala: 

Por esposa, 10.000 pesetas. 
Por el primer hijo, 2.000 pesetas. 
Por el segundo hijo, 2.000 pesetas. 
Por el tercer hijo, 2.(XX) pesetas. 
Por el cuarto hijo, 4.(XX) pesetas. 
Del quinto al noveno hijo, 6.(XX) pese

tas por cada uno. 
Del décimo y siguientes, 10.000 pese

tas por cada uno. 
En la cantidad anteriormente citada se 

incluye no sólo la ayuda familiar, sino 
tambjén las percepciones que por este 
concepto abone la Seguridad Social. 

A,rt. 18. Exámenes.-La Comisión Pa
ritaria, establecida en la Ordenanza Labo
ral de 23 dc mayo de 1977, convocará, 
antes del 30 de junio de 1981, exámenes 
para las distintas categorías administrati
vas. Podrán concurrir a la categoría in
mediatamente superior todos aquellos 
empleados que hayan prestado servicios 
en su categoría durante la mitad del 
tiempo referido en cada caso para el as
censo por antigüedad, los cuales adquiri
rán los beneficios propios de la categoría 
a que opten únicamente en el caso de 
existir vacante, dc acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 20 del texto legal 
citado. Los aprobados que no hubieran 
podido acceder a la categoría correspon
diente por imperativo del artículo 20 de 
la Ordenanza Laboral, anteriormente ci
tada, se considerarán cn situación de as
pirantes a la misma y la ocuparán cn el 
momento en que exista vacante y con
forme al orden de puntuación obtenido y 
subsidiariamente por la fecha de antigüe
dad en el examen. 

Ar t . 19. Formación Profesional . - A l 
objeto de obtener una mayor amplitud 
en los conocimientos técnicos de los em
pleados de las distintas empresas afecta
das por el presente Convenio Colectivo 

que permita una proyección hacia el fu
turo dc los mismos, se elaborará un Plan 
General de Formación en cl que se im
partirán materias específicas de aplicación 
en el ámbito bursátil, al que podrán ac
ceder todos los empleados dc las empre
sas afectadas por el presente Convenio 
Colectivo. 

Los cursos a impartir serán inicialmen-
te los siguientes: , 

1. ° Organización administrativa, a de
sarrollar en la primera quincena del mes 
de marzo. 

2. " Secretariado. 
3. ° La Bolsa y su funcionamiento. 

Sistemas de Liquidación Bursátil. 
4. " Análisis de Balances y Contabili

dad dc Empresa. 
Art. 20. Ayuda a la vivienda.-La Junta 

Sindical del Ilustre Colegio de Agentes 
dc Cambio y Bolsa y para sus emplea
dos creará un fondo para ayuda a vivien
das de diez millones dc pesetas, en el 
que se absorberá el actualmente existente 
de cinco millones de pesetas. 

La cuantía máxima de ayuda a otorgar 
en cada caso será de medio millón de 
pesetas por empleado, efectuándose su 
reintegro mediante la deducción dc un 
10 por 100 sobre el total dc las retribu
ciones percibidas por el empleado en las 
pagas ordinarias y un 20 por 100 en las 
extraordinarias. 

E l Comi t é de Empresa de la Junta 
Sindical emitirá, con carácter previo, in
forme sobre cada una de las peticiones y 
marcará el orden de concesión, cursándo
las al Departamento de Personal una vez 
efectuada la correspondiente comproba
ción sobre los extremos contenidos en 
las mismas. 

Art. 21. Acción sindical.-Hasta tanto 
no se promulgue la Ley de Acción Sin
dical, y sin que ello suponga un recono
cimiento de derechos, se concede un má
ximo de cuarenta horas mensuales a un 
miembro dc cada una de las Centrales 
Sindicales, los cuales, necesariamente, de
berán pertenecer a la Junta Sindical para 
que en los centros de trabajo de Príncipe 
de Vergara y Plaza de la Lealtad realicen 
labores de información sindical y cobro 
de cuotas. 

Si el beneficio recayera sobre algún 
trabajador que ya disfrute de estas treinta 
horas, por su condición de miembro del 
Comité de Empresa de la Junta Sindical, 
dichas horas quedarán sin efecto. 

Art. 22. Excedencia Shidical.-Se conce- , 
de un tipo de excedencia especial para 
los casos en que un empleado fuera 
nombrado para desempeñar un cargo en 
alguna Central Sindical y así lo solicita
re, procediendo su reingreso inmediato, 
en caso dc cese en dicho cargo sindical. 

Art. 23. Incapacidad laboral transitoria.— 
En caso dc enfermedad de un empleado 
ŝe le reservará la plaza con derecho al 
ascenso de categoría, si durante el trans
curso de su enfermedad llegare el tiempo 
reglamentario para el mismo. El emplea
do, durante su enfermedad, percibirá sus 
devengos íntegros de su principal duran
te dieciocho meses, con deducción de las 
prestaciones que percibiera por la Seguri
dad Social. 

Cuando la enfermedad se prolongase 
más de dieciocho meses la remuneración 
y gastos de enfermedad será de cargo del 
servicio auxiliar dc acuerdo con sus dis
posiciones. 

Art . 24. Seguro de vida colectivo.-Se 
cstablece en favor de todos los emplea-
do^ afectados por el presente Convenio 
la suscripción dc una póliza de seguro de 
vida que cubre los riesgos y abona las 
siguientes cantidades: 

Por muerte, 1.000.000 de pesetas. 
Por invalidez, 1.000.000 de pesetas. 
Por accidente, 2.000.(XX) dc pesetas. 
Por accidente dc circulación, 3.000.000 

dc pesetas. 
Estas indemnizaciones se abonarán al 
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cónyuge o beneficiario del trabajador se
gún lo acordado con la correspondiente 
entidad aseguradora, sin que por ello se 
abone una mayor cuota que la estableci
da en la actualidad para los trabajadores 
afectados por el presente Convenio. 

Art. 25. Indemnización por muerte.-En 
caso dc fallecimiento de un empleado su 
cónyuge e hijos solteros menores dc 
edad o mayores incapacitados, y en de
fecto, la madre, si fuese viuda o los pa
dres percibirán, en concepto dc auxilio, 
y por una sola vez, con independencia 
de las cantidades que les corresponda por 
pertenecer a montepíos, mutualidades u 
otras instituciones similares,' seis mensua
lidades y media. 

Art . 26. Premio de nupcialidad.-Los 
empleados que contraigan matrimonio 
percibirán, en concepto de ayuda, dos 
mensualidades y inedia extraordinarias. 

Para la percepción de esta ayuda debe
rá tener un año de antigüedad en el cen
so. 

Art. 27. Premio de natalidad.-Al naci
miento de un hijo el empleado percibirá, 
en concepto de ayuda, una mensualidad 
extraordinaria. 

Art . 28. Premio a la constancia.-Las 
empresas afectadas por el presente Con
venio premiarán la buena conducta, fide
lidad y años de servicios continuados dé
los empleados que, sin interrupción algu
na habida por excedencia voluntaria o 
sanciones, hayan dedicado toda su vida 
al desempeño profesional bursátil, con 
las siguientes gratificaciones; « 

A l cumplir los veinticinco años de an
tigüedad cn cl censo, el empicado perci
birá una gratificación equivalente a dos 
mensualidades y media. Asimismo, al 
cumplir los treinta y cinco años y cua
renta y cinco años de antigüedad en cl 
censo sc le premiará con otras gratifica
ciones equivalentes a tres y media y cua
tro, media mensualidades, respectivamen
te. Las mensualidades indicadas se harán 
efectivas de una sola vez, correspondien
do satisfacerlas a la empresa en que pres
te sus servicios el empicado. 

Art. 29. Cláusula derogatoria .-Manten
drá toda su vigencia aquella normativa 
contenida en la Ordenanza Laboral para 
los empleados de Agentes de Cambio y 
Bolsa y. Corredores de Comercio de fe
cha 23 de mayo dc 1977, que no quede 
modificada por lo contenido en el prc-
scivtc Convenio. 

La representación de los trabajadores 
manifiesta que las disposiciones conteni
das en este Convenio no constituyen ni 
suponen renuncia alguna dc los trabaja
dores afectados por el mismo, a cual
quier condición más beneficiosa que tu
v iesen reconocidas bien por la Disposi
ción Final Segunda de la Ordenanza cita
da, bien por cualquier otra causa. 

Madrid, 20 dc febrero de 4981 

(tí. C.-8.818) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E T R A B A J O D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y P U B L I C A C I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
EMPRESA «HOTEL RESIDENCIA 

O R A N VIA, S. A.» 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo, suscrito el día 15 de jul io de 
1981 por la Comis ión Negociadora de 
dicho convenio constituida en la empresa 
«Hotel Residencia Oran Vía, S. A.», y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley 8/1980, del Estatu
to de los Trabajadores, esta Delegación 
dc Trabajo, 

• A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio cn el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos dc esta Delegación. 

2. " Remi t i r un ejemplar de dicho 

Convenio al Instituto dc Mediación, Ar 
bitraje y Conciliación para su depósito. 
. 3." Disponer su publicación, obligato

ria y gratuita, cn cl B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 30 de julio de 1981.-El Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

Ar t ícu lo l . u E l presente Convenio 
afecta y obliga a la empresa y a los tra
bajadores del «Hotel Residencia Gran 
Vía», con domicilio en esta capital, Gran 
Vía, 25". 

Art . 2. Este Convenio, cualquiera 
que sea la fecha de su registro o publica
ción, tendrá una vigencia de un año, 
desde el 1 dc enero hasta el 31 de di 
ciembre de 1981, prorrogándose de año 
en año, con el incremento del coste de 
la vida, si no sc denuncia con una ante
lación mínima de tres meses antes dc su 
terminación o de la de cualquiera de sus 
prórrogas. 

Para dicha denuncia, bastará un escrito 
de la parte denunciante en la que la otra 
parte habrá de firmar el correspondiente-
recibí. 

Art. 3." Los salarios iniciales, garanti
zados y fijos, establecidos en la Orde
nanza Laboral de 28-2-1974, sc convier
ten *en el actual Convenio en salarios 
fijos brutos mensuales, suprimiéndose el 
sistema de porcentaje. 

* Art. 4." Los salarios fijos brutos que 
se pactan para cada trabajador, figuran 
en la rlación nominal que se une como 
anexo a este Convenio. En dichos suel
dos figura incluida la antigüedad actual, 
ayuda familiar, pluses y cualquier otro 
devengo existente a la firma del mismo. 
Sc hace constar expresamente que figura 
asimismo un plus de formación profesio
nal de cuantía de tres mil quinientas pe
setas mensuales para todos los trabajado
res, cuyo plus tendrá la consideración dc 
no cotizable, de conformidad con cl pá
rrafo tercero del art ículo cuarto de la 
Orden de 22 de noviembre dc 1973. 

Si por Ordenanza Laboral, Convenio 
de ámbito superior o norma dc carácter 
general obligatoria' para la empresa, pu
diera corresponder a los trabajadores 
mayor percepción por antigüedad, ayuda 
familiar o cualquier otro devengo supe
rior a los establecidos en el Convenio 
Provincial para 1981 que la establecida 
en el citado anexo, la empresa vendrá 
obligada al pago ere dichas cantidades su
periores, con independencia del sueldo 
pactado. 

Si por las mismas circunstancias seña
ladas anteriormente, los trabajadores tu
vieran que percibir un líquido superior al 
que resulte de la aplicación del presente 
Convenio, la empresa en todo caso se 
obliga a satisfacer al trabajador un salario 
l íquido superior en quinientas pesetas 
mensuales de lo que resultaría de la apli
cación líquida de dichas normas. 

A r t . 5." Las a n t i g ü e d a d e s g i ra rán 
siempre sobre\ las tablas salariales del 
Convenio Provincial. Los topes máximos 
para dichas antigüedades están constitui
dos por el 50 por 1(K) para el trabajador 
que lleve más de treinta años al senpeio 
dc la empresa, salvo modificación por 
norma de rango superior. 

A los efectos de lo indicado en el pá
rrafo anterior, sc hace constar que. en los 
salarios de la tabla anexa figuran.las anti
güedades calculadas sobre las bases esta
blecidas cn el Convenio Provincial de 
Madrid del año 1981. 

Art. 6." Con arreglo al sueldo pacta
do, incluido el plus de formación profe
sional, sc abonarán dos pagas extraordi
narias de treinta días cada una, las caíales 
se harán efectivas los días 22 de junio y 
22 de diciembre. 

Art . 7." En caso dc que durante la 
vigencia de este Convenio sufrieran au
mento las cuotas dc la Seguridad Social 
a cargo del trabajador o experimentara 
aumento cualquier gravamen que recaiga 
sobre el salario, la empresa se compro
mete a reunirse con el Comité para tra
tar en lo posible de incrementar los sala
rios para absorber dichos aumentos. 

Ar t . 8.* En el anexo se especifican 
los sueldos pactados para cada trabaja
dor, de acuerdo con la tabla dc estamen
tos y personal que cn la actualidad tra
baja cn la empresa, y confeccionado de 
acuerdo con su número en la misma, te

niendo el referido anexo carácter pura
mente personal. 

Art. .9." Con independencia de los sa
larios establecidos en el anexo, quienes 
presten servicios nocturnos de duración 
superior a cuatro horas, percibirán un 25 
por 100 dc su salario en concepto de 
nocturnidad. Los correturnos tendrán de
recho a dicho incremento atendiendo al 
número de horas que mensualmente rea
licen con dicho horario. 

Art. JO. El premio dc jubilación esta
blecido en el artículo 90 de la Ordenanza 
de Hostelería, se incrementará en el sen
tido de que el trabajador que se jubile 
llevando cn la empresa quince años de 
antigüedad, tendrá derecho a dos men
sualidades, con cl alcance establecido en 
dicho artículo. 

Art. 11. A l personal de uno u otro 
sexo, con antigüedad al menos de cinco 
años en la empresa, que contraiga matri
monio y continúe en la misma seis me
ses después de haberlo contraído, se le 
gratificará con una mensualidad de- su sa
lario bruto, con la condición de que si 
se despide el productor antes de los seis 
meses referidos, no tendrá derecho a di
cha gratificación y se le descontará de la 
liquidación que en su día proceda practi
carle. 

Art . 12. Los trabajadores de nuevo 
ingreso percibirán su salario de acuerdo 
con su categoría laboral y en cuantía que 
no será inferior a la establecida en este 
Convenio para trabajadores de su catego
ría, descontada la antigüedad. 

Art . 13. Todo el personal afectado 
por cl presente convenio tendrá derecho 
a treinta días anuales de vacaciones- retri
buidas e ininterrumpidas. 

Art 14- En el supuesto de que du
rante el primer semestre de 1981 el índi
ce del coste de la vida haya excedido del 
6,5 por 100, los salarios pactados serán 
revisados automáticamente. 

Art. 15. En todo lo no previsto en 
este Convenio, se aplicarán las normas 
generales de trabajo y en especial la Or 
denanza de Hostelería y el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Art . 16. Para la interpretación, arbi
traje y conciliación, así como para la v i 
gilancia del cumplimiento del Convenio, 
se crea la Comisión Mixta. Sus funcio
nes y actividades no obstaculizarán en 
ningún caso el libre ejercicio de las ac
ciones que correspondan a las partes en 
las vías administrativas o contenciosa. 
Esta Comisión estará formada por don 
Angel Fernández Muñoz, en representa
ción de la empresa, y don Angel Leal,-
en representación de los trabajadores. 

Ambas partes convienen cn dar cono
cimiento a esta comisión de cuantas du
das, discrepancias y conflictos pudieran 
suscitarse como consecuencia de la inter
pretación y aplicación del Convenio, pa
ra que la misma emita informe sobre el 
problema planteado. 

A N E X O 

P E R S O N A L D E «HOTEL 
RESIDENCIA G R A N VIA, S. A.» 

D 1 R E C C I O N - A D M O N . 

¡ Í...........~. J | 172.426 
2 *. 87.411 
3. . . . . ; . - . . ' . . .^ . . ; . : v . ;V 67.408 

4 59.794 
5. :...».* 42.916 
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1... 
2... 
3... 
4... 
5... 
6... 
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•72.972 
74.432 
61.302 

69.715 
54.970 
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57.288 
57.421 
57.124 
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8. 
9.. 

10.. 
11.. 
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14.. 
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4 

v 2 

3 

P O R T E R O - S E R V I C I O 
1 

L I M P I A D O R A S 

PISOS 

1 
2 
3 
4....... 
5..-
6 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
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19. 
20. 

L A V A D E R O 

D E P E N D I E N T E S B A R 
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SERVICIOS A U X I L I A R E S 

1 

56.117' 
60.652 
58.904 
53.060 
39.758 
39.758 

38.851 
3*758 
31.046 
38.851 
30.402 

64.839 
60.546 
64.640 

43.239 

52.416 
50.043 

59.049 
56.896 
56.432 

55.821 
53.867 
53.533 
50.970 
51.056 

51.415 

50.969 

44.31" 

44.31" 

41.888 
47.337 
40.374 
40.374 
39.4$ 
5.1.971 
50.511 
46.982 

73.088 
51-378 
49.242 
60.553 
45.644 
41.552 
50.460 
45.814 

59.275 
45.224 

47.080 
44.819 
35.778 

73.002 
65.149 
54.797 
52.314 
62.512 
67.629 
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